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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 31417

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 5, 8,
9 Y 26 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1260,

DECRETO LEGISLATIVO QUE FORTALECE EL 
CUERPO GENERAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 
DEL PERÚ COMO PARTE DE SISTEMA NACIONAL 

DE SEGURIDAD CIUDADANA Y REGULA LA 
INTENDENCIA NACIONAL DE BOMBEROS

DEL PERÚ

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto realizar modifi caciones 

en el Decreto Legislativo 1260, Decreto Legislativo que 
Fortalece el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios 
del Perú como parte de Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana y Regula la Intendencia Nacional de Bomberos 
del Perú, relacionadas con las funciones del CGBVP, 
edad de pase al retiro de los bomberos activos, benefi cios 
otorgados a los bomberos voluntarios, y causales de 
vacancia del Intendente General.

Artículo 2. Modifi cación de los artículos 5, 8, 9 y 
26 del Decreto Legislativo 1260, Decreto Legislativo 
que Fortalece el Cuerpo General de Bomberos 
Voluntarios del Perú como parte de Sistema Nacional 
de Seguridad Ciudadana y Regula la Intendencia 
Nacional de Bomberos del Perú

Modifícanse los artículos 5, literal l); 8, numeral 
8.1, literal a); 9, literales a), e); y 26, literales b) y f); e 
incorpóranse los literales m) al artículo 5; h), i) y j) 
al artículo 9 del Decreto Legislativo 1260, Decreto 
Legislativo que Fortalece el Cuerpo General de Bomberos 
Voluntarios del Perú como parte de Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana y Regula la Intendencia Nacional 
de Bomberos del Perú, en los términos siguientes:

“Artículo 5.- Funciones

[...]
l) Elaborar, en coordinación con el Ministerio de 

Educación, cartillas, manuales, videos, audios 

y otros, sobre prevención y primeros auxilios, 
respecto de incendios, accidentes con materiales 
peligrosos, u otras actividades que pongan en 
peligro la vida de las personas y los animales, 
el medio ambiente o la propiedad pública y 
privada; para ser distribuidos en las instituciones 
educativas y difundidos a través de los medios de 
comunicación y redes sociales.

m) Otras que se establezcan por ley.

Artículo 8.- Causales de pase al retiro y expulsiones 
del CGBVP

8.1. Los Bomberos Activos pasan al retiro por 
cualquiera de las causales siguientes:

a) Haber cumplido 70 (setenta) años.
[...]

Artículo 9.- Benefi cios
Los Bomberos Activos del CGBVP tienen los 
siguientes benefi cios:

a) Subvención única con cargo al Fondo de Invalidez 
y Protección de los Bomberos Voluntarios del 
Perú, por acto de servicio, para los casos de 
incapacidad permanente o fallecimiento; en 
el caso de incapacidad temporal por acto de 
servicio, se otorga una subvención mensual 
en tanto dure dicha incapacidad y hasta por 
el máximo de seis (6) meses; conforme a lo 
previsto en la Quincuagésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley 30518, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017.

[...]
e) Los que no se encuentren asegurados bajo las 

modalidades establecidas en la Ley 26790, tienen 
derecho a recibir sin costo alguno las prestaciones 
asistenciales de salud y hospitalización, a 
cargo del Seguro Social de Salud - ESSALUD, 
ocasionados por los actos de servicio; así como 
las que se manifi esten posteriormente como 
consecuencia de estos actos de servicio. Las 
prestaciones se proporcionan hasta la total 
recuperación y/o rehabilitación del accidentado.

[...]
h) Descuento del 25% en el pago de las maestrías 

y doctorados que ofrezcan las universidades 
públicas y privadas, previo convenio.

i) Prioridad en los programas Techo Propio y Mi 
Vivienda, siempre que apliquen para ellos.

j) Exoneración del pago por certifi cado médico en la 
red de establecimientos sanitarios públicos.

Artículo 26.- Causales de vacancia del Intendente 
Nacional
Son causales de vacancia del cargo:

[...]
b) Haber cumplido 70 (setenta) años.

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE CARABAYLLO

Ordenanza Nº 464-MDC.- Ordenanza que establece 
beneficio tributario y administrativo en la jurisdicción del 
distrito de Carabayllo, para el ejercicio 2022  44

MUNICIPALIDAD DE CHACLACAYO

R.A. Nº 025-2022-A/MDCH.- Prorrogan designación de 
Ejecutor Coactivo y Auxiliar Coactivo de la Municipalidad 
 46

MUNICIPALIDAD DE VILLA EL SALVADOR

Acuerdo Nº 006-2022/MVES.- Declaran a Maria Elena 
Moyano Delgado como Lideresa Popular a los 50 años de 
Villa El Salvador  47

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE MI PERU

D.A. Nº 012-2021/MDMP.- Aprueban la integración de la 
Biblioteca Pública de la Municipalidad Distrital de Mi Perú, 
a la Red de Bibliotecas Públicas Municipales de la Provincia 
del Callao  48
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[...]
f) Sentencia condenatoria fi rme por delito doloso.
[...]”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Adecuación del reglamento
En el plazo de sesenta (60) días calendario a partir de 

la publicación de la presente ley, el Ministerio del Interior 
adecuará el Reglamento del Decreto Legislativo 1260, 
aprobado por el Decreto Supremo 019-2017-IN.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintiún días del mes de enero de dos 
mil veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2039240-1

LEY Nº 31419

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA 
GARANTIZAR LA IDONEIDAD EN EL ACCESO 
Y EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE 
FUNCIONARIOS Y DIRECTIVOS DE LIBRE 

DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto establecer los 

requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso 
a los cargos de funcionarios y directivos públicos de 
libre designación y remoción, con el fi n de garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de su función.

Artículo 2. Ámbito de aplicación de la Ley
Se encuentran comprendidas dentro del ámbito 

de aplicación de la presente ley las entidades de la 
administración pública comprendidas en la Ley 30057, 
Ley del Servicio Civil.

Artículo 3. Defi niciones
Para los efectos de la presente ley, entiéndase por:

a) Funcionarios públicos: a los representantes políticos 
u ocupantes de cargos públicos representativos, 

que desarrollan funciones de preeminencia política 
o de gobierno en la organización del Estado. La 
presente defi nición incluye a los funcionarios 
públicos de elección popular, directa y universal; 
los funcionarios públicos de designación o 
remoción regulada; y los funcionarios públicos de 
libre designación y remoción.

b) Directivos públicos: a los servidores civiles que 
desarrollan funciones relativas a la planeación, 
dirección, organización y evaluación de una 
entidad, órgano, forma de organización o, en 
casos específi cos dispuestos en el reglamento de 
la presente ley, unidad orgánica; en colaboración 
directa o indirecta a las funciones ejercidas por un 
funcionario público. La presente defi nición incluye 
a los servidores que ejerzan dichas funciones 
indistintamente del nivel de gobierno, tipo de 
entidad y naturaleza del órgano.

c) Experiencia laboral general: es el tiempo que la 
persona ha laborado, independientemente del 
régimen laboral o modalidad de contratación, y 
se cuenta desde el momento de haber egresado 
de la formación universitaria completa o técnica 
completa.

 Las prácticas preprofesionales y profesionales 
forman parte de la experiencia laboral y se regulan 
por la ley de la materia.

d) Experiencia laboral específi ca: forma parte de 
la experiencia laboral general; se asocia a uno 
o más de los siguientes tres componentes y se 
acredita con el cumplimiento de alguno de ellos:

- En el puesto o cargo.
- En la función o materia.
- En el sector público.

e) Formación académica: es el conjunto de 
conocimientos adquiridos y se asocia a:

- Nivel académico.
- Grado académico.
- Situación académica.
- Carreras o especialidades requeridas.

f) Formación superior completa: implica la obtención 
del grado de bachiller o título profesional otorgado 
por universidad; o título profesional o de segunda 
especialidad en institutos o escuelas de educación 
superior, públicos o privados, nacionales o 
extranjeros, reconocidos de conformidad con 
la Ley 30512, Ley de institutos y escuelas de 
educación superior y de la carrera pública de sus 
docentes.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

Artículo 4. Requisitos mínimos para acceder al 
cargo de funcionario público de libre designación y 
remoción

Los siguientes funcionarios públicos deben cumplir, 
además de los requisitos dispuestos en el artículo 53 de 
la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, y en sus respectivas 
leyes orgánicas; con los siguientes:

4.1. Viceministro: contar con formación superior 
completa, con ocho años de experiencia general 
y cinco años de experiencia específi ca en puestos 
o cargos de directivo o de nivel jerárquico similar 
en el sector público o privado, pudiendo ser estos, 
parte de los ocho años de experiencia general.

4.2. Secretario general de ministerio: contar con 
formación superior completa, con ocho años de 
experiencia general y cinco años de experiencia 
específi ca en puestos o cargos de directivo o 
de nivel jerárquico similar en el sector público o 
privado, pudiendo ser estos parte de los ocho 
años de experiencia general.

4.3. Titulares, adjuntos, presidentes y miembros de 
los órganos colegiados de libre designación 
y remoción de los organismos públicos del 
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Poder Ejecutivo: contar con formación superior 
completa, con ocho años de experiencia 
general y cinco años de experiencia específi ca 
en puestos o cargos de directivo o de nivel 
jerárquico similar en el sector público o privado, 
pudiendo ser estos, parte de los ocho años de 
experiencia general.

4.4. Gerente general regional, gerentes regionales o 
directores regionales de gobierno regional: Contar 
con formación superior completa, con cinco años 
de experiencia general y tres años de experiencia 
específi ca en puestos o cargos de directivo o 
de nivel jerárquico similar en el sector público o 
privado, pudiendo ser estos parte de los cinco 
años de experiencia general.

4.5. Gerentes municipales de los gobiernos locales 
provinciales y gerentes municipales de distritos 
de más de doscientos cincuenta mil habitantes: 
contar con formación superior completa, con 
cuatro años de experiencia general y tres años de 
experiencia específi ca en temas relacionados a la 
gestión municipal, gestión pública y conducción de 
personal en el sector público o privado, pudiendo 
ser estos parte de los cuatro años de experiencia 
general.

Los requisitos mínimos de los gerentes generales y 
del cuerpo de gerentes de los gobiernos locales distritales 
no consignados en el numeral 4.5 precedente se 
establecen en el reglamento de la presente ley. Para tal 
efecto, se utilizan como categorías para la determinación 
de los requisitos a cumplir, la tipología y clasifi cación de 
distritos establecida en los anexos 1 y 2 de la Resolución 
Viceministerial 05-2019-PCM/DVGT.

Artículo 5. Requisitos mínimos para cargos de 
directivo público de libre designación y remoción

Los siguientes directivos públicos deben cumplir con 
los requisitos mínimos que se señalan a continuación:

5.1. Secretario general, gerente general o el que 
haga las veces de los organismos públicos del 
Poder Ejecutivo: contar con formación superior 
completa, con siete años de experiencia 
general y cuatro años de experiencia específi ca 
en puestos o cargos de directivo o de nivel 
jerárquico similar en el sector público o privado, 
pudiendo ser estos parte de los siete años de 
experiencia general.

5.2. Secretario general, gerente general o el que haga 
las veces de los organismos constitucionalmente 
autónomos: contar con formación superior 
completa, con ocho años de experiencia general 
y cinco años de experiencia específi ca en puestos 
o cargos de directivo o de nivel jerárquico similar 
en el sector público o privado, pudiendo ser estos, 
parte de los ocho años de experiencia general.

Los requisitos mínimos de los directivos públicos 
no comprendidos en este artículo se establecen en el 
reglamento de la presente ley.

Artículo 6. Servidores de confi anza
El número de servidores de confi anza en ningún 

caso es mayor al cinco por ciento del total de cargos o 
puestos previstos por la entidad pública en su cuadro para 
asignación de personal o cuadro de puestos de la entidad, 
según corresponda; con un mínimo de dos y un máximo de 
cincuenta servidores de confi anza. Corresponde al titular 
de la entidad pública la determinación de la ubicación de 
los servidores de confi anza.

El porcentaje al que se hace referencia en el párrafo 
precedente incluye a los directivos públicos a que se 
refi ere el literal b del artículo 3 de la presente ley.

En el reglamento se regulan la forma de calcular los 
topes máximos y los supuestos para la presentación y 
evaluación de excepciones debidamente justifi cadas 
a esos topes, atendiendo al número total de servidores 
civiles en la entidad pública, al tipo de entidad y a la 
naturaleza o funciones de la entidad pública, entre otros 
factores.

Artículo 7. Impedimentos para el acceso a 
cargos de funcionarios y directivos públicos de libre 
designación y remoción

De conformidad con el artículo 39-A de la Constitución 
Política del Perú, están impedidas de acceder a los cargos 
a los que se refi eren los artículos 4 y 5 de la presente 
ley, las personas sobre quienes recaiga una sentencia 
condenatoria emitida en primera instancia, en calidad de 
autoras o cómplices, por la comisión de delito doloso.

También están impedidas de acceder a los cargos 
a los que se refi eren los artículos 4 y 5 de la presente 
ley, las personas que se encuentren inhabilitadas por 
el Congreso para ejercer cargo público, las que se 
encuentren inhabilitadas por mandato judicial para ejercer 
función pública y quienes hayan sido destituidas de la 
administración pública por falta muy grave.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Reglamentación de la Ley
El Poder Ejecutivo, a través de la Autoridad Nacional 

del Servicio Civil (Servir), aprueba el reglamento de 
la presente ley en un plazo no mayor de noventa días 
calendario contados a partir del día siguiente de su 
publicación. El reglamento debe incluir como anexo un 
compendio normativo sobre los impedimentos para el 
acceso a la función pública.

SEGUNDA. Formulación y adecuación de los 
instrumentos de gestión

Las entidades públicas, cuando corresponda, 
formulan o adecúan, de manera gradual, sus instrumentos 
de gestión en el marco del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos, conforme a lo dispuesto 
en la presente ley; debiendo culminar la implementación 
integral de estas disposiciones en un plazo no mayor de 
ciento ochenta días calendario contados a partir de la 
publicación de su reglamento.

TERCERA. Responsabilidad funcional por 
reducción de requisitos de acceso a la función pública

Las entidades públicas pueden establecer requisitos 
mayores, pero no menores, a los establecidos en la 
presente ley y su reglamento, bajo responsabilidad 
de los funcionarios y servidores públicos involucrados 
en el proceso de aprobar los documentos de gestión 
correspondientes.

CUARTA. Emisión de disposiciones normativas 
para funcionarios y servidores públicos que 
administren o manejen fondos del Estado

Encárguese a la Contraloría General de la República 
del Perú para que, en el ámbito de su competencia 
y en el plazo máximo de noventa días calendario, 
contados a partir de la vigencia de la presente ley, 
emita las disposiciones normativas para identifi car a los 
funcionarios y servidores públicos que administran o 
manejen fondos del Estado o de organismos sostenidos 
por este, en los tres niveles de gobierno, que son los que 
integran los sistemas administrativos conformantes de la 
administración fi nanciera del sector público dispuesto en 
el Decreto Legislativo 1436.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

ÚNICA. Adecuación de servidores en funciones a 
la presente ley

Para permanecer en el cargo, los servidores en 
funciones deben adecuarse a los requisitos establecidos 
en la presente ley, en un plazo máximo de treinta días 
calendario a partir de su vigencia.

Vencido el plazo antes mencionado sin haberse 
cumplido con la adecuación a que se hace referencia 
en el párrafo precedente, quedan impedidos de seguir 
ejerciendo el cargo, bajo responsabilidad funcional.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintiún días del mes de enero de dos 
mil veintidós.
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MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2039240-2

LEY Nº 31420

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 97, 99 Y 
100 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1297, DECRETO 
LEGISLATIVO PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES SIN CUIDADOS 
PARENTALES O EN RIESGO DE PERDERLOS, 
PARA ABREVIAR EL PROCESO JUDICIAL DE 

DESPROTECCIÓN FAMILIAR

Artículo único. Modifi cación de los artículos 97, 99 
y 100 del Decreto Legislativo 1297, Decreto Legislativo 
para la protección de niñas, niños y adolescentes sin 
cuidados parentales o en riesgo de perderlos

Se modifi can los artículos 97, 99 y 100 del Decreto 
Legislativo 1297, Decreto Legislativo para la protección 
de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o 
en riesgo de perderlos, con la siguiente redacción:

“Artículo 97.- Dictamen fi scal
Recibido el expediente, el juzgado competente lo 
remite dentro del día hábil siguiente, al Ministerio 
Público para que en el término de tres (3) días 
hábiles emita opinión sobre la solicitud del estado de 
desprotección familiar de la niña, niño o adolescente.
Con el dictamen fi scal, el juzgado competente evalúa 
el expediente en el término de tres (3) días hábiles. 
De existir observaciones, devuelve el expediente a la 
autoridad competente para su subsanación; en caso 
contrario, de inmediato pone el expediente a disposición 
de las partes por el plazo de tres (3) días hábiles.
Las observaciones se subsanan en un plazo no mayor 
de quince (15) días hábiles, salvo que se requieran 
actuaciones a cargo de otras entidades, en cuyo 
caso se podrá extender por diez (10) días hábiles 
adicionales.

Artículo 99.- Audiencia especial de la niña, niño o 
adolescente
Culminada la audiencia, el juez, el mismo día, 
recoge la opinión de la niña, niño o adolescente 
en una audiencia especial de carácter reservado, 
que se realiza en un espacio físico dentro de las 
instalaciones del juzgado, garantizando que no 
tengan contacto con la parte contra la que se sigue 
el procedimiento de desprotección familiar, bajo 

responsabilidad. Excepcionalmente, cuando no 
existan las condiciones para el traslado de la niña, 
niño o adolescente al juzgado, con la fi nalidad de que 
asista a la audiencia especial, el juez, hasta el día 
hábil siguiente, acude al lugar donde se encuentra 
para recoger su opinión.
Para esta audiencia, la autoridad judicial debe 
asegurarse de que la niña, niño o adolescente 
cuente con la información necesaria y con las 
condiciones adecuadas para expresar su opinión, 
de acuerdo con sus características individuales 
como edad, discapacidad, lengua de origen, entre 
otras.

Artículo 100.- Resolución que declara la 
desprotección familiar
El Juzgado de Familia o Mixto debe emitir la resolución 
judicial debidamente motivada declarando:

a) La desprotección familiar de la niña, niño o 
adolescente, la pérdida de la patria potestad o la 
extinción de la tutela y aprobación o modifi cación 
de la medida de protección recomendada. De ser 
el caso, declara su adoptabilidad.

b) En forma excepcional puede declarar la adopción 
por parte de la familia acogedora, cuando lo 
recomiende la autoridad competente.

c) La inexistencia de desprotección familiar, 
ordenando el retorno de la niña, niño o adolescente 
a su familia de origen, y de ser el caso ordena 
el inicio del procedimiento por riesgo. Esta 
declaración restituye los derechos y obligaciones 
inherentes a la patria potestad o tutela.

Finalizada la audiencia especial, prevista en el artículo 
99 de la presente norma, la resolución judicial que 
declara la desprotección familiar se emite el mismo 
día, bajo responsabilidad”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

PRIMERA. Adecuación del Reglamento
El Poder Ejecutivo adecúa el Reglamento del Decreto 

Legislativo 1297, Decreto Legislativo para la protección 
de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o 
en riesgo de perderlos, en un plazo de 15 días calendario, 
contados a partir del día siguiente de publicada la presente 
ley.

SEGUNDA. Acondicionamiento de espacios 
físicos para audiencias especiales

El Poder Judicial acondiciona, progresivamente y con 
cargo a su presupuesto institucional, espacios físicos con 
las condiciones necesarias para realizar las audiencias 
especiales a que se refi ere el artículo 99 del Decreto 
Legislativo 1297, Decreto Legislativo para la protección 
de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o 
en riesgo de perderlos.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintiún días del mes de enero de dos 
mil veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós.



7NORMAS LEGALESMartes 15 de febrero de 2022
 
El Peruano / 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2039240-3

LEY Nº 31421

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 26497, LEY ORGÁNICA 
DEL REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

Y ESTADO CIVIL, A FIN DE AMPLIAR LA 
INFORMACIÓN PERSONAL QUE DEBE CONTENER 

EL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD

Artículo único. Incorporación del literal n) en el 
artículo 32 de la Ley 26497, Ley Orgánica del Registro 
Nacional de Identifi cación y Estado Civil

Se incorpora el literal n) en el artículo 32 de la 
Ley 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de 
Identifi cación y Estado Civil, en los siguientes términos:

“Artículo 32. El Documento Nacional de Identidad 
(DNI) debe contener, como mínimo, la fotografía 
del titular de frente y con la cabeza descubierta, la 
impresión de la huella dactilar del índice de la mano 
derecha del titular o de la mano izquierda a falta de 
este, además de los siguientes datos:

[…]
n) El grupo y factor sanguíneo”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Implementación gradual y progresiva 
de la Ley

La implementación de la presente ley es gradual y 
progresiva. El Registro Nacional de Identifi cación y Estado 
Civil establecerá, mediante resolución jefatural, en un plazo 
de seis (6) meses, el cronograma correspondiente y las 
demás disposiciones para el cumplimiento de la presente 
norma.

SEGUNDA. Adecuación del Reglamento de 
Inscripciones

El Poder Ejecutivo, a propuesta de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, en un plazo no mayor de treinta 
(30) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente norma, adecuará el Reglamento 
de Inscripciones del Registro Nacional de Identifi cación y 
Estado Civil, a lo dispuesto en la presente ley.

TERCERA. Campañas de determinación de grupo 
y factor sanguíneo y de promoción y de difusión

El Ministerio de Salud y el Seguro Social de Salud 
(ESSALUD), en coordinación con los ministerios de 
Educación, de Desarrollo e Inclusión Social y de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, el Registro Nacional de 
Identifi cación y Estado Civil, los gobiernos regionales y 
los gobiernos locales, en el marco de sus competencias y 
con cargo a sus respectivos presupuestos institucionales, 
implementarán campañas gratuitas de determinación 
de grupo y factor sanguíneo, así como de promoción y 
difusión sobre la importancia de incluir dicha información 
en el documento nacional de identidad.

CUARTA. Transferencia de información
Con la fi nalidad de facilitar la implementación de la 

presente ley, el Registro Nacional de Identifi cación y Estado 

Civil, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y 
otras entidades que administren registros administrativos 
sobre el grupo y factor sanguíneo, realizarán las gestiones 
pertinentes para el traslado de la información al Registro 
Nacional de Identifi cación y Estado Civil.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinticinco días del mes de enero de 
dos mil veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

ENRIQUE WONG PUJADA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2039240-4

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 
Nº 31418

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA 
EL INSTRUMENTO DE ENMIENDA A LA 
CONSTITUCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 1986

Artículo Único. Aprobación del Instrumento de 
Enmienda

Apruébase el Instrumento de Enmienda a la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
1986, adoptado en Ginebra, el 24 de junio de 1986.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintiún días del mes de enero de dos 
mil veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Lima, 14 de febrero de 2022.

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese y 
archívese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2039240-5
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Aceptan renuncia de Secretario General de 
la Presidencia del Consejo de Ministros

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 099-2022-PCM

Lima, 14 de febrero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 088-2021-
PCM, se designó al señor LUIS FRANCISCO GONZALEZ 
NORRIS, en el cargo de Secretario General de la 
Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, el referido funcionario ha presentado su renuncia al 
cargo que venía desempeñando, la cual es pertinente aceptar;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 156-2021-PCM;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor LUIS FRANCISCO GONZALEZ NORRIS, al cargo 
de Secretario General de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2039240-6

Designan Secretario General de la 
Presidencia del Consejo de Ministros

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 100-2022-PCM

Lima, 14 de febrero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Secretario/a 
General de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al/a la 
funcionario/a que desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 156-2021-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor CARLOS ALBERTO 
CAVAGNARO PIZARRO, en el cargo de Secretario 
General de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2039240-7

Aceptan renuncia de Viceministro de 
Gobernanza Territorial

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 101-2022-PCM

Lima, 14 de febrero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 167-2021-
PCM, se designó al señor PABLO ARTURO SANCHEZ DE 
FRANCESCH, en el cargo de Viceministro de Gobernanza 
Territorial de la Presidencia del Consejo de Ministros; 

Que, el referido funcionario ha presentado su renuncia al 
cargo que venía desempeñando, la cual es pertinente aceptar;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 156-2021-PCM;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor PABLO ARTURO SANCHEZ DE FRANCESCH 
al cargo de Viceministro de Gobernanza Territorial de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2039240-8

Designan Viceministro de Gobernanza 
Territorial

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 102-2022-PCM

Lima, 14 de febrero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro/a 
de Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo 
de Ministros;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al/a la 
funcionario/a que desempeñará el citado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 156-2021-PCM;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor JESUS OSWALDO 
QUISPE ARONES, en el cargo de Viceministro de 
Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2039240-9

Designan Jefe de Gabinete de Asesores de 
la Presidencia del Consejo de Ministros

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 043-2022-PCM

Lima, 14 de febrero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe/a de 
Gabinete de Asesores de la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al/a la 
funcionario/a que desempeñará el citado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 156-2021-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor MANUEL 
EDUARDO LARREA SANCHEZ, en el cargo de Jefe de 
Gabinete de Asesores de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2039054-1

Modifican el artículo 3 de la R.M. N° 315-2021-
PCM, sobre conformación del Grupo de 
Trabajo Multisectorial denominado “Espacio 
de diálogo para atender las demandas 
planteadas por la Central Única Regional de 
Rondas Campesinas de La Libertad”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 044-2022-PCM

Lima, 14 de febrero de 2022

VISTOS:

El Ofi cio N° 00215-2021-MINAM/VMGA del 
Viceministerio de Gestión Ambiental del Ministerio del 
Ambiente; el Memorando N° D000066-2022-PCM-
DVGT del Despacho Viceministerial de Gobernanza 
Territorial; la Nota de Elevación N° 000009-2022-PCM-
SGSD, y el Informe Nº D000001-2022-PCM-SSGD-
NBS, de la Secretaría de Gestión Social y Diálogo; y, el 
Memorando Nº D000138-2022-PCM-OGPP e Informe Nº 

000012-2022-PCM-OGPP-CYG de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto; y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 315-2021-
PCM, se crea el Grupo de Trabajo Multisectorial de 
naturaleza temporal denominado “Espacio de diálogo 
para atender las demandas planteadas por la Central 
Única Regional de Rondas Campesinas de La Libertad”, 
dependiente de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
sobre la base de la Mesa Técnica de Trabajo entre el 
Poder Ejecutivo, dirigentes de la Central Única Regional 
de Rondas Campesinas de La Libertad y autoridades 
regionales, en adelante el Grupo de Trabajo;

Que, según lo dispuesto en el artículo 2 de la citada 
Resolución Ministerial, el Grupo de Trabajo tiene por objeto 
promover el desarrollo territorial de la cuenca del río Moche, 
del departamento de La Libertad, a partir de asegurar un 
adecuado proceso de diálogo con objetivos, acciones, 
cronogramas y resultados, teniendo en cuenta los acuerdos 
aprobados que obran en las actas de las reuniones sostenidas 
el 27 de noviembre de 2021, en la ciudad de Lima, y el 01 
de diciembre de 2021, en la ciudad de Trujillo, establecidos 
en base a las demandas planteadas por los dirigentes de 
la Central Única Regional de Rondas Campesinas de La 
Libertad y autoridades regionales y locales;

Que, asimismo, el artículo 3 de la Resolución 
Ministerial N° 315-2021-PCM, señala que el Grupo 
de Trabajo está conformado, entre otros, por un/a 
representante del Gobierno Regional de La Libertad; 
los/las alcaldes/as provinciales y distritales de las 
Municipalidades Provinciales de Ascope, Bolívar, Chepén, 
Gran Chimú, Julcán, Otuzco, Pacasmayo, Pataz, Sánchez 
Carrión, Santiago de Chuco, Trujillo y Virú; el presidente 
de la Central Única Regional de Rondas Campesinas de 
La Libertad; y, un/a representante de cada una de las 
Rondas Campesinas de las provincias de Ascope, Bolívar, 
Chepén, Gran Chimú, Julcán, Otuzco, Pacasmayo, Pataz, 
Sánchez Carrión, Santiago de Chuco, Trujillo y Virú; 

Que, con Ofi cio N° 00215-2021-MINAM/VMGA, 
el Viceministro de Gestión Ambiental del Ministerio 
del Ambiente solicita la modifi cación de la Resolución 
Ministerial Nº 315-2021-PCM, a fi n de que se incorpore 
como integrante del Grupo de Trabajo al Frente de Defensa 
y Desarrollo de Villa Marina del distrito de Salaverry;

Que, en dicho contexto, mediante el Informe Nº 
D000001-2022-PCM-SSGD-NBS, la Secretaría de 
Gestión Social y Diálogo sustenta la necesidad de incluir al 
Frente de Defensa y Desarrollo de Villa Marina del distrito 
de Salaverry como integrante del Grupo de Trabajo, cuyo 
representante viene participando en el subgrupo que 
lidera el Viceministerio de Gestión Ambiental del Ministerio 
del Ambiente, y quien ha dado su consentimiento para 
integrar dicho órgano colegiado; 

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Gobernanza Territorial, de la Secretaría de Gestión Social 
y Diálogo, de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto, y de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, 
y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; los Lineamientos de 
Organización del Estado, aprobados por Decreto Supremo 
N° 054-2018-PCM; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, aprobado por la Resolución Ministerial N° 
156-2021-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi cación del artículo 3 de la 
Resolución Ministerial N° 315-2021-PCM

Modifi case el artículo 3 de la Resolución Ministerial N° 
315-2021-PCM, el cual queda redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 3.- Integrantes 
El Grupo de Trabajo está conformado por los/las 

siguientes integrantes: 

a) Un/a representante de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, quien lo preside.
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b) Un/a representante del Ministerio de Energía y 
Minas. 

c) Un/a representante del Ministerio de Educación. 
d) Un/a representante del Ministerio de Desarrollo 

Agrario y Riego.
e) Un/a representante del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones.
f) Un/a representante del Ministerio de Salud.
g) Un/a representante del Ministerio del Ambiente. 
h) Un/a representante del Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento
i) Un/a representante del Ministerio del Interior
j) Un/a representante del Ministerio de la Producción.
k) Un/a representante del Ministerio de Economía y 

Finanzas.
l) Un/a representante del Gobierno Regional de La 

Libertad. 
m) Los/las alcaldes/as provinciales y distritales de 

las provincias de Ascope, Bolívar, Chepén, Gran Chimú, 
Julcán, Otuzco, Pacasmayo, Pataz, Sánchez Carrión, 
Santiago de Chuco, Trujillo y Virú.

n) El presidente de la Central Única Regional de 
Rondas Campesinas de La Libertad.

o) Un/a representante de cada una de las Rondas 
Campesinas de las provincias de Ascope, Bolívar, 
Chepén, Gran Chimú, Julcán, Otuzco, Pacasmayo, Pataz, 
Sánchez Carrión, Santiago de Chuco, Trujillo y Virú.

p) El/la presidente/a del Frente de Defensa y Desarrollo 
de Villa Marina del distrito de Salaverry.”

Artículo 2.- Publicación
Disponer la publicación de la presente resolución 

ministerial en la sede digital de la Presidencia del Consejo 
de Ministros (www.gob.pe/pcm), el mismo día de su 
publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2039203-1

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA
Nº 045-2022-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE

Mediante Ofi cio N° 0351-2022-MIDAGRI-DVDAFIR-
AGRO RURAL-DE, el Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural AGRO RURAL solicita se publique Fe de Erratas 
de la Resolución Directoral Ejecutiva Nº 045-2022-MIDAGRI-
DVDAFIR-AGRO RURAL-DE, publicada en la edición del 
día 11 de febrero de 2022.

DICE:

Artículo 1.- DAR POR CONCLUIDA, la designación 
temporal como Jefe de la Unidad de Articulación Territorial 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural 
– AGRO RURAL del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego, al señor Alberto Pérez Martel, dándosele las 
gracias por los servicios prestados, siendo su último día 
de designación temporal el día 09 de febrero de 2022.

DEBE DECIR:

Artículo 1.- DAR POR CONCLUIDA, la designación 
temporal como Jefe de la Unidad de Articulación 
Territorial del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, al señor Alberto Pérez Martel, 
dándosele las gracias por los servicios prestados, 
siendo su último día de designación temporal el día 10 
de febrero de 2022.

2039085-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Aceptan renuncia de representante del 
Poder Ejecutivo ante el Directorio del Banco 
de la Nación

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 004-2022-EF

Lima, 14 de febrero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 13 del Estatuto del Banco de la Nación, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 07-94-EF, 
dispone que el Banco es gobernado por un Directorio, 
integrado por cinco (5) miembros, de los cuales tres (3) 
representan al Poder Ejecutivo;

Que, mediante la Resolución Suprema N° 019-2021-
EF se designó al señor Gustavo Guerra García Picasso 
como representante del Poder Ejecutivo ante el Directorio 
del Banco de la Nación;

Que, el señor Gustavo Guerra García Picasso ha 
presentado su renuncia al referido cargo, por lo que 
resulta necesario aceptarla; y

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 
en el Estatuto del Banco de la Nación, aprobado mediante 
el Decreto Supremo N° 07-94-EF;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aceptar la renuncia formulada por el señor 
Gustavo Guerra García Picasso como representante del 
Poder Ejecutivo ante el Directorio del Banco de la Nación.

Artículo 2. La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2039240-10

Aprueban medidas para fortalecer el 
proceso de la autorización del Gasto 
Devengado en el SIAF-SP y otros procesos 
vinculados con la gestión de tesorería

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 004-2022-EF/52.01

Lima, 10 de febrero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido por el artículo 5 del 
Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Tesorería, la Dirección General del Tesoro 
Público (DGTP) del Ministerio de Economía y Finanzas es 
el ente rector del Sistema Nacional de Tesorería, y como 
tal, tiene entre sus funciones aprobar la normatividad y los 
procedimientos, que son de obligatorio cumplimiento por 
las entidades conformantes de dicho Sistema en el nivel 
descentralizado u operativo, respecto de la gestión de los 
Fondos Públicos y gestión integral de los activos y pasivos 
fi nancieros; 

Que, el artículo 43 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, dispone que el Devengado es una etapa de la 
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ejecución del Gasto Público mediante la cual se reconoce 
una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado 
y comprometido, que se produce previa acreditación 
documental ante el órgano competente de la realización de 
la prestación o el derecho del acreedor y que debe afectarse 
al Presupuesto Institucional, en forma defi nitiva; asimismo, 
la indicada normatividad señala que el Devengado es 
regulado de forma específi ca por las normas del Sistema 
Nacional de Tesorería, en coordinación con los Sistemas 
de la Administración Financiera del Sector Púbico, según 
corresponda;

Que, el numeral 17.3 del artículo 17 del Decreto 
Legislativo N° 1441 establece que la autorización para 
el reconocimiento del Devengado es competencia del 
Director General de Administración o Gerente de Finanzas, 
o quien haga sus veces o el funcionario a quien se delega 
esta facultad de manera expresa en las entidades bajo el 
ámbito del Sistema Nacional de Tesorería;

Que, con el objetivo de optimizar la gestión de la 
pagaduría del Estado a cargo de las mencionadas 
entidades, resulta necesario efectuar mejoras en los 
procedimientos vigentes, a través de la implementación 
de mecanismos de seguridad relacionados con el registro 
y procesamiento de la etapa del Gasto Devengado en 
el Sistema Integrado de Administración Financiera del 
Sector Público (SIAF-SP), de manera que contribuya a 
garantizar el adecuado uso de los Fondos Públicos; 

Que, asimismo, es pertinente introducir mejoras 
en los procedimientos vigentes relacionados con 
la autorización de la Asignación Financiera para la 
ejecución de proyectos de inversión y, de ser el caso, 
de las correspondientes contrapartidas, con cargo a 
los recursos del Fondo para Intervenciones ante la 
Ocurrencia de Desastres Naturales (FONDES) y de la 
fuente de fi nanciamiento Recursos por Operaciones 
Ofi ciales de Crédito; del mismo modo, en lo relativo a 
la validación de los Comprobantes de Pago registrados 
y transmitidos a través del SIAF-SP, como documento 
sustentatorio de la etapa del Gasto Devengado, que 
permitirán una mayor cobertura, fl uidez y transparencia 
en el procesamiento de dichas operaciones;

Que, en el marco del proceso de racionalización de 
cuentas bancarias dispuesto por la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1441 
se ha estimado conveniente disponer el cierre de las 
cuentas antiguas en las que aún se mantienen saldos de 
Transferencias Financieras otorgadas con anterioridad a 
la implementación de su manejo a través de la Cuenta 
Única del Tesoro Público (CUT), previo traslado de dichos 
saldos a la citada cuenta  única, de conformidad con la 
atribución de la DGTP de centralizar la disponibilidad de 
Fondos Púbicos, establecida por el inciso 22 del numeral 
5.2 del artículo 5 del mismo Decreto Legislativo y por la 
Resolución Directoral N° 074-2013-EF/52.03;  

De conformidad con el inciso 2 del numeral 5.2 del 
artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1441, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería; el literal 
a) del artículo 138 del Texto Integrado actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobado por la Resolución 
Ministerial N° 213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Objeto 
Aprobar medidas para fortalecer el proceso de la 

autorización del Gasto Devengado en el SIAF-SP y otros 
procesos vinculados con la gestión de tesorería.

Artículo 2. Alcance
Están comprendidas en el alcance de la presente 

Resolución Directoral las Unidades Ejecutoras del 
Gobierno Nacional y de los Gobiernos Regionales, 
los pliegos presupuestarios de los Gobiernos Locales, 
así como todas aquellas entidades que realizan sus 
operaciones a través del SIAF-SP y utilizan para el registro 
de los responsables del manejo de sus cuentas bancarias 
el Módulo Acreditación Electrónica de Responsables de la 
Administración Financiera (antes Módulo de Acreditación 
Electrónica de Responsables de Cuentas Bancarias - 
AERCU), en adelante Entidades.

 

Artículo 3. De la acreditación de responsables de 
autorizar el Gasto Devengado

3.1 El Director General de Administración o quien 
haga sus veces en la Entidad, como responsable de 
la autorización del Gasto Devengado, puede acreditar 
adicionalmente para dicho fi n hasta siete (7) responsables, 
de acuerdo a la necesidad operativa de cada Entidad. 

3.2 La acreditación de estos responsables encargados 
de la autorización del Gasto Devengado, en adelante 
“Responsable de la autorización del Gasto Devengado”, 
se efectúa ante la DGTP a través Módulo del SIAF-
SP: “Acreditación Electrónica de Responsables de la 
Administración Financiera”, por parte del Director General 
de Administración o quien haga sus veces en la Entidad. No 
forman parte de esta acreditación el Tesorero y los suplentes 
a cargo del manejo de las cuentas bancarias de la Entidad. 

El Director General de Administración o quien haga 
sus veces en la Entidad, accede al referido módulo 
utilizando, únicamente, su Documento Nacional de 
Identidad electrónico (DNIe). 

3.3 El Director General de Administración o quien 
haga sus veces en la Entidad, queda acreditado en forma 
automática como “Responsable de la autorización del 
Gasto Devengado” en el indicado Módulo.

3.4 Precisase que la denominación del Módulo del 
SIAF-SP “Acreditación Electrónica de Responsables de la 
Administración Financiera” es aplicable para “Acreditación 
Electrónica de Responsables de Cuentas” a que se refi ere 
el numeral 3.1 del artículo 3 de la Resolución Directoral N° 
054-2018-EF/52.03 y normas conexas. 

Artículo 4. Autorización y procesamiento del Gasto 
Devengado

4.1 El Gasto Devengado debidamente registrado y 
formalizado conforme a la normatividad aplicable, debe 
ser autorizado por el “Responsable de la autorización 
del Gasto Devengado”, para cuyo efecto accede al 
aplicativo informático SIAF-SP “Módulo de Autorización 
de la Administración Financiera” solamente utilizando su 
Documento Nacional de Identidad electrónico (DNIe).

4.2 Para fi nes de la autorización a que se contrae el 
numeral precedente, el “Responsable de la autorización 
del Gasto Devengado” utiliza la clave dinámica que es 
remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas a su 
correo electrónico, para lo cual es indispensable que el 
mismo haya sido acreditado de acuerdo a lo señalado en 
el numeral 3.2 del artículo 3 precedente.  

La mencionada clave es de carácter personal e 
intransferible, siendo responsabilidad del titular de la 
misma su adecuado uso.

4.3 El procesamiento del Gasto Devengado se efectúa 
de manera automática a través del SIAF-SP, sobre la base 
de su registro y autorización conforme a lo establecido en 
el presente artículo. 

4.4 Dicho procesamiento no convalida los actos 
o acciones de las Entidades que no se ciñan a las 
disposiciones legales vigentes.

4.5 Precisase que la denominación del aplicativo 
informático SIAF-SP “Módulo de Autorización de la 
Administración Financiera” es aplicable para el “Módulo 
de Autorización de Giros” referido en el numeral 9.1 del 
artículo 9 de la Directiva N° 002-2021-EF/52.03, aprobada 
por la Resolución Directoral N° 011-2021-EF/52.03.

Artículo 5. Responsabilidad del registro y 
autorización del Gasto Devengado 

5.1 La información del Gasto Devengado, registrado, 
transmitido y autorizado por la Entidad a través del SIAF-
SP, tiene carácter de Declaración Jurada; en ese sentido, 
la conformidad y cumplimiento de la legalidad del gasto es 
de exclusiva competencia y responsabilidad de la Entidad.

5.2 El Director General de Administración o el 
funcionario que haga sus veces en la Entidad, en su 
condición de responsable de la autorización del Gasto 
Devengado y del Gasto Girado, establece las condiciones 
operativas y los mecanismos de seguridad necesarios que 
garanticen el adecuado acceso al aplicativo informático 
“Módulo de Autorización de la Administración Financiera”. 
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Artículo 6. Modifi cación del artículo 8 de la 
Directiva N° 002-2021-EF/52.03, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 011-2021-EF/52.03 

Modifíquese el artículo 8 de la Directiva N° 002-2021-
EF/52.03, “Directiva para optimizar las operaciones de 
tesorería”, aprobada por la Resolución Directoral N° 011-
2021-EF/52.03, de acuerdo con el siguiente texto:

“Artículo 8. Validación de Comprobantes de 
Pago, como documentación sustentatoria del Gasto 
Devengado.

Las Facturas y Boletas de Venta emitidos de manera 
electrónica conforme a las disposiciones de la SUNAT, y que, 
entre otros, forman parte de los documentos sustentatorios 
del Gasto Devengado cuyos datos son registrados y 
transmitidos por las Entidades a través del SIAF-SP, 
son objeto de validación respecto de su numeración, 
para efectos del correspondiente procesamiento de la 
mencionada etapa de la ejecución del gasto.

Otros comprobantes de pago que, conforme a las 
disposiciones de la SUNAT, son emitidos electrónicamente, 
serán también validados de manera progresiva conforme 
a lo señalado en el párrafo precedente.”

Artículo 7.  Modifi cación del numeral 4.3 del 
artículo 4 de la Resolución Directoral Nº 060-2019-
EF/52.03

Modifíquese el numeral 4.3 del artículo 4 de la 
Resolución Directoral Nº 060-2019-EF/52.03, modifi cada 
por la Resolución Directoral N° 001-2021-EF/52.03, de 
acuerdo con el siguiente texto:

“4.3 La DGTP autoriza la respectiva Asignación 
Financiera al día siguiente hábil de procesado el 
correspondiente Gasto Devengado en el SIAF-SP, 
deducido el monto acumulado de las Asignaciones 
Financieras autorizadas en el año fi scal en vigencia”.

Artículo 8. Aplicación de recursos provenientes 
de la emisión de Bonos para la autorización de 
Asignación Financiera establecida por la Resolución 
Directoral N° 060-2019-EF/52.03

El procedimiento para la autorización de la Asignación 
Financiera, establecido por el artículo 4 de la Resolución 
Directoral N° 060-2019-EF/52.03, modifi cada por la 
Resolución Directoral N° 001-2021-EF/52.03, con cargo 
a la fuente de fi nanciamiento Recursos por Operaciones 
Ofi ciales de Crédito, destinados a la ejecución de 
proyectos de inversión y de la contrapartida nacional, 
de corresponder, es aplicable también para los recursos 
provenientes de la emisión externa de bonos, en cuyo 
caso se utiliza el Tipo de Recurso “F” del SIAF-SP.

 
Artículo 9. Centralización de saldos de la fuente de 

fi nanciamiento Donaciones y Transferencias

9.1 A partir del 01 de marzo de 2022, la DGTP procede 
con la centralización en la CUT de los saldos de la fuente de 
fi nanciamiento Donaciones y Transferencias, provenientes 
de Transferencias Financieras recibidas, que las Entidades 
mantienen en cuentas corrientes en el Banco de la Nación, 
generándose a favor de cada Entidad una Asignación 
Financiera por el importe del saldo centralizado. 

En caso las mencionadas cuentas estuvieran 
sujetas a restricción por obligaciones derivadas de 
medidas administrativas, judiciales o con saldo deudor, 
corresponde a las Entidades la atención de las mismas, 
informando, de ser el caso, a la DGTP.

9.2 Culminado el indicado proceso de centralización, 
la DGTP instruye al Banco de la Nación el cierre de las 
cuentas corrientes a que se refi ere el presente artículo 
y publica en la Sede Digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef) el listado de Entidades 
e importes, así como las pautas para los registros 
correspondientes en el SIAF-SP.

9.3 En un plazo no mayor a treinta (30) días 
calendario siguientes a la publicación a que se refi ere 
el párrafo precedente, cada Entidad debe presentar la 
documentación que sustente el origen de dichos fondos; 
indicando la fuente de fi nanciamiento, la entidad otorgante 
y la vigencia del respectivo convenio.     

Artículo 10. Publicación 
La presente Resolución Directoral se publica en la 

Sede Digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef), en la misma fecha de su publicación en el 
Diario Ofi cial “El Peruano”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Vigencia 
La presente Resolución Directoral entra en vigencia a 

partir del día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano, excepto sus artículos 3, 4 y 5 que entran 
en vigencia a partir del 01 de abril de 2022, y su artículo 9 
que entra en vigencia a partir del 01 de marzo de 2022.

Segunda. Aplicación progresiva
La aplicación de los artículos 3, 4 y 5 de la presente 

Resolución Directoral se efectúa de manera progresiva 
para las Entidades y Unidades Operativas que utilizan 
el SIAF-SP y que aún no tienen acceso al “Módulo 
Acreditación Electrónica de Responsables de la 
Administración Financiera”.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GUADALUPE PIZARRO MATOS
Directora General (e)
Dirección General del Tesoro Público

2038901-1

EDUCACION

Aprueban el “Padrón de Instituciones 
Educativas Públicas de Primaria focalizadas 
con plazas de Profesores de Educación 
Física para el Año Fiscal 2022”; el “Padrón 
de Instituciones Educativas Públicas de 
Primaria y Secundaria focalizadas con 
plazas de Técnicos Deportivos para el Año 
Fiscal 2022”; y, el “Padrón de Instituciones 
Educativas Públicas de Primaria y Secundaria 
focalizadas con plazas de Promotores 
Culturales para el Año Fiscal 2022”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 016-2022-MINEDU

Lima, 14 de febrero de 2022

VISTOS, el Expediente Nº 0016143-2022, el Informe 
N° 00024-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID 
de la Dirección de Educación Física y Deporte de la 
Dirección General de Educación Básica Regular, el 
Informe N° 00165-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planifi cación y Presupuesto de la Ofi cina de 
Planifi cación Estratégica y Presupuesto, el Informe Nº 
00154-2022-MINEDU/SG-OGAJ de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el Sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y el 
literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, son 
funciones rectoras y técnico-normativas del Ministerio 
de Educación, formular, planear, dirigir, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como aprobar las disposiciones normativas vinculadas 
con sus ámbitos de competencia, respectivamente;

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
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es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por fi nalidad 
defi nir, dirigir y articular la política de educación, recreación y 
deporte, en concordancia con la política general del Estado;

Que, conforme a lo dispuesto por el literal h) del 
artículo 80 de la precitada Ley, es función del Ministerio 
de Educación defi nir las políticas sectoriales de personal, 
programas de mejoramiento del personal directivo, 
docente y administrativo del sector e implementar la 
Carrera Pública Magisterial;

Que, el artículo 76 de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, dispone que las plazas vacantes existentes en 
las instituciones educativas no cubiertas por nombramiento, 
son atendidas vía concurso público de contratación docente; 

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 30328, Ley que establece 
medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, 
dispone que el contrato de servicio docente regulado en 
la Ley de Reforma Magisterial, tiene por fi nalidad permitir 
la contratación temporal del profesorado en instituciones 
educativas públicas de educación básica y técnico 
productiva; asimismo, establece que, mediante Decreto 
Supremo, refrendado por el Ministro de Educación, se 
regula el procedimiento, requisitos y condiciones para las 
contrataciones en el marco del contrato de servicio docente, 
así como las características para la renovación del mismo;

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo N° 
015-2020-MINEDU, modifi cado por Decreto Supremo 
N° 001-2022-MINEDU, se aprueba la norma técnica 
denominada “Norma que regula el procedimiento, requisitos 
y condiciones para las contrataciones de profesores, en el 
marco del contrato de servicio docente en educación básica, 
a que hace referencia la Ley N° 30328, Ley que establece 
medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones”;

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el literal c) 
del numeral 6.3.1 de la precitada norma técnica, para 
el proceso de contratación de profesores se consideran 
como vacantes, entre otras, las horas para completar el 
plan de estudios del área curricular de educación física en 
la educación básica regular del nivel primaria;

Que, adicionalmente, el numeral 13.10 de la referida 
norma técnica señala que el proceso de contratación 
docente para las intervenciones o acciones pedagógicas 
a cargo del Ministerio de Educación no regulados en su 
contenido se rige por las disposiciones específi cas que se 
emitan para cada caso;

Que, según los numerales 6.1.1 y 6.3.1 de la norma 
técnica denominada “Normas para la implementación de 
los talleres complementarios de las iniciativas pedagógicas 
“EXPRESARTE”, “ORQUESTANDO” y “TALLERES 
DEPORTIVO – RECREATIVOS”, aprobada mediante 
Resolución de Secretaría General Nº 015-2017-MINEDU, 
y modifi cada mediante Resolución Viceministerial N° 
001-2022-MINEDU, los promotores culturales son personas 
encargadas de enseñar los talleres “EXPRESARTE”, de otro 
lado, los técnicos deportivos, son personas encargadas de 
desarrollar los “TALLERES DEPORTIVO – RECREATIVOS” 
en los núcleos de formación, respectivamente;

Que, en el marco de las disposiciones legales antes 
señaladas, mediante el Ofi cio  00075-2022-MINEDU/
VMGP-DIGEBR, la Dirección General de Educación Básica 
Regular remite al Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica el Informe N° 00024-2022-MINEDU/VMGP-
DIGEBR-DEFID, elaborado por la Dirección de Educación 
Física y Deporte, a través del cual sustenta la necesidad 
de aprobar el “Padrón de Instituciones Educativas Públicas 
de Primaria focalizadas con plazas de Profesores de 
Educación Física para el Año Fiscal 2022”; el “Padrón de 
Instituciones Educativas Públicas de Primaria y Secundaria 
focalizadas con plazas de Técnicos Deportivos para el 
Año Fiscal 2022”; y, el “Padrón de Instituciones Educativas 
Públicas de Primaria y Secundaria focalizadas con plazas 
de Promotores Culturales para el Año Fiscal 2022”, los 
cuales permitirán implementar el Currículo Nacional de la 
Educación Básica en las áreas de Educación Física y de 
Arte y Cultura, a través de los talleres complementarios de 
las iniciativas pedagógicas “EXPRESARTE” y “TALLERES 
DEPORTIVO – RECREATIVOS”;

Que, mediante el Informe N° 00165-2022-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planifi cación y Presupuesto 
de la Ofi cina de Planifi cación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planifi cación Estratégica,  
considera factible continuar con el trámite de la resolución 

que aprueba los referidos padrones; por cuanto se 
encuentra alineada con los documentos de planifi cación 
estratégica e institucional del Sector Educación y, 
desde el punto de vista presupuestal, no irroga gastos 
adicionales al Pliego 010: Ministerio de Educación, 
toda vez que, cuenta con recursos sufi cientes en el 
Presupuesto Institucional Modifi cado 2022 de los Pliegos 
de los Gobiernos Regionales y Unidades Ejecutoras de 
Educación de Lima Metropolitana;

Que, asimismo, con Informe Nº 00154-2022-MINEDU/
SG-OGAJ, la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, en el 
marco del análisis legal realizado y teniendo en cuenta la 
documentación que obra en el expediente, opina que la 
aprobación de los referidos padrones resulta legalmente 
viable, sugiriendo proseguir el trámite correspondiente para 
su aprobación;

De conformidad con la Ley Nº 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley Nº 28044, Ley General de Educación; la Ley Nº 
29944, Ley de Reforma Magisterial; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el “Padrón de Instituciones Educativas 
Públicas de Primaria focalizadas con plazas de Profesores 
de Educación Física para el Año Fiscal 2022”; el mismo que, 
como anexo 01, forma parte de la presente resolución. 

Artículo 2.- Aprobar el “Padrón de Instituciones Educativas 
Públicas de Primaria y Secundaria focalizadas con plazas de 
Técnicos Deportivos para el Año Fiscal 2022”, el mismo que, 
como anexo 02, forma parte de la presente resolución. 

Artículo 3.- Aprobar el “Padrón de Instituciones Educativas 
Públicas de Primaria y Secundaria focalizadas con plazas de 
Promotores Culturales para el Año Fiscal 2022”, el mismo 
que, como anexo 03, forma parte de la presente resolución.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y sus anexos, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el diario ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ALBERTO HERNÁNDEZ ALCÁNTARA 
Viceministro de Gestión Pedagógica

2038989-1

Aprueban el documento normativo 
denominado “Disposiciones para el 
financiamiento de la implementación de los 
Centros Universitarios de Conectividad en 
Universidades Públicas”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 017-2022-MINEDU

Lima, 14 de febrero de 2022

VISTOS, el Expediente N° DIPODA2022-INT-0024167, 
el Informe N° 00036-2022-MINEDU/VMGP-DIGESU-
DIPODA de la Dirección de Políticas para el Desarrollo y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
Universitaria de la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria, el Ofi cio N° 00109-2022-MINEDU/VMGP-
DIGESU de la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria, el Informe N° 00178-2022-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP de la Unidad de Planifi cación y Presupuesto 
de la Ofi cina de Planifi cación Estratégica y Presupuesto, el 
Informe Nº 00153-2022-MINEDU/SG-OGAJ de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
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establece que el Sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y el 
literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, son 
funciones rectoras y técnico-normativas del Ministerio 
de Educación, formular, planear, dirigir, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno, 
así como aprobar las disposiciones normativas vinculadas 
con sus ámbitos de competencia, respectivamente;

Que, la Ley N° 30220, Ley Universitaria, tiene por 
objeto normar la creación, funcionamiento, supervisión 
y cierre de las universidades; promueve el mejoramiento 
continuo de la calidad educativa de las instituciones 
universitarias como entes fundamentales del desarrollo 
nacional, de la investigación y de la cultura; asimismo, 
establece los principios, fi nes y funciones que rigen el 
modelo institucional de la universidad, precisando que el 
Ministerio de Educación es el ente rector de la Política 
de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
Universitaria;

Que, mediante Decreto Supremo N° 012-2020-MINEDU, 
se aprueba la Política Nacional de Educación Superior y 
Técnico-Productiva, cuyo Lineamiento N° 2 del Objetivo 
Prioritario N° 2 denominado “Implementar mecanismos 
de soporte para los estudiantes de la ESTP, que 
contribuyan a la permanencia y graduación oportuna” 
tiene como objetivo mejorar las estrategias de soporte 
tomando en cuenta las necesidades y los contextos de 
los y las estudiantes, contribuyendo a su permanencia 
y graduación oportuna. Asimismo, este lineamiento 
promueve el desarrollo y fortalecimiento de los servicios 
complementarios que contribuyan a la formación integral 
de los y las estudiantes en un entorno de bienestar;

Que, el literal b) del numeral 1 de la Centésima 
Vigésima Sexta Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, autoriza al Ministerio de Educación, 
durante el año fi scal 2022, con cargo a los recursos de 
su presupuesto institucional, y sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público, para efectuar modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los 
pliegos de las universidades públicas, para la ejecución 
de inversiones y contratación de servicios con la fi nalidad 
de implementar los centros universitarios de conectividad 
que permitan la continuidad de estudios de los alumnos de 
pregrado, en el marco del servicio educativo semipresencial 
y de las acciones preventivas y de control ante el brote del 
COVID-19. Para ello, el Ministerio de Educación, mediante 
resolución, podrá emitir lineamientos, criterios y otras 
disposiciones para su implementación en los pliegos de las 
universidades públicas; 

Que, el numeral 2 de la citada Disposición 
Complementaria Final dispone que las referidas 
modifi caciones presupuestarias en el nivel institucional, 
autorizadas por la referida disposición, se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el ministro de 
Economía y Finanzas y el ministro de Educación, a solicitud 
de este último, el cual se publica hasta el 31 de marzo de 
2022;

Que, el numeral 4 de la aludida Disposición 
Complementaria Final establece que para efecto de 
lo dispuesto en el literal b) del numeral 1, los recursos 
transferidos por el Ministerio de Educación a los pliegos de las 
universidades públicas deben ser registrados en la Actividad 
5006269 Prevención, Control, Diagnóstico y Tratamiento de 
Coronavirus y “Acción de inversión: 6000050 Prevención, 
control, diagnóstico y tratamiento de Coronavirus”;

Que, el literal b) del artículo 148 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU, 
dispone que la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria tiene la función de dirigir y supervisar el 
proceso de diseño e implementación de mecanismos y 
herramientas técnicas que fomenten la mejora continua 
de la calidad de la educación superior universitaria; 
asimismo, el literal b) del artículo 151 de citado Reglamento 
dispone que la Dirección de Políticas para el Desarrollo y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
Universitaria tiene por función diseñar herramientas 
técnicas que fomenten la mejora continua de la calidad 

de la educación superior universitaria y contribuyan a su 
fortalecimiento;

Que, mediante el Informe Nº 00036-2022-MINEDU/
VMGP-DIGESU-DIPODA, elaborado por la  Dirección 
de Políticas para el Desarrollo y Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior Universitaria de la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria, 
se sustenta y propone el documento normativo 
denominado “Disposiciones para el fi nanciamiento de 
la implementación de los Centros Universitarios de 
Conectividad en Universidades Públicas”, con el objetivo 
de establecer los lineamientos, criterios y condiciones 
para el fi nanciamiento de la implementación de los centros 
universitarios de conectividad en universidades públicas, 
a efectos de brindar acceso a recursos digitales a través 
de un nuevo sistema virtual – presencial universitario en 
el presente año;

Que, mediante el Informe N° 00178-2022-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planifi cación y Presupuesto 
de la Ofi cina de Planifi cación Estratégica y Presupuesto, 
desde el punto de vista de planifi cación, considera 
factible continuar con el trámite del documento normativo, 
por cuanto se encuentra alineado con los objetivos 
estratégicos del Sector Educación. Además, desde el 
punto de vista presupuestal, el costo de implementación 
del documento normativo se enmarca en lo dispuesto en 
el numeral 1 de la Centésima Vigésima Sexta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022 
y cuenta con disponibilidad presupuestal hasta por la 
suma total de S/ 22 197 419,00 (VEINTIDÓS MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
DIECINUEVE Y 00/100 SOLES) en la Unidad Ejecutora 
026: Programa Educación Básica para Todos del Pliego 
010: Ministerio de Educación, en el presente año fi scal;

Que, asimismo, mediante el Informe N° 
00153-2022-MINEDU/SG-OGAJ, la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica emite opinión legal favorable sobre 
el documento normativo y recomendó continuar con el 
trámite correspondiente para su aprobación;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 
1 de la Resolución Ministerial N° 008-2022-MINEDU, se 
delega en el/la Viceministro/a de Gestión Pedagógica 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos 
que aprueban, modifi can o dejan sin efecto los documentos 
normativos del Ministerio de Educación en el ámbito de su 
competencia, conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación;

De conformidad con la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; la 
Ley N° 30220, Ley Universitaria; la Ley N° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022; 
la Política Nacional de Educación Superior y Técnico-
Productiva, aprobada mediante Decreto Supremo N° 
012-2020-MINEDU; el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; y, la 
Resolución Ministerial N° 008-2022-MINEDU; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el documento normativo 
denominado “Disposiciones para el fi nanciamiento de 
la implementación de los Centros Universitarios de 
Conectividad en Universidades Públicas”, la misma 
que como anexo forma parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y sus anexos en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de su publicación en el diario ofi cial 
“El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ALBERTO HERNÁNDEZ ALCÁNTARA 
Viceministro de Gestión Pedagógica

2038990-1
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ENERGIA Y MINAS

Aceptan renuncia de Viceministro de Minas

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 005-2022-EM

Lima, 14 de febrero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 011-2021-
EM publicada en el diario ofi cial “El Peruano” con fecha 
17 de octubre de 2021, se designa al señor Jorge Luis 
Chávez Cresta, en el puesto de Viceministro de Minas del 
Ministerio de Energía y Minas;

Que, a través de la Resolución Suprema N° 014-
2021-EM publicada en el diario ofi cial “El Peruano” con 
fecha 31 de octubre de 2021, se encarga al Viceministro 
de Minas, las funciones del Despacho Viceministerial de 
Hidrocarburos, en adición a sus funciones y en tanto se 
designe a su titular;

Que, el señor Jorge Luis Chávez Cresta ha formulado 
renuncia al puesto de Viceministro de Minas, por lo que 
corresponde aceptarla, así como también dejar sin efecto 
el encargo de funciones otorgado;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 
la Ley Nº 30705, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Energía y Minas;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el señor 
Jorge Luis Chávez Cresta, al puesto de Viceministro de 
Minas del Ministerio de Energía y Minas, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Dejar sin efecto el encargo de funciones 
contenido en el artículo 2 de la Resolución Suprema N° 
014-2021-EM.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Energía y Minas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

CARLOS SABINO PALACIOS PEREZ
Ministro de Energía y Minas

2039240-11

Designan Asesor de Coordinación 
Parlamentaria del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 046-2022-MINEM/DM

Lima, 14 de febrero de 2022

VISTOS: El Informe N° 047-2022-MINEM-OGA-ORH 
de la Ofi cina de Recursos Humanos de la Ofi cina General 
de Administración; el Informe N° 121-2022-MINEM/OGAJ 
de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 14 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Energía 
y Minas, aprobado por Decreto Supremo N° 031-2007-
EM y sus modifi catorias, la Alta Dirección cuenta con 
un Gabinete de Asesores con el objeto de obtener 
asesoría especializada para la conducción estratégica 
de las políticas a su cargo, así como para realizar las 
coordinaciones con el Poder Legislativo; 

Que, se encuentra vacante el puesto de Asesor(a) 
de Coordinación Parlamentaria del Ministerio de Energía 
y Minas; siendo necesario designar a la persona que 
ejercerá dicho puesto;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y el Decreto Supremo N° 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Elías Miguel 
Martín Steck Gómez Valera como Asesor de Coordinación 
Parlamentaria del Ministerio de Energía y Minas, puesto 
considerado de confi anza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS SABINO PALACIOS PÉREZ
Ministro de Energía y Minas

2039174-1

INTERIOR

Autorizan viaje de Suboficiales Técnicos de 
Segunda de la Policía Nacional del Perú a los 
Estados Unidos Mexicanos, en comisión de 
servicio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0173-2022-IN

Lima, 14 de febrero de 2022

VISTOS, los Ofi cios N° 158-2022-SUBCOMGEN 
PNP/DIRASINT-DIVABI y N° 162-2022-SUB COMGEN 
PNP/DIRASINT-DIVABI de la División de Administración 
de Becas Internacionales de la Dirección de Asuntos 
Internacionales de la Policía Nacional del Perú, y el 
Informe N° 000187-2022/IN/OGAJ de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 208-
2020-JUS, el Estado Peruano accede a la solicitud 
de extradición activa de la ciudadana de nacionalidad 
mexicana María del Carmen Martínez Piña a los Estados 
Unidos Mexicanos, formulada por la Segunda Sala Penal 
Liquidadora de la Corte Superior de Justicia del Callao, 
declarada procedente por la Sala Penal Permanente 
de la Corte Suprema de Justicia de la República, para 
ser procesada por la presunta comisión del delito de 
tráfi co ilícito de drogas, en agravio del Estado peruano; 
y disponer su presentación por la vía diplomática a los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme al Tratado vigente y 
a la normativa interna aplicable al caso;

Que, con correo electrónico de fecha 4 de febrero 
de 2022, con referencia DGAPII/FX242/2022/GRMD, la 
Ofi cina Central Nacional de INTERPOL - México acepta 
la propuesta de programación para la ejecución de la 
extradición activa antes mencionada, efectuada por la 
Ofi cina Central Nacional de INTERPOL - Lima, solicitando 
además la remisión del itinerario de viaje y la confi rmación 
del personal policial designado para tal efecto;

Que, con Ofi cio N° 15648-2022-SCGPNP/DIRASINT 
PNP/OCN INTERPOL L-DEPICJE de fecha 4 de febrero 
de 2022, la Ofi cina Central Nacional INTERPOL - Lima 
remite el Informe N° 055-2022-SCG PNP/DIRASINT-
PNP/OCN INTERPOL-L-DEPICJE, a través del cual se 
sustenta la designación de las Subofi ciales Técnicos de 
Segunda de la Policía Nacional del Perú Nelyda Castillo 
Reyes y María Esther Benner Caycho, para que viajen en 
comisión de servicio a la Ciudad de México de los Estados 
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Unidos Mexicanos, a fi n de recibir, custodiar y trasladar 
a nuestro país a la ciudadana de nacionalidad mexicana 
María del Carmen Martínez Piña;

Que, con Hoja de Estudio y Opinión N° 
26-2022-COMGEN-PNP/DIRASINT-DIVABI de fecha 9 
de febrero de 2022, precisada con Ofi cio N° 162-2022-
SUB COMGEN PNP/DIRASINT- DIVABI, la Comandancia 
General de la Policía Nacional del Perú aprueba y estima 
conveniente se prosiga con el trámite de expedición de la 
resolución que autorice el viaje al exterior, en comisión de 
servicio, de las Subofi ciales Técnicos de Segunda de la 
Policía Nacional del Perú Nelyda Castillo Reyes y María 
Esther Benner Caycho, del 15 al 20 de febrero de 2022, 
a la Ciudad de México de los Estados Unidos Mexicanos, 
para que ejecuten la extradición activa antes citada;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1267, 
Ley de la Policía Nacional del Perú, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 026-2017-IN, establece en su artículo 13 
que “La Ofi cina Central Nacional INTERPOL - Lima de la 
Policía Nacional del Perú tiene las funciones siguientes: 
(…) 7) Ejecutar las extradiciones activas y pasivas 
de ciudadanos nacionales o extranjeros, requeridos 
por la autoridad judicial nacional o extranjera y que se 
encuentren en territorio nacional o internacional, vía los 
canales y procedimientos diplomáticos correspondientes, 
en el marco de la legislación vigente y los Tratados de 
Extradición de los cuales el Perú es parte (…)”;

Que, en ese sentido, la participación del mencionado 
personal policial en la comisión asignada, se encuentra en 
el ámbito de competencia de la Policía Nacional del Perú, 
resultando por ello de interés institucional la realización del 
viaje al exterior antes referido, debiendo señalarse que los 
gastos por concepto de viáticos del citado personal policial, 
son asumidos por la Unidad Ejecutora 002: Dirección de 
Economía y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, del 
Pliego 007: Ministerio del Interior, y los gastos por pasajes 
aéreos (ida y vuelta) serán asumidos por el Poder Judicial, 
conforme se precisa en el Ofi cio N° 15648-2022-SCGPNP/
DIRASINT PNP/OCN INTERPOL L-DEPICJE;

Que, el Reglamento de Viajes al Exterior del Personal 
Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2004-DE/SG, en su artículo 3 establece 
que “Los viajes al exterior con carácter ofi cial comprenden 
las modalidades siguientes: Comisión de servicio (…)”;

Que, el Decreto Supremo N° 001-2009-IN en su 
artículo 1 señala “Hacer extensivo al personal policial 
y civil de la Policía Nacional del Perú los alcances del 
Decreto Supremo N° 002- 2004-DE/SG (…)”;

Que, la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, en su artículo 11 establece 
que “11.1. Durante el Año Fiscal 2022, los viajes al exterior 
de los servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos deben realizarse 
en categoría económica (…). La autorización para viajes al 
exterior de las personas señaladas en el párrafo precedente 
se aprueba conforme a lo establecido en la Ley 27619, Ley 
que regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos, y sus normas reglamentarias (…)”;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, 
se aprueban normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
el cual en su artículo 2, referido al contenido del acto de 
autorización, establece que “La Resolución de autorización 
de viajes al exterior de la República estrictamente 
necesarios, será debidamente sustentada en el interés 
nacional o en el interés específi co de la Institución, y 
deberá indicar expresamente el motivo del viaje, el número 
de días de duración del viaje, el monto de los gastos de 
desplazamiento, viáticos y tarifa Corpac (…)”;

Que, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM en su 
artículo 1 establece que “(…) La autorización de viajes 
al exterior de personas, que viajen en representación 
del Poder Ejecutivo irrogando gasto al Tesoro Público, 
se otorgará mediante Resolución Ministerial del Sector 
correspondiente, siempre que se sustenten en el interés 
nacional o en el interés específi co de la institución, 
conforme a la Ley N° 27619 y el presente Reglamento”;

Que, asimismo, el artículo 4 del Decreto Supremo 
N° 047-2002-PCM señala que “Las Resoluciones de 
autorización de viaje deberán publicarse en el Diario 
Ofi cial El Peruano (…)”;

Que, a través del Informe de Vistos, la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica considera legalmente viable 
tramitar el proyecto de resolución que autorice el viaje 
al exterior, en comisión de servicio, del personal policial 
antes mencionado, del 15 al 20 de febrero de 2022, a 
la Ciudad de México de los Estados Unidos Mexicanos, 
para que ejecuten la extradición activa de la ciudadana de 
nacionalidad mexicana María del Carmen Martínez Piña;

Con el visado de la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú y de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio del Interior;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27619, Ley que regula 
la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores 
y Funcionarios Públicos; la Ley Nº 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022; 
el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior y modifi catorias; el 
Decreto Legislativo Nº 1267, Ley de la Policía Nacional 
del Perú y modifi catorias; el Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM, mediante el cual se aprueban las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos; y el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 1520- 
2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión 
de servicio, de las Subofi ciales Técnicos de Segunda de 
la Policía Nacional del Perú Nelyda Castillo Reyes y María 
Esther Benner Caycho, del 15 al 20 de febrero de 2022, 
a la Ciudad de México de los Estados Unidos Mexicanos, 
para los fi nes expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos por concepto de viáticos que 
irrogue el cumplimiento de la presente Resolución, son 
cubiertos con cargo a la Unidad Ejecutora 002: Dirección 
de Economía y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, 
del Pliego 007: Ministerio del Interior, de acuerdo al 
siguiente detalle:

ST2 PNP Nelyda Castillo Reyes y ST2 PNP María 
Esther Benner Caycho

Moneda Importe Días Personas Total
Viáticos efectivos 
policiales US$ 440,00 5 2 4 400,00

Artículo 3.- Disponer que el personal policial cuyo viaje 
se autoriza, presente al Titular de la Entidad, dentro de 
los quince (15) días calendario siguientes a su retorno, un 
informe detallado donde describa las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos durante el viaje autorizado, así 
como la rendición de cuentas debidamente documentada 
por los viáticos asignados.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración o liberación del pago de 
impuestos o derechos aduaneros, cualquiera sea su clase 
o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALFONSO GILBERTO CHAVARRY ESTRADA
Ministro del Interior

2039213-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Aceptan renuncia de Secretario General del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0030-2022-JUS

Lima, 11 de febrero de 2022
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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0291-
2020-JUS, se designó al señor abogado Carlos 
Alberto Cavagnaro Pizarro en el cargo de confi anza de 
Secretario General del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos;

Que, dicho funcionario ha presentado renuncia al 
referido cargo, por lo que corresponde emitir el acto 
resolutivo correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29809, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos aprobado por Decreto 
Supremo N° 013-2017-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia presentada por 
el señor abogado Carlos Alberto Cavagnaro Pizarro en el 
cargo de confi anza de Secretario General del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁNGEL FERNANDO YLDEFONSO NARRO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2039034-1

Designan Secretaria General del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0032-2022-JUS

Lima, 14 de febrero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confi anza de 
Secretaria General del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos;

Que, resulta necesario designar a la profesional que 
desempeñará dicho cargo;

Con el visado de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; y, el Decreto 
Supremo Nº 013-2017-JUS, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Abogada 
Silviana Gabriela Yancourt Ruiz, en el cargo de confi anza 
de Secretaria General del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁNGEL FERNANDO YLDEFONSO NARRO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2039232-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Jefa del Gabinete de 
Asesoramiento del Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 046-2022-MIMP

Lima, 14 de febrero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confi anza 
de Jefe/a del Gabinete de Asesoramiento del Despacho 
Ministerial del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, en consecuencia, es necesario designar a la 
persona que desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Ofi cina General de Recursos Humanos y de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; y, 
en el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, aprobado por Resolución Ministerial N° 
208-2021-MIMP;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora GRECIA 
ELENA ROJAS ORTIZ en el cargo de confi anza de 
Jefa del Gabinete de Asesoramiento del Despacho 
Ministerial del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DIANA MILOSLAVICH TUPAC
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2039196-1

Designan Asesora II del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 049-2022-MIMP

Lima, 14 de febrero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confi anza de 
Asesor/a II del Despacho Ministerial del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables; en consecuencia, es 
necesario designar a la persona que desempeñará dicho 
cargo;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Ofi cina General de Recursos Humanos y de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; y, 
en el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, aprobado por Resolución Ministerial N° 
208-2021-MIMP;
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SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora MARGARITA 
MARIA DIAZ PICASSO en el cargo de confi anza de 
Asesora II del Despacho Ministerial del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DIANA MILOSLAVICH TUPAC
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2039233-1

PRODUCE

Designan Directora General de la Dirección 
General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura del Despacho 
Viceministerial de Pesca y Acuicultura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 00055-2022-PRODUCE

Lima,11 de febrero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura del Despacho 
Viceministerial de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la 
Producción, siendo necesario designar a la persona que 
ejercerá el mismo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus modifi catorias; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; el Decreto Legislativo N° 1047, 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción y sus modifi catorias; y 
el Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción y su modifi catoria;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Designar a la señora ANA DANIELA 
FERNANDEZ VIDARTE en el cargo de Directora 
General de la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura del Despacho 
Viceministerial de Pesca y Acuicultura del Ministerio de 
la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS PRADO PALOMINO 
Ministro de la Producción

2038977-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Modifican la R.M. N° 007-2020-VIVIENDA 
respecto a las facultades y/o atribuciones 
otorgadas en diversas autoridades del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 048-2022-VIVIENDA

Lima, 14 de febrero de 2022

VISTOS: 

La Nota N° 034-2022-VIVIENDA/OGPP de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe 
N° 035-2022-VIVIENDA/OGPP-OP de la Ofi cina de 
Presupuesto; el Memorándum N° 162-2022-VIVIENDA-
OGGRH de la Ofi cina General de Gestión de Recursos 
Humanos; el Informe N° 055-2022-VIVIENDA/OGGRH-
OATH de la Ofi cina de Administración del Talento 
Humano; el Memorándum N° 051-2022-VIVIENDA/SG de 
la Secretaría General; el Informe N° 094-2022-VIVIENDA/
OGAJ de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establece que los Ministros de Estado 
orientan, formulan, dirigen, coordinan, determinan, ejecutan, 
supervisan y evalúan las políticas nacionales y sectoriales a 
su cargo; asimismo asumen la responsabilidad inherente a 
dicha gestión en el marco de la política general del gobierno; 
dicho dispositivo enumera las funciones de los Ministros de 
Estado, precisando en su último párrafo que pueden delegar, 
en los funcionarios de su cartera ministerial, las facultades 
y atribuciones que no sean privativas a su función, siempre 
que la normatividad lo autorice;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 4 del 
segundo párrafo del artículo 12 de la Ley N° 30156, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, el Ministro puede delegar 
en los funcionarios de su cartera ministerial las facultades 
y atribuciones que no sean privativas a su función;

Que, los numerales 78.1 y 78.2 del artículo 78 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establecen que 
procede la delegación de competencia de un órgano a 
otro al interior de una misma entidad, con excepción de 
las atribuciones esenciales del órgano que justifi can su 
existencia, las atribuciones para emitir normas generales, 
para resolver recursos administrativos en los órganos 
que hayan dictado los actos objeto de recursos, y las 
atribuciones a su vez recibidas en delegación;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 
007-2020-VIVIENDA modifi cada por la Resolución 
Ministerial N° 216-2020-VIVIENDA y la Resolución 
Ministerial N° 336-2021-VIVIENDA, se dispuso delegar 
facultades y atribuciones en diversos funcionarios del 
Ministerio, conforme se detallan en el Anexo 1 que forma 
parte integrante de la citada norma;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 
272-2020-VIVIENDA, se dispuso delegar facultades 
en el/la Director/a Ejecutivo/a del Programa Nuestras 
Ciudades y en el/la Director/a Ejecutivo/a del Programa 
Mejoramiento Integral de Barrios;

Que, el numeral 90.1 del artículo 90 del Reglamento 
del Procedimiento de Contratación Pública Especial para 
la Reconstrucción con Cambios, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 071-2018-PCM, dispone que solo procede 
la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando 
previamente se cuente con la certifi cación de crédito 
presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas 
previstas en la normatividad del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la 
Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a 
quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos en 
que sus montos, restándole los presupuestos deductivos 
vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del 
monto del contrato original;

 Que, asimismo, el numeral 90.11 del artículo 90 
del Reglamento citado en el considerando precedente, 
establece que cuando en los contratos de obra a precios 
unitarios, previstos en el numeral 90.10 del artículo 90 
se requiera ejecutar mayores metrados no se requiere 
autorización previa para su ejecución, pero sí para su 
pago; el encargado de autorizar el pago es el Titular de la 
Entidad o a quien se le delegue dicha función;

Que, el numeral 7.2 del artículo 7 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, dispone que el Titular 
de la Entidad puede delegar sus funciones en materia 
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presupuestaria cuando lo establezca expresamente el 
mencionado Decreto Legislativo, las Leyes Anuales de 
Presupuesto del Sector Público o la norma de creación de 
la Entidad, siendo responsable solidario con el delegado;

Que, el numeral 40.2 del artículo 40 de la Ley N° 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, vigente 
en virtud de la Novena Disposición Complementaria Final 
y la Primera Disposición Complementaria Transitoria 
del Decreto Legislativo N° 1440, establece que las 
modifi caciones presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático son aprobadas mediante Resolución del 
Titular, a propuesta de la Ofi cina de Presupuesto o de 
la que haga sus veces en la Entidad; pudiendo el Titular 
delegar dicha facultad mediante disposición expresa, que 
debe ser publicada en el diario ofi cial El Peruano;

Que, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto Legislativo 
N° 1440, la Unidad ejecutora en el Sistema Nacional de 
Presupuesto Público es el nivel descentralizado u operativo 
de los Pliegos del Gobierno Nacional y los Gobiernos 
Regionales, que administra los ingresos y gastos públicos 
y se vincula e interactúa con la Ofi cina de Presupuesto del 
Pliego o la que haga sus veces;

Que, la Directiva N° 003-2021-EF/43.01 “Lineamientos 
para la Administración del Fondo de Apoyo Gerencial 
al Sector Público, en el marco de la Ley N° 29806” 
aprobada por la Resolución Ministerial N° 109-2021-
EF/43, establece los lineamientos que regulen de manera 
exclusiva la administración del Fondo de Apoyo Gerencial 
al Sector Público, conforme a lo establecido en la Ley N° 
29806, y su Reglamento; así como, las facultades que 
pueden ser delegadas por el Titular del Sector;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 118-2021-
EF/43, se aprueba la Directiva N° 004-2021-EF/43.01 
“Lineamientos para la administración del Fondo de Apoyo 
Gerencial al Sector Público, en el marco del Decreto Ley N° 
25650”, la misma que establece las responsabilidades del 
Titular de la Entidad receptora o del funcionario que cuente 
con la delegación de las funciones correspondientes;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9, el numeral 10.3 
del artículo 10, el numeral 57.1 del artículo 57 y el 
numeral 63.1 del artículo 63 de la Directiva N° 0006-
2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de bienes 
muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional 
de Abastecimiento”, aprobada mediante la Resolución 
Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, establecen que la 
aceptación de donación de bienes muebles patrimoniales 
que se encuentren en el territorio nacional o provenientes 
del extranjero, se aprueba mediante resolución del 
Titular de la Entidad o del funcionario que se delegue; y 
que la suscripción de la solicitud de afectación en uso y 
transferencia de bienes muebles patrimoniales es suscrita 
por el Titular de la Entidad o por quien este delegue;

Que, el numeral 8.3 del artículo 8 y el numeral 
10.4 del artículo 10 de la Directiva N° 0002-2021-
EF/54.01 “Directiva que regula los actos de adquisición 
y disposición fi nal de bienes inmuebles” aprobada por la 
Resolución Directoral N° 0009-2021-EF/54.01, disponen 
que la aceptación de la donación de predios y/o bienes 
inmuebles privados, así como la dación en pago, se 
aprueban mediante resolución del Titular de la Entidad o 
del funcionario a quien se delegue dicha potestad;

Que, mediante los documentos de Vistos, se 
han canalizado y sustentado las propuestas de 
modifi cación al Anexo 1 de la Resolución Ministerial 
N° 007-2020-VIVIENDA modifi cado por la Resolución 
Ministerial N° 216-2020-VIVIENDA y la Resolución 
Ministerial N° 336-2021-VIVIENDA;

Que, asimismo, debido a las modifi caciones de 
la Resolución Ministerial N° 007-2020-VIVIENDA, es 
necesario consolidar la delegación de facultades, a fi n de 
agilizar la gestión administrativa del Sector; 

Que, a través del Informe N° 094-2022-VIVIENDA/
OGAJ la Ofi cina General de Asesoría Jurídica opina que 
resulta legalmente viable expedir la Resolución Ministerial 
que modifi que el Anexo 1 de la Resolución Ministerial 
N° 007-2020-VIVIENDA, modifi cado por la Resolución 
Ministerial N° 216-2020-VIVIENDA y la Resolución 
Ministerial N° 336-2021-VIVIENDA, y consolide las 
delegaciones efectuadas mediante los artículos 1 y 2 de 
la Resolución Ministerial N° 272-2020-VIVIENDA, por lo 
que corresponde emitir el respectivo dispositivo; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS; la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modifi cado 
por el Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA; el 
Decreto Ley N° 25650, Crean el Fondo de Apoyo Gerencial 
al Sector Público; la Ley N° 29806, Ley que regula la 
contratación de personal altamente califi cado en el Sector 
Público y dicta otras disposiciones; el Decreto Legislativo 
N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento; el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; y, 
el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi cación del Anexo 1 de la 
Resolución Ministerial N° 007-2020-VIVIENDA 

Modifi car el literal e del numeral 1.2 del acápite I, el 
literal c del acápite II, los literales b, c y h del numeral 3.2 
del acápite III, el acápite IV, el literal t del numeral 5.1 y 
los literales f y g del numeral 5.2 del acápite V, el acápite 
XI, y el numeral 14.2 del acápite XIV del Anexo 1 de la 
Resolución Ministerial N° 007-2020-VIVIENDA, los mismos 
que quedan redactados en los términos siguientes:

“I. DELÉGASE EN EL/LA VICEMINISTRO/A DE 
CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO Y EN EL/LA 
VICEMINISTRO/A DE VIVIENDA Y URBANISMO, EN EL 
ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, LAS FACULTADES 
Y/O ATRIBUCIONES QUE A CONTINUACIÓN SE 
DETALLAN:

(…)

1.2 En materia administrativa y de gestión:

(…)

e. Autorizar las contrataciones y suscribir el Anexo 
N° 01 “Términos de Referencia del Servicio”, así como 
autorizar las prórrogas o renovaciones de los contratos 
de locación de servicios, con cargo al Fondo de Apoyo 
Gerencial al Sector Público - FAG, que se requieran en 
sus respectivos despachos y en los órganos de línea y 
programas dependientes de cada una de estas instancias, 
en el marco del Decreto Ley N° 25650.

(…)”.

“II. DELÉGASE EN EL/LA VICEMINISTRO/A DE 
VIVIENDA Y URBANISMO, EN EL ÁMBITO DE SUS 
COMPETENCIAS, EN MATERIA DE CONTRATACIONES, 
LAS FACULTADES Y/O ATRIBUCIONES QUE A 
CONTINUACIÓN SE DETALLAN:

(…)

c. Autorizar las prestaciones adicionales de obra 
menores o iguales al quince por ciento (15%) del monto 
del contrato original, de acuerdo al artículo 90 del 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM.

(…)”.

“III. DELÉGASE EN EL/LA SECRETARIO/A 
GENERAL, LAS FACULTADES Y/O ATRIBUCIONES 
QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN:

(…)

3.2 En materia administrativa y de gestión:

(…)
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b. Autorizar las contrataciones y suscribir el Anexo 
N° 01 “Términos de Referencia del Servicio”, así como 
autorizar las prórrogas o renovaciones de los contratos 
de locación de servicios, con cargo al Fondo de Apoyo 
Gerencial al Sector Público - FAG, que se requieran en 
su respectivo despacho, en el Despacho Ministerial y en 
los órganos dependientes de la Secretaría General, en el 
marco del Decreto Ley N° 25650.

c. Suscribir la solicitud para el registro de contratos; 
suscribir el contrato de locación de servicios; suscribir la 
solicitud para el registro de prórroga y/o renovación de 
contratos; suscribir el Anexo N° 08 “Adenda”; suscribir la 
solicitud para el pago de honorarios; comunicar a la Unidad 
Transitoria de Pago cuando el consultor deje de prestar 
servicios, bajo cualquier causa y/o motivo; comunicar a la 
Unidad Transitoria de Pago, de manera inmediata, en caso 
tome conocimiento de la imposición al consultor de alguna 
sanción de destitución fi rme o que haya agotado la vía 
administrativa y/o con sentencia condenatoria consentida 
y/o ejecutoriada; así como, suscribir otros documentos 
relacionados con el Fondo de Apoyo Gerencial al Sector 
Público - FAG, en el marco del Decreto Ley N° 25650.

(…)

h. Remitir a la Unidad Transitoria de Pago las solicitudes 
de pagos de los Profesionales Altamente Califi cados 
- PAC; así como, comunicar a la Unidad Transitoria de 
Pago cuando el Personal Altamente Califi cado - PAC deje 
de prestar servicios en el Sector, bajo cualquier causa y/o 
motivo, en el marco de la Ley N° 29806.

(…)”.

“IV. DELÉGASE EN EL/LA DIRECTOR/A GENERAL 
DE LA OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO 
Y PRESUPUESTO, LAS FACULTADES Y/O 
ATRIBUCIONES QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN:

a. Emitir la Carta de Compromiso de Priorización de 
Recursos para proyectos de inversión que se ejecuten 
parcial o totalmente en años fi scales siguientes, en el que 
conste el compromiso de la entidad pública de priorizar, bajo 
responsabilidad, en la fase de programación presupuestaria 
los recursos necesarios para fi nanciar el pago de los 
Certifi cados de Inversión Pública Gobierno Nacional - 
Tesoro Público (CIPGN-TP) en los años fi scales inmediatos 
siguientes y por todo el periodo de ejecución del proyecto, 
así como de su mantenimiento y/u operación de ser el caso, 
teniendo en cuenta el límite de los créditos presupuestarios 
fi nanciados con recursos del Tesoro Público que corresponde 
a la entidad para cada año fi scal y remitir dicho documento 
a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas.

b. Aprobar la formalización de las modifi caciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, 
que se realicen dentro de las Unidades Ejecutoras, que 
correspondan al Titular del Pliego 037: Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento”.

“V. DELÉGASE EN EL/LA DIRECTOR/A GENERAL 
DE LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 
RESPECTO DE LA UNIDAD EJECUTORA 001: 
MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO - ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
LAS FACULTADES Y/O ATRIBUCIONES QUE A 
CONTINUACIÓN SE DETALLAN:

(…)

5.1. En materia de contrataciones del Estado

(…)

t. Autorizar el pago por mayores metrados en los 
contratos de obra bajo el sistema de precios unitarios, 
de conformidad con el numeral 90.11 del artículo 90 del 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM.

(…)

5.2. En materia administrativa y de gestión

(…)

f. Aprobar la aceptación de donación de bienes 
muebles patrimoniales que se encuentren en el territorio 
nacional o provenientes del extranjero, así como, suscribir 
la solicitud de afectación en uso y transferencia de 
bienes muebles patrimoniales, en el marco del Decreto 
Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, su Reglamento, directivas y 
normas complementarias.

g. Aprobar la aceptación de la donación de predios y/o 
bienes inmuebles privados, así como, aprobar la dación en 
pago mediante la entrega de bienes inmuebles privados, 
en el marco del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, su 
Reglamento, directivas y normas complementarias”.

“XI. DELÉGASE EN EL/LA DIRECTOR/A DE LA 
OFICINA DE GESTIÓN DOCUMENTARIA Y ARCHIVO 
Y EN EL ASESOR I, CAP N° 41 DE LA SECRETARÍA 
GENERAL, LA FACULTAD Y/O ATRIBUCIÓN QUE A 
CONTINUACIÓN SE DETALLA:

Certifi car la documentación que sea requerida por 
los usuarios externos e internos, de conformidad con la 
normatividad legal vigente sobre la materia”.

“XIV. DELÉGASE EN LOS/LAS DIRECTORES/
AS EJECUTIVOS/AS DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE SANEAMIENTO URBANO, DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL Y DEL 
PROGRAMA AGUA SEGURA PARA LIMA Y 
CALLAO, EN EL ÁMBITO DE SU INTERVENCIÓN, 
LAS FACULTADES Y/O ATRIBUCIONES QUE A 
CONTINUACIÓN SE DETALLAN:

(…)

14.2 En materia de inversión pública:

a. Autorizar la elaboración de expedientes técnicos, 
documentos equivalentes o documentos similares de 
las inversiones e intervenciones en el ámbito de su 
competencia; así como aprobar, actualizar o modifi car los 
mismos y autorizar su ejecución, en el marco del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 30556, Ley que dispone 
la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, aprobado por el Decreto Supremo N° 094-2018-
PCM, y su Reglamento, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 003-2019-PCM.

b. Autorizar la elaboración de expedientes técnicos 
o documentos equivalentes de inversión; así como la 
ejecución de inversión pública del Sector, declaradas 
viables o aprobadas, según corresponda”.

Artículo 2.- Incorporación al Anexo 1 de la 
Resolución Ministerial N° 007-2020-VIVIENDA

Incorporar el literal i en el acápite VIII del Anexo 1 de la 
Resolución Ministerial N° 007-2020-VIVIENDA, los mismos 
que quedan redactados en los términos siguientes:

“VIII. DELÉGASE EN EL/LA DIRECTOR/A 
GENERAL DE LA OFICINA GENERAL DE GESTIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS, LAS FACULTADES 
Y/O ATRIBUCIONES QUE A CONTINUACIÓN SE 
DETALLAN:

(…)

i. Autorizar y resolver la acción de designación temporal, 
encargo de puesto o de funciones, del personal del Programa 
Nacional de Saneamiento Urbano - PNSU, Programa 
Nacional de Saneamiento Rural - PNSR, y Programa 
Agua Segura para Lima y Callao - PASLC, comprendido 
en el régimen especial de contratación administrativa de 
servicios, aprobado por Decreto Legislativo N° 1057 u otro 
régimen laboral, para desempeñar las funciones del puesto 
de Director/a Ejecutivo/a del programa al que se encuentra 
vinculado contractualmente”.
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Artículo 3.- Actualización del Anexo 1 de la 
Resolución Ministerial N° 007-2020-VIVIENDA y 
consolidación de la Resolución Ministerial N° 
272-2020-VIVIENDA

Actualizar el Anexo 1 de la Resolución Ministerial 
N° 007-2020-VIVIENDA, modifi cado por la Resolución 
Ministerial N° 216-2020-VIVIENDA, la Resolución 
Ministerial N° 336-2021-VIVIENDA y los artículos 1 y 2 
de la presente norma, y consolidar las delegaciones 
efectuadas mediante los artículos 1 y 2 de la Resolución 
Ministerial N° 272-2020-VIVIENDA, el mismo que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 4.- Vigencia de la Resolución Ministerial 
N° 007-2020-VIVIENDA

Mantener vigentes los demás extremos de la 
Resolución Ministerial N° 007-2020-VIVIENDA y la 
Resolución Ministerial N° 272-2020-VIVIENDA.

Artículo 5.- Publicación y difusión
Disponer la difusión de la presente Resolución 

Ministerial y Anexo en la sede digital del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/
vivienda), en la misma fecha de su publicación en el diario 
ofi cial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GEINER ALVARADO LOPEZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO 1

I. DELÉGASE EN EL/LA VICEMINISTRO/A DE 
CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO Y EN EL/LA 
VICEMINISTRO/A DE VIVIENDA Y URBANISMO, EN EL 
ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, LAS FACULTADES 
Y/O ATRIBUCIONES QUE A CONTINUACIÓN SE 
DETALLAN:

1.1. En materia de inversión pública, obras por 
impuestos y otras formas de asociación público 
privadas:

 
a. Suscribir, modifi car y resolver los convenios de 

asistencia técnica o de encargo del proceso de selección 
y sus respectivas adendas.

b. Aprobar las bases del proceso de selección de la 
Empresa Privada y de la Entidad Privada Supervisora, a 
través de la resolución viceministerial correspondiente.

c. Autorizar, a través de la resolución viceministerial 
correspondiente, la incorporación del nuevo Monto Total 
de Inversión Referencial en la convocatoria y en las bases 
del proceso de selección, en caso el proyecto cuente con 
un nuevo monto de inversión registrado en el Banco de 
Inversiones del Invierte.pe, con posterioridad a su declaratoria 
de viabilidad o aprobación, según corresponda, de acuerdo 
a la normatividad del sistema nacional de programación 
multianual y gestión de inversiones, Invierte.pe.

d. Cancelar total o parcialmente el proceso de 
selección, mediante la resolución viceministerial 
correspondiente.

e. Solicitar a la Contraloría General de la República la 
emisión del Informe Previo al que alude el literal l) del artículo 
22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República, así 
como subsanar, completar y/o remitir información adicional.

f. Evaluar, someter y/o acordar, según corresponda, 
vía el trato directo, las controversias que surjan entre la 
entidad pública y la empresa privada, sobre la ejecución, 
interpretación, resolución, inexistencia, inefi cacia o 
invalidez de los Convenios de Inversión, conforme a 
lo establecido por el artículo 86 y 87 del Texto Único 
Ordenado del Reglamento de la Ley N° 29230, aprobado 
por Decreto Supremo N° 295-2018-EF.

g. Declarar la suspensión, terminación o la caducidad 
de los Contratos de Concesión.

h. Suscribir contratos de fi deicomiso, sus respectivas 
adendas así como la documentación necesaria para el 

cumplimiento de sus objetivos, en el marco de la Ley N° 
26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca 
y Seguros y sus modifi catorias.

i. Autorizar la elaboración de Expedientes Técnicos 
o documentos equivalentes de inversión; así como la 
ejecución de inversión pública del sector, declaradas 
viables o aprobadas, según corresponda.

1.2. En materia administrativa y de gestión:

a. Suscribir convenios de colaboración, cooperación, 
gestión, administración de recursos u otros de naturaleza 
análoga y sus respectivas adendas, con entidades 
privadas, organizaciones de la sociedad civil y organismos 
internacionales, así como suscribir toda la documentación 
que permita su ejecución. La presente delegación 
comprende también las designaciones necesarias para la 
ejecución de los convenios antes citados.

b. Aprobar y suscribir contratos y sus respectivas adendas 
relativos a los asuntos propios de su ámbito, derivados de 
convenios suscritos con organismos internacionales.

c. Suscribir contratos de fi deicomiso, sus respectivas 
adendas así como la documentación necesaria para el 
cumplimiento de sus objetivos, en el marco de la Ley N° 
26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca 
y Seguros y sus modifi catorias.

d. Solicitar a la Contraloría General de la República, 
la emisión del Informe Previo al que alude el literal l) 
del artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 
de la República, así como subsanar, completar y/o remitir 
información adicional.

e. Autorizar las contrataciones y suscribir el Anexo 
N° 01 “Términos de Referencia del Servicio”, así como 
autorizar las prórrogas o renovaciones de los contratos 
de locación de servicios, con cargo al Fondo de Apoyo 
Gerencial al Sector Público - FAG, que se requieran en 
sus respectivos despachos y en los órganos de línea y 
programas dependientes de cada una de estas instancias, 
en el marco del Decreto Ley N° 25650.

f. Suscribir el Convenio Marco Intergubernamental, el 
Convenio de Gestión y el Convenio de Delegación, y sus 
respectivas adendas, a los que se hace referencia en la 
Directiva para el Desarrollo de la Gestión Descentralizada 
de los Servicios Públicos orientados a Resultados, aprobada 
mediante Resolución Ministerial N° 014-2016-PCM.

g. Suscribir los Convenios entre el MVCS y los 
Gobiernos Regionales, a celebrarse en el marco de 
lo dispuesto por la Directiva N° 001-2007-PCM/SD 
“Normas para la Ejecución de la Transferencia del año 
2007 a los Gobiernos Regionales y Locales, de las 
Funciones Sectoriales incluidas en los Planes Anuales 
de Transferencia”, aprobada mediante Resolución de 
Secretaría de Descentralización N° 003-2007-PCM/SD; 
y, la Directiva N° 003-2008-PCM/SD, “Directiva para la 
culminación e implementación de la Transferencia de 
Funciones Sectoriales a los Gobiernos Regionales”, 
aprobada mediante Resolución de Secretaría de 
Descentralización N° 044-2008-PCM/SD.

II. DELÉGASE EN EL/LA VICEMINISTRO/A DE 
VIVIENDA Y URBANISMO, EN EL ÁMBITO DE SUS 
COMPETENCIAS, EN MATERIA DE CONTRATACIONES, 
LAS FACULTADES Y/O ATRIBUCIONES QUE A 
CONTINUACIÓN SE DETALLAN:

a. Autorizar la ejecución de prestaciones adicionales 
de obra en los casos en que sus montos, restándole 
los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el 
quince por ciento (15%) del monto del contrato original.

b. Autorizar el pago por la ejecución de mayores 
metrados ejecutados por el contratista en los contratos de 
obra.

c. Autorizar las prestaciones adicionales de obra 
menores o iguales al quince por ciento (15%) del monto 
del contrato original, de acuerdo al artículo 90 del 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM.
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d. Autorizar la reducción de prestaciones de obras 
en el marco del Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios, hasta por el máximo permitido por la Ley de 
Contrataciones del estado y su Reglamento.

III. DELÉGASE EN EL/LA SECRETARIO/A 
GENERAL, LAS FACULTADES Y/O ATRIBUCIONES 
QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN:

3.1. En materia presupuestal:

a. Aprobar las modifi caciones presupuestarias en 
nivel funcional programático, que se realicen entre 
las Unidades Ejecutoras, que correspondan al Titular 
del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, debidamente sustentadas por la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto.

b. Aprobar la Matriz de Compromisos de Mejora de 
Desempeño a que se refi ere la Directiva N° 007-2019-
EF/50.01 aprobada por Resolución Directoral N° 030-2019-
EF/50.01.

3.2. En materia administrativa y de gestión:

a. Designar a los titulares y suplentes del manejo 
de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora 001: 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - 
Administración General.

b. Autorizar las contrataciones y suscribir el Anexo 
N° 01 “Términos de Referencia del Servicio”, así como 
autorizar las prórrogas o renovaciones de los contratos 
de locación de servicios, con cargo al Fondo de Apoyo 
Gerencial al Sector Público - FAG, que se requieran en 
su respectivo despacho, en el Despacho Ministerial y en 
los órganos dependientes de la Secretaría General, en el 
marco del Decreto Ley N° 25650.

c. Suscribir la solicitud para el registro de contratos; 
suscribir el contrato de locación de servicios; suscribir la 
solicitud para el registro de prórroga y/o renovación de 
contratos; suscribir el Anexo N° 08 “Adenda”; suscribir la 
solicitud para el pago de honorarios; comunicar a la Unidad 
Transitoria de Pago cuando el consultor deje de prestar 
servicios, bajo cualquier causa y/o motivo; comunicar a la 
Unidad Transitoria de Pago, de manera inmediata, en caso 
tome conocimiento de la imposición al consultor de alguna 
sanción de destitución fi rme o que haya agotado la vía 
administrativa y/o con sentencia condenatoria consentida 
y/o ejecutoriada; así como, suscribir otros documentos 
relacionados con el Fondo de Apoyo Gerencial al Sector 
Público - FAG, en el marco del Decreto Ley N° 25650.

d. Representar al Titular de la Entidad y/o designar 
a los representantes del MVCS ante Comisiones 
Multisectoriales, Comisiones, Comités y Grupos de Trabajo 
donde participan los programas o intervenciones del MVCS 
o del sector, en los casos que la normativa lo permita.

e. Designar y dejar sin efecto la designación de los 
Fedatarios Institucionales.

f. Aprobar el Presupuesto Analítico de Personal - 
PAP, de la Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento - Administración General.

g. Aprobar los instrumentos de gestión, tales 
como metodologías, planes estratégicos y operativos, 
reglamentos, lineamientos, guías, manuales, protocolos 
u otros de alcance sectorial, en el marco del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - 
SINAGERD, siempre que la normativa lo permita.

h. Remitir a la Unidad Transitoria de Pago las solicitudes 
de pagos de los Profesionales Altamente Califi cados 
- PAC; así como, comunicar a la Unidad Transitoria de 
Pago cuando el Personal Altamente Califi cado - PAC deje 
de prestar servicios en el Sector, bajo cualquier causa y/o 
motivo, en el marco de la Ley N° 29806.

i. Solicitar, ante el Jurado Electoral Especial o a 
quien corresponda, autorización previa para la difusión 
de avisos o mensajes publicitarios que se consideren 
de impostergable necesidad o utilidad pública, a ser 
difundidos por radio o televisión, en periodo electoral, de 
conformidad a la normativa sobre la materia.

j. Presentar, ante el Jurado Electoral Especial o a 
quien corresponda, el reporte posterior, en los casos de 

publicidad estatal difundida a través de medios distintos 
a la radio y a la televisión, en razón de necesidad o 
utilidad pública, en periodo electoral, de conformidad a la 
normativa sobre la materia.

IV. DELÉGASE EN EL/LA DIRECTOR/A GENERAL 
DE LA OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO 
Y PRESUPUESTO, LAS FACULTADES Y/O 
ATRIBUCIONES QUE A CONTINUACIÓN SE 
DETALLAN:

a. Emitir la Carta de Compromiso de Priorización de 
Recursos para proyectos de inversión que se ejecuten 
parcial o totalmente en años fi scales siguientes, en el que 
conste el compromiso de la entidad pública de priorizar, 
bajo responsabilidad, en la fase de programación 
presupuestaria los recursos necesarios para fi nanciar el 
pago de los Certifi cados de Inversión Pública Gobierno 
Nacional - Tesoro Público (CIPGN-TP) en los años 
fi scales inmediatos siguientes y por todo el periodo de 
ejecución del proyecto, así como de su mantenimiento y/u 
operación de ser el caso, teniendo en cuenta el límite de 
los créditos presupuestarios fi nanciados con recursos del 
Tesoro Público que corresponde a la entidad para cada 
año fi scal y remitir dicho documento a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

b. Aprobar la formalización de las modifi caciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, 
que se realicen dentro de las Unidades Ejecutoras, que 
correspondan al Titular del Pliego 037: Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

 
V. DELÉGASE EN EL/LA DIRECTOR/A GENERAL 

DE LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 
RESPECTO DE LA UNIDAD EJECUTORA 001: 
MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO - ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
LAS FACULTADES Y/O ATRIBUCIONES QUE A 
CONTINUACIÓN SE DETALLAN:

5.1. En materia de contrataciones del Estado

a. Aprobar y/o modifi car el Plan Anual de 
Contrataciones, así como evaluar y supervisar su 
ejecución.

b. Aprobar las Contrataciones Directas tipifi cadas en 
los literales e), g), j), k), l) y m) del artículo 27 Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225.

c. Aprobar el proceso de estandarización para la 
contratación de bienes y/o servicios en general.

d. Aprobar los documentos de los procedimientos de 
selección para la contratación de bienes, servicios en 
general, consultorías u obras, incluyendo las referidas a 
las contrataciones directas.

e. Aprobar la reserva del valor referencial en los 
procedimientos de selección para la contratación de 
ejecución de obras o consultoría de obras.

f. Aprobar la asignación sufi ciente de recursos en 
el supuesto que se supere el valor estimado o valor 
referencial del procedimiento de selección.

g. Aprobar y/o modifi car los Expedientes de 
Contratación para la contratación de bienes, servicios y/u 
obras, de todos los tipos de procedimientos de selección.

h. Designar a los integrantes titulares y suplentes 
de los comités de selección, que tendrán a cargo los 
procedimientos de selección; así como autorizar la 
modifi cación de la conformación del comité de selección.

i. Autorizar la participación de expertos independientes 
para que integren los comités de selección.

j. Cancelar total o parcialmente el procedimiento de 
selección para la contratación de bienes, servicios y/u 
obras.

k. Autorizar las prestaciones adicionales y reducciones 
hasta por el monto máximo previsto en la normativa 
de contrataciones del Estado, para la contratación de 
bienes, servicios y consultorías, de todos los tipos de 
procedimientos de selección.

l. Autorizar la reducción hasta por el monto máximo 
previsto en la normativa de contrataciones del Estado, 
para la contratación de obras.
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m. Resolver las solicitudes de ampliación de plazo 
contractual en contratos de bienes, servicios en general, 
consultorías u obras.

n. Aprobar el pago de gastos generales o mayores 
gastos generales variables que se podrían generar como 
consecuencia de las ampliaciones de plazo otorgadas en 
los contratos de bienes, servicios en general, consultoría 
u obras.

o. Suscribir convenios interinstitucionales para 
encargar procedimientos de selección a entidades públicas 
y privadas, nacionales e internacionales, u organismos 
internacionales, así como aprobar el expediente de 
contratación y las bases en calidad de entidad encargante.

p. Suscribir convenios interinstitucionales con 
entidades públicas nacionales para contratar bienes y 
servicios en general en forma conjunta, a través de un 
procedimiento de selección único, así como, de ser 
el caso, recibir los requerimientos de las entidades 
participantes, consolidar y homogenizar las características 
de los bienes y servicios en general, y otros establecidos 
en la normativa de contrataciones.

q. Resolver el recurso de apelación cuando se trate 
de procedimientos de selección cuyo valor estimado o 
valor referencial sea igual o menor a cincuenta (50) UIT, 
incluyendo aquellos casos donde se tenga la condición de 
entidad encargada.

r. Autorizar la postergación hasta por un plazo máximo 
de dos (2) días hábiles del otorgamiento de la buena 
previo informe de la Ofi cina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial que explique las razones debidamente 
justifi cadas para la postergación, de acuerdo con el artículo 
32 del Reglamento del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios a 
que se refi ere el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM.

s. Resolver los recursos de apelación interpuestos en 
los procedimientos de selección cuyo valor referencial 
o valor del ítem impugnado no supere las dos mil 
cuatrocientas (2400) Unidades Impositivas Tributarias - 
UIT, de acuerdo con los artículos 46 y 51 del Reglamento 
del Procedimiento de Contratación Pública Especial 
para la Reconstrucción con Cambios a que se refi ere el 
Decreto Supremo N° 071-2018-PCM.

t. Autorizar el pago por mayores metrados en los 
contratos de obra bajo el sistema de precios unitarios, 
de conformidad con el numeral 90.11 del artículo 90 del 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM.

u. Declarar la nulidad de ofi cio en caso el pliego de 
absolución de consultas y observaciones e integración de 
bases incurra en alguno de los supuestos previstos en el 
numeral 44.2 del artículo 44 de la Ley de Contrataciones 
del Estado.

v. Suscribir los contratos que realice el Estado Peruano 
con otro Estado, a que hacer referencia el literal e) del 
numeral 5.1. del artículo 5 de la Ley de Contrataciones 
del Estado.

w. Aprobar la modifi cación convencional del contrato, 
cuando implique el incremento de precio.

5.2. En materia administrativa y de gestión

a. Ejercer la representación legal de la Unidad Ejecutora 
001: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - 
Administración General, ante cualquier tipo de autoridad 
administrativa, distinta de la que goza el Procurador 
Público, según normativa vigente sobre la materia.

b. Suscribir convenios, contratos, adendas y cualquier 
otro acto relacionado con los fi nes de la institución, 
vinculados con las funciones propias de la Ofi cina General 
de Administración, distintos de los contratos derivados de 
los procedimientos de selección.

c. Autorizar la impresión a color en casos debidamente 
justifi cados, en el marco del Decreto Supremo N° 050-2006-
PCM, que prohíbe en las entidades del Sector Público la 
impresión, fotocopiado y publicaciones a color para efectos 
de comunicaciones y/o documentos de todo tipo.

d. Designar comisiones, comités y/o similares en el marco 
de los Convenios suscritos en el ámbito de su competencia.

e. Aprobar la provisión para cuentas de cobranza 
dudosa, así como el castigo de dichas cuentas, en el 

ámbito de lo dispuesto en el Instructivo N° 3 Provisión 
y Castigo de las Cuentas Incobrables del Compendio 
de Normatividad Contable, aprobado por Resolución de 
Contaduría N° 067-97-EF/93.01 y modifi catorias.

f. Aprobar la aceptación de donación de bienes 
muebles patrimoniales que se encuentren en el territorio 
nacional o provenientes del extranjero, así como, suscribir 
la solicitud de afectación en uso y transferencia de 
bienes muebles patrimoniales, en el marco del Decreto 
Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, su Reglamento, directivas y 
normas complementarias.

g. Aprobar la aceptación de la donación de predios y/o 
bienes inmuebles privados, así como, aprobar la dación en 
pago mediante la entrega de bienes inmuebles privados, 
en el marco del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, su 
Reglamento, directivas y normas complementarias.

VI. DELÉGASE EN EL/LA DIRECTOR/A DE 
LA OFICINA DE ABASTECIMIENTO Y CONTROL 
PATRIMONIAL DE LA OFICINA GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN, RESPECTO DE LA 
UNIDAD EJECUTORA 001: MINISTERIO DE 
VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO - 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, LAS FACULTADES 
Y/O ATRIBUCIONES QUE A CONTINUACIÓN SE 
DETALLAN:

a. Aprobar la contratación complementaria para la 
contratación de bienes y servicios en general.

b. Aprobar la subcontratación en contratos de bienes, 
servicios en general, consultorías y obras.

c. Aprobar y suscribir las adendas referidas a otras 
modifi caciones al contrato, cuando no resulten aplicables 
los adicionales, reducciones y ampliaciones, siempre 
que la modifi cación no implique la variación del precio, de 
conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento.

d. Resolver total o parcialmente, las órdenes de 
compra y servicio, así como los contratos de bienes, 
servicios en general, consultorías y obras, derivados o no 
de procedimientos de selección.

e. Suspender el plazo de ejecución de contratos de 
obra y contratos de supervisión de obra y de servicios, 
según corresponda.

f. Suscribir todo aquel documento por el cual se 
formalice una cesión de posición contractual y/o cesión de 
derechos en los contratos de bienes, servicios en general, 
consultorías y obras.

g. Expedir y registrar en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado (SEACE) las Constancias 
de Prestación de los contratos de bienes, servicios en 
general, consultorías u obras.

h. Comunicar al Tribunal de Contrataciones del Estado 
la existencia de indicios de la comisión de infracciones 
por parte de los proveedores, participantes, postores, 
contratistas, expertos independientes y otros que pudieran 
dar lugar a la aplicación de sanciones.

i. Ejercer la representación legal respecto de la Unidad 
Ejecutora 001: Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento - Administración General, ante la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria - SUNAT, de acuerdo a sus competencias.

j. Registrar en el SEACE los nombres y apellidos 
completos del árbitro único o de los árbitros que 
conforman el tribunal arbitral y del secretario arbitral, así 
como de aquellos que eventualmente sustituyan a éstos, 
de acuerdo con el numeral 106.1 del artículo 106 del 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado 
por Decreto Supremo N° 071-2018-PCM.

k. Designar a los miembros de la Junta de Resolución 
de Disputas, así como suscribir los contratos tripartitos y 
demás actos que se requieran para tal fi n.

VII. DELÉGASE EN EL/LA DIRECTOR/A DE 
LA OFICINA DE TESORERÍA LA FACULTAD Y/O 
ATRIBUCIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA:

Ejercer la representación legal respecto de la Unidad 
Ejecutora 001: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
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Saneamiento - Administración General, ante la SUNAT, 
de acuerdo a las competencias propias de la Ofi cina de 
Tesorería.

VIII. DELÉGASE EN EL/LA DIRECTOR/A GENERAL 
DE LA OFICINA GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS, LAS FACULTADES Y/O ATRIBUCIONES 
QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN:

a. Suscribir convenios, contratos y cualquier otro acto 
relacionado con los fi nes del Ministerio y sus respectivas 
adendas, con entidades públicas y/o privadas, nacionales, 
vinculados con las funciones propias de la Ofi cina 
General de Gestión de Recursos Humanos, distintos de 
los contratos derivados de los procesos de selección.

b. Autorizar y resolver las acciones del personal 
comprendidas en el régimen laboral del Decreto Legislativo 
N° 276, a que se refi ere el Capítulo VII del Reglamento de 
la Carrera Administrativa aprobado por Decreto Supremo 
N° 005-90-PCM.

c. Autorizar y resolver las acciones de suplencia y de 
desplazamiento del personal comprendidas en el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios 
aprobado por Decreto Legislativo N° 1057, hasta el nivel 
F5, respectivamente.

d. Aprobar y modifi car el Reglamento Interno de 
Servidores Civiles del MVCS, así como Directivas 
Generales, Lineamientos, Instructivos y otros documentos 
de gestión relacionados con el Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos.

e. Suscribir en representación del MVCS, los documentos 
que sean necesarios en el marco del procedimiento y 
diligencias de ejecución de mandatos judiciales de naturaleza 
laboral, con calidad de cosa juzgada o medidas cautelares 
de reposición u otros, en coordinación con la Procuraduría 
Pública; así como, los documentos requeridos en el marco 
del procedimiento de ejecución de mandato administrativo 
emitido por la Autoridad Nacional de Servicio Civil - SERVIR, 
que ordenen reposición o reincorporación de servidores, 
según corresponda, de la Unidad Ejecutora 001: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento - Administración 
General.

f. Realizar el encargo de puesto o el encargo de 
funciones a servidores con vínculo civil contratados con 
cargo al FAG y PAC que desempeñan función pública, 
respecto de cargos de confi anza de libre nombramiento y 
remoción, hasta el nivel F5.

g. Ejercer representación ante el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, la Superintendencia Nacional 
de Fiscalización Laboral - SUNAFIL y/o Seguro Social 
de Salud - ESSALUD u otra autoridad competente para 
intervenir en cualquier tipo de diligencia relacionada con las 
inspecciones de trabajo que verse sobre temas laborales; 
lo que excluye el ejercicio de las competencias a cargo 
de la Procuraduría Pública, contempladas en el Decreto 
Legislativo N° 1326, Decreto Legislativo que Reestructura 
el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y 
Crea la Procuraduría General del Estado.

h. Emitir resoluciones que declaren la lesividad que 
causen las resoluciones emitidas por el Tribunal del 
Servicio Civil de la Autoridad Nacional del Servicio Civil.

i. Autorizar y resolver la acción de designación temporal, 
encargo de puesto o de funciones, del personal del Programa 
Nacional de Saneamiento Urbano - PNSU, Programa 
Nacional de Saneamiento Rural - PNSR, y Programa 
Agua Segura para Lima y Callao - PASLC, comprendido 
en el régimen especial de contratación administrativa de 
servicios, aprobado por Decreto Legislativo N° 1057 u otro 
régimen laboral, para desempeñar las funciones del puesto 
de Director/a Ejecutivo/a del programa al que se encuentra 
vinculado contractualmente.

IX. DELÉGASE EN EL/LA DIRECTOR/A GENERAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS Y 
REGULACIÓN EN CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO, 
LAS FACULTADES Y/O ATRIBUCIONES QUE A 
CONTINUACIÓN SE DETALLAN:

a. Suscribir los convenios y sus respectivas adendas, 
necesarias para el cumplimiento de sus funciones de 
normalización y tasaciones.

b. Suscribir contratos y sus respectivas adendas, con 
peritos inscritos en el Registro de Peritos Adscritos al MVCS.

c. Suscribir en condición de interviniente los contratos 
de explotación y sus respectivas adendas, a que se refi ere 
el Decreto Legislativo N° 1280.

X. DELÉGASE EN EL/LA DIRECTOR/A GENERAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS EN CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO, 
LA FACULTAD Y/O ATRIBUCIÓN QUE A 
CONTINUACIÓN SE DETALLA:

a. Evaluar y responder las cartas de intención del 
sector privado dirigidas al Titular de la Entidad que 
proponen desarrollar proyectos de inversión pública bajo 
las modalidades establecidas en la normativa de Obras 
por Impuestos, previa conformidad del Viceministro de 
Construcción y Saneamiento.

b. Aprobar y suscribir Convenios de Intervención para 
los casos de terminación anticipada de los Contratos de 
Concesión.

XI. DELÉGASE EN EL/LA DIRECTOR/A DE LA 
OFICINA DE GESTIÓN DOCUMENTARIA Y ARCHIVO 
Y EN EL ASESOR I, CAP N° 41 DE LA SECRETARÍA 
GENERAL, LA FACULTAD Y/O ATRIBUCIÓN QUE A 
CONTINUACIÓN SE DETALLA:

Certifi car la documentación que sea requerida por 
los usuarios externos e internos, de conformidad con la 
normatividad legal vigente sobre la materia.

XII. DELÉGASE EN EL/LA DIRECTOR/A 
EJECUTIVO/A DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE VIVIENDA RURAL, EN EL ÁMBITO DE SU 
INTERVENCIÓN, LA FACULTAD Y/O ATRIBUCIÓN QUE 
A CONTINUACIÓN SE DETALLA:

a. Suscribir convenios de cooperación con núcleos 
ejecutores y sus adendas, en el marco de lo dispuesto por 
la Ley N° 30533, Ley que autoriza al Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento a realizar intervenciones a 
través de núcleos ejecutores, y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2017-VIVIENDA, y por la 
Ley 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional 
frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-2019-PCM.

b. Elaborar y aprobar los documentos de gestión que 
regulen el mejor funcionamiento del programa, en su 
respectivo ámbito.

XIII. DELÉGASE EN EL/LA DIRECTOR/A 
EJECUTIVO/A DEL PROGRAMA GENERACIÓN DE 
SUELO URBANO, EL/LA DIRECTOR/A EJECUTIVO/A 
DEL PROGRAMA MEJORAMIENTO INTEGRAL 
DE BARRIOS, EL/LA DIRECTOR/A EJECUTIVO/A 
DEL PROGRAMA NUESTRAS CIUDADES Y EL/
LA DIRECTOR/A EJECUTIVO/A DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE VIVIENDA RURAL, EN EL ÁMBITO 
DE SU INTERVENCIÓN, LAS FACULTADES Y/O 
ATRIBUCIONES QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN:

a. Designar a los inspectores de las obras relacionadas 
a su ámbito de intervención, que realice la Unidad 
Ejecutora 001: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento - Administración General, ejecutadas por 
administración directa, convenio o por contrata.

b. Designar a los miembros integrantes del Comité 
de Recepción de Obra. Asimismo, pronunciarse sobre 
las observaciones o subsanaciones generadas durante 
la recepción de las obras relacionadas a su ámbito de 
intervención, que realice la Unidad Ejecutora 001: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento - Administración 
General; así como los similares actos respecto de las 
constataciones físicas e inventario de obras.

c. Aprobar los Expedientes Técnicos o Estudios 
Defi nitivos de los proyectos de inversión o de las inversiones 
de optimización, ampliación marginal, reposición y/o 
rehabilitación, relacionados al ámbito de su intervención, 
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que realice la Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento - Administración General, por 
administración directa, contrata o convenio, en el marco de 
la normativa vigente sobre la materia.

d. Elaborar y suscribir contratos, así como cualquier 
otro acto relacionado con la prestación de servicios 
de saneamiento, de suministro de servicio público de 
electricidad y servicio público de telecomunicaciones 
para la implementación de los proyectos de inversión 
o las inversiones de optimización, ampliación marginal, 
reposición y/o de rehabilitación, relacionados al ámbito 
de su intervención, que realice la Unidad Ejecutora 001: 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - 
Administración General.

e. Emitir pronunciamiento, observando, modifi cando 
y/o aprobando la liquidación fi nal de los contratos de 
ejecución y consultoría de obra; así como elaborar y 
aprobar las liquidaciones técnicas y fi nancieras de los 
proyectos de inversión o las inversiones de optimización, 
ampliación marginal, reposición y/o de rehabilitación, 
relacionados al ámbito de su intervención, que se hayan 
ejecutado por contrata, convenio o administración 
directa, relacionados a su ámbito de intervención, que 
realice la Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento - Administración General.

f. Elaborar y aprobar los documentos de gestión que 
regulen el mejor funcionamiento del Programa a su cargo, 
en su respectivo ámbito.

XIV. DELÉGASE EN LOS/LAS DIRECTORES/
AS EJECUTIVOS/AS DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE SANEAMIENTO URBANO, DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL Y DEL 
PROGRAMA AGUA SEGURA PARA LIMA Y 
CALLAO, EN EL ÁMBITO DE SU INTERVENCIÓN, 
LAS FACULTADES Y/O ATRIBUCIONES QUE A 
CONTINUACIÓN SE DETALLAN:

14.1. En materia administrativa y de gestión

Designar a los titulares y suplentes del manejo de 
cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora a su cargo.

14.2. En materia de inversión pública:

a. Autorizar la elaboración de expedientes técnicos, 
documentos equivalentes o documentos similares de las 
inversiones e intervenciones en el ámbito de su competencia; 
así como aprobar, actualizar o modifi car los mismos y autorizar 
su ejecución, en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30556, Ley que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 094-2018-PCM, y su Reglamento, aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 003-2019-PCM.

b. Autorizar la elaboración de expedientes técnicos 
o documentos equivalentes de inversión; así como la 
ejecución de inversión pública del Sector, declaradas 
viables o aprobadas, según corresponda.

14.3. En materia de Obras por Impuestos:

a. Suscribir, modifi car y resolver los Convenios con la 
Empresa Privada en el marco del Decreto Supremo N° 
294-2018-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública 
regional y local con participación del sector privado.

b. Aprobar en un plazo máximo de quince (15) días 
hábiles, el Documento de Trabajo presentado por la 
Empresa Privada y autorizar a la misma el inicio de las 
actividades previstas en dichos documentos, en el marco 
de los numerales 64.1 y 64.2 del artículo 64 del Texto 
Único Ordenado del Reglamento de la Ley N° 29230, 
aprobado por Decreto Supremo N° 295-2018-EF.

c. Aprobar las variaciones o modifi caciones al 
Convenio durante la fase de ejecución, producto de 
la elaboración del estudio defi nitivo y/o documento de 
trabajo, para su incorporación al Monto Total de Inversión, 
para su reconocimiento en los Certifi cados de Inversión 
Pública Gobierno Nacional-Tesoro Público (CIPGN).

d. Resolver, mediante Resolución Directoral, las 
solicitudes de ampliación de plazo y notifi car su decisión a 

la Empresa Privada en un plazo máximo de cinco (05) días 
hábiles, contados desde el día siguiente de la recepción 
del informe de opinión de la Entidad Privada Supervisora 
o del vencimiento del plazo.

e. Autorizar y aprobar mediante Resolución Directoral, 
el expediente de los mayores trabajos de obra, dentro 
del plazo de diez (10) días de recibido el informe de la 
Entidad Privada Supervisora, y notifi car la Resolución a la 
Empresa Privada al día siguiente de su emisión.

f. Autorizar, previa opinión de la Entidad Privada 
Supervisora, cuando corresponda, la variación o modifi cación 
al costo del mantenimiento previsto en el expediente de 
mantenimiento, que se produzca durante su ejecución, 
siempre que se deriven por eventos de fuerza mayor, caso 
fortuito o modifi caciones de los niveles de servicios a solicitud 
de la Entidad Pública, para su reconocimiento en el CIPGN.

g. Suscribir, modifi car y resolver los Contratos de 
Supervisión con la Entidad Privada Supervisora.

h. Aprobar las mayores prestaciones y la ampliación 
de plazo en el Contrato de Supervisión que se originen 
por variaciones o modifi caciones al Proyecto durante la 
fase de ejecución.

i. Suscribir, conjuntamente con otras entidades del 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, convenios para la ejecución de proyectos 
de inversión, en el marco de sus competencias y de la 
normatividad vigente, de conformidad con lo dispuesto por 
la Décimo Séptima Disposición Complementaria y Final 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 29230, aprobado 
por Decreto Supremo N° 294-2018-EF. 

j. Suscribir, modifi car y resolver los convenios previstos 
en la normatividad del Invierte.pe para su formulación 
en el caso de los Proyectos de competencia exclusiva 
de los Gobiernos Locales y Gobiernos Regionales, en 
las materias señaladas en el artículo 4 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 29230, aprobado por Decreto 
Supremo N° 294-2018-EF, para su formulación, así como 
los Convenios que correspondan para su ejecución por 
parte del MVCS, en el marco de lo dispuesto en la Ley N° 
27783, Ley de Bases de la Descentralización.

XV. DELÉGUESE EN EL/LA PROCURADOR/A 
PÚBLICO/A Y/O EN EL/LA PROCURADOR/A 
PÚBLICO/A ADJUNTO/A, LAS FACULTADES 
Y/O ATRIBUCIONES QUE A CONTINUACIÓN SE 
DETALLAN:

a. En el marco del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios, la facultad de 
remitir al Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado (OSCE) las sentencias que resuelvan de manera 
defi nitiva el recurso de anulación, en el plazo de diez (10) 
días hábiles de notifi cadas para su registro y publicación.

b. Evaluar la decisión de conciliar o rechazar la propuesta 
de acuerdo conciliatorio, considerando criterios de costo-
benefi cio y ponderando los costos en tiempo y recursos 
del proceso arbitral, la expectativa de éxito de seguir el 
arbitraje y la conveniencia de resolver la controversia a 
través de la conciliación, en el marco de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado y sus modifi catorias, así 
como en todos aquellos casos que se deriven de contratos 
regidos por normativas de contrataciones del Estado, que 
actualmente no se encuentran vigentes; previo informe 
técnico legal del área usuaria.

c. Evaluar la conveniencia o no de someter a arbitraje 
las decisiones de la Junta de Resolución de Disputas, 
considerando criterios de costo-benefi cio y ponderando 
los costos en tiempo y recursos de recurrir a la vía arbitral, 
así como la expectativa de éxito en dicha vía y los riesgos 
de no adoptar la decisión, en el marco de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado y sus modifi catorias, 
así como en todos aquellos casos que se deriven de 
contratos regidos por normativas de contrataciones del 
Estado, que actualmente no se encuentran vigentes; 
previo informe técnico legal del área usuaria.

d. Aprobar la designación de los árbitros por parte 
del MVCS, respecto a los procesos arbitrales de 
contrataciones del Estado, regulados por la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado y sus modifi catorias y 
el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios a que se 
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refi ere el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, así como 
en todos aquellos casos que se deriven de contratos 
regidos por normativas de contrataciones del Estado, que 
actualmente no se encuentran vigentes; previo informe 
técnico legal del área usuaria.

e. Aprobar la designación de los árbitros para los procesos 
arbitrales derivados de convenios o contratos suscritos, lo 
que incluye entre otros, aquellos en el marco de la normativa 
de Obras por Impuestos, del Código Civil u otro régimen 
legal o norma distinta a la normativa de contrataciones del 
Estado, respecto de las materias susceptibles de arbitraje 
de conformidad con el Decreto Legislativo N° 1071, Decreto 
Legislativo que norma el Arbitraje.

XVI. DELÉGUESE EN EL/LA DIRECTOR/A 
EJECUTIVO/A DEL PROGRAMA NUESTRAS 
CIUDADES, LAS FACULTADES Y/O ATRIBUCIONES 
QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN:

 Delegar en el/la Director/a Ejecutivo/a del Programa 
Nuestras Ciudades, en el ámbito de su competencia, la 
facultad de suscribir convenios y adendas con entidades 
públicas de los tres niveles de gobierno, en el marco 
del Programa Presupuestal 0068: Reducción de la 
Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres, 
creado por Decreto de Urgencia N° 024-2010, que dicta 
medidas económicas y fi nancieras para la creación del 
Programa Presupuestal Estratégico de Reducción de la 
vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres 
en el Marco del Presupuesto por Resultados.

 
XVII. DELÉGUESE EN EL/LA DIRECTOR/A 

EJECUTIVO/A DEL PROGRAMA MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE BARRIOS, LAS FACULTADES 
Y/O ATRIBUCIONES QUE A CONTINUACIÓN SE 
DETALLAN:

Delegar en el/la Director/a Ejecutivo/a del Programa 
Mejoramiento Integral de Barrios, en el ámbito de su 
competencia, la facultad de aprobar los expedientes técnicos 
para la ejecución de obras, y sus modifi caciones, así como, 
autorizar la inclusión de partidas nuevas no consideradas en 
el presupuesto detallado de la oferta propuesta y siempre 
que sean indispensables para conseguir la fi nalidad del 
contrato y prescindir de partidas que no resulten necesarias 
para cumplir con la fi nalidad del contrato, regulados en el 
marco del Procedimiento de Contratación Pública Especial 
para la Reconstrucción con Cambios.

2039225-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD DE TRANSPORTE

URBANO PARA LIMA Y CALLAO

Designan Jefa de la Unidad de Presupuesto 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
de la Gerencia General de la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 038-2022-ATU/PE

Lima, 14 de febrero del 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 30900, se crea la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU, como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, con personería jurídica de 
derecho público interno y con autonomía administrativa, 
funcional, económica y fi nanciera;

Que, el literal e) del artículo 16 de la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la 
ATU, aprobada por Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC, 
establece que la Presidencia Ejecutiva tiene la función 
de designar, entre otros, a los titulares de los órganos 
de línea, de asesoramiento y de apoyo, así como de las 
unidades orgánicas de ser el caso;

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe/a de la 
Unidad de Presupuesto de la Ofi cina de Planeamiento 
y Presupuesto de la Gerencia General de la ATU, cargo 
considerado de confi anza;

Contando con la visación de la Gerencia General, la 
Ofi cina de Gestión de Recursos Humanos y la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 
de la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y estando a las funciones señaladas 
en los literales e) y t) del artículo 16 de la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, 
aprobada por Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora KATHERINE 
GERALDINE REYES GONZÁLES, en el cargo de Jefa de 
la Unidad de Presupuesto de la Ofi cina de Planeamiento 
y Presupuesto de la Gerencia General de la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU.

Artículo 2.- Notifi car la presente resolución a la 
señora KATHERINE GERALDINE REYES GONZÁLES y 
a la Ofi cina de Gestión de Recursos Humanos, para los 
fi nes pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ESPERANZA JARA RISCO
Presidenta Ejecutiva 

2039159-1

CENTRO NACIONAL DE

PLANEAMIENTO ESTRATEGICO

Designan Asesor de la Presidencia del 
Consejo Directivo del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico - CEPLAN

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DE 
CONSEJO DIRECTIVO

N° 00010-2022/CEPLAN/PCD

Lima, 14 de febrero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Legislativo N° 1088 se creó el Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN, como 
órgano rector, orientador y de coordinación del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico, y como un 
organismo técnico especializado adscrito a la Presidencia 
del Consejo de Ministros;

Que, el Cuadro de Asignación de Personal del Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN, 
aprobado por Resolución Suprema N° 191-2010-PCM 
de fecha 17 de agosto de 2010 y modifi cado mediante 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 09-
2013/CEPLAN/PCD de fecha 01 de febrero de 2013, 
contiene el cargo de Asesor de la Presidencia del Consejo 
Directivo, considerándolo como cargo de confi anza, el 
mismo que se encuentra vacante;

Que, a través del Informe N° D000020-2022-
CEPLAN-OGA de la Ofi cina General de Administración 
y del Informe N° D00065-2022-CEPLAN-OGARRHH de 
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la Responsable del Sistema Administrativo de Recursos 
Humanos se emite opinión favorable a la propuesta de la 
designación del señor Juan Julio Valcarcel Saldaña en el 
cargo de Asesor de la Presidencia del Consejo Directivo, 
señalando que cumple con los requisitos establecidos en 
el Clasifi cador de Cargos y el Manual de Organización y 
Funciones (MOF) del CEPLAN;

Que, por convenir al servicio debe designarse a la 
persona que ejerza las funciones correspondientes al 
cargo de Asesor de la Presidencia del Consejo Directivo;

Con el visado del Director Ejecutivo (e), del Jefe de 
la Ofi cina General de Administración y de la Jefa de la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico - CEPLAN; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1088 que aprueba la Ley del 
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico, y el literal v) del 
artículo 13° del Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 046-2009-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR al señor JUAN JULIO 
VALCARCEL SALDAÑA, en el cargo de confi anza de 
Asesor de la Presidencia del Consejo Directivo del Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN.

Artículo 2.- DISPONER que la Ofi cina General de 
Administración realice las gestiones para la publicación de 
la presente Resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano”, 
así como en el portal institucional del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico: www.gob.pe/ceplan.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GIOFIANNI DIGLIO PEIRANO TORRIANI
Presidente del Consejo Directivo del CEPLAN

2039115-1

INSTITUTO GEOLOGICO

MINERO Y METALURGICO

Disponen publicar concesiones mineras 
cuyos títulos fueron aprobados el mes de 
enero de 2022

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 00013-2022-INGEMMET/PE

Lima, 10 de febrero de 2022

VISTO, el informe Nº 0008-2022-INGEMMET/DCM, de 
fecha 10 de febrero de 2022, emitido por la Dirección de 
Concesiones Mineras del INGEMMET, sobre concesiones 
mineras cuyos títulos fueron otorgados el mes de enero 
de 2022.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
124º del Texto Único Ordenado de la Ley General de 
Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM, 
el Registro Público de Minería, actualmente INGEMMET, 
publicará mensualmente en el Diario Ofi cial “El Peruano”, 
por una sola vez, la relación de concesiones mineras 
cuyos títulos hubieran sido aprobados en el mes anterior;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 035-2007-EM, de 
fecha 05 de julio de 2007, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Geológico, Minero 
y Metalúrgico – INGEMMET;

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 124º 
del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM, el artículo 

38 del Decreto Supremo Nº 020-2020-EM, y con el visado 
de la Dirección de Concesiones Mineras; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Publíquese en el Diario Ofi cial “El 
Peruano” las concesiones mineras cuyos títulos fueron 
aprobados el mes de enero de 2022, de acuerdo a la 
relación adjunta que es parte integrante de la presente 
resolución y para los efectos a que se contraen los 
artículos 124º del Decreto Supremo Nº 014-92-EM y 38º 
del Decreto Supremo Nº 020-2020-EM.  Asimismo, la 
presente resolución se publicará en el Portal Institucional 
del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico (www.
ingemmet.gob.pe).

Regístrese y publíquese.

VICTOR M. DIAZ YOSA
Presidente Ejecutivo
INGEMMET

2038748-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE LOS REGISTROS PUBLICOS

Aprueban lineamientos para el 
procedimiento de cierre de partidas por 
duplicidad en el registro de predios

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCION TECNICA 
REGISTRAL DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE LOS REGISTROS PÚBLICOS
N° 008-2022-SUNARP/DTR

Lima, 11 de febrero de 2022

VISTO: El Informe N° 011-2022-SUNARP/DTR-SDNR 
de la Subdirección de Normativa Registral de la Dirección 
Técnica Registral del 24 de enero de 2022; el Informe 
N° 012-2022-SUNARP/OAJ de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica del 11 de febrero de 2022; y, 

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos –Sunarp, es un Organismo Técnico Especializado 
del Sector Justicia, que tiene por objeto dictar las políticas 
técnico administrativas de los Registros Públicos; estando 
encargada de planifi car, organizar, normar, dirigir, coordinar 
y supervisar la inscripción y publicidad de los actos y 
contratos en los Registros Públicos que integran el Sistema 
Nacional, en el marco de un proceso de simplifi cación, 
integración y modernización de los Registros;

Que, la Dirección Técnica Registral es el órgano de 
línea de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos encargada de dirigir, coordinar y supervisar la 
inscripción y publicidad de los actos y contratos en los 
Registros Públicos que integran el Sistema Nacional; 
encontrándose, entre sus funciones, la de emitir 
lineamientos dirigidos a los Órganos Desconcentrados 
para el desarrollo de la función registral, conforme a lo 
previsto en el inciso d) del artículo 59 del Reglamento de 
Organización y Funciones – ROF de la Sunarp;

Que, la duplicidad de partidas es un defecto de técnica 
registral que atenta contra el principio de especialidad 
previsto en el artículo 2017-A del Código Civil, cuyos 
casos se encuentran asociados a la apertura de más de 
una partida registral por cada bien o persona inscrita, y, 
además, tratándose del registro de predios a patologías 
como la ocurrencia de superposiciones gráfi cas totales o 
parciales de predios colindantes;

Que, el Texto Único Ordenado del Reglamento 
General de los Registros Públicos, aprobado por 
Resolución de Superintendente Nacional de los 
Públicos N° 126-2012-SUNARP/SN, ha previsto como 
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medida de solución el cierre de partida por duplicidad, 
la cual, según el caso, puede tratarse de inscripciones 
idénticas, compatibles e incompatibles, ésta última previo 
procedimiento administrativo a cargo de las Unidades 
Registrales y Dirección Técnica Registral, como primera 
y segunda instancia, respectivamente;

Que, en el marco de las actuaciones de esta Dirección 
Técnica como órgano de segunda instancia administrativa 
ante los casos de duplicidad de partidas en el registro de 
predios, ha venido identifi cando criterios discrepantes 
de las Unidades Registrales sobre ciertas casuísticas 
asociados a la aplicación de normas especiales en la 
determinación de un supuesto de duplicidad, así como 
situaciones propias del trámite referidas a la emisión 
de informes técnicos, notifi caciones e inhabilitación 
administrativa;

Que, en ese contexto, emerge la necesidad de emitir 
lineamientos que facilite a las Unidades Registrales 
la tramitación de las solicitudes de cierre de partidas 
por duplicidad en el registro de predios, mediante la 
identifi cación y desarrollo de cierta casuística en el marco 
de las disposiciones legales vigentes, a fi n de fortalecer 
la predictibilidad y propiciar una mejora en los plazos de 
respuestas a los administrados;

Que, atendiendo las consideraciones antes aludidas, 
de conformidad con lo previsto en el literal d) del artículo 
59 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Sunarp, aprobado por Resolución de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N° 
002-2022-SUNARP/SN;

SE RESUELVE:

Artículo 1. - Aprobación de lineamientos.
Aprobar los lineamientos para el procedimiento de 

cierre de partidas por duplicidad en el registro de predios.

Artículo 2. - Publicación.
Disponer la publicación de los lineamientos 

señalados en el artículo 1 en el portal institucional de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
(www.gob.pe/sunarp), en la misma fecha de publicación 
de la presente resolución en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO JORGE ESPINOZA RIVERA
Director Técnico Registral

LINEAMIENTOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
CIERRE DE PARTIDAS POR DUPLICIDAD EN EL 

REGISTRO DE PREDIOS

I. OBJETIVO

Establecer lineamientos que uniformicen las 
actuaciones de las Unidades Registrales ante la 
identifi cación de casos de duplicidad de partidas en el 
Registro de Predios, así como delimiten el marco legal 
aplicable a los diferentes supuestos que se presenten. 

II. FINALIDAD

Brindar a las Unidades Registrales una herramienta 
que permita obtener pronunciamientos uniformes y 
predictibles en los procedimientos de cierre de partidas 
por duplicidad en el Registro de Predios.

III. ALCANCE

Los presentes lineamientos son de ámbito nacional y de 
aplicación por los Jefes de las Unidades Registrales de los 
órganos desconcentrados, las áreas de catastro así como 
por los diferentes funcionarios y servidores involucrados. 

IV. BASE LEGAL

4.1. Ley N° 26366, Ley de Creación del Sistema 
Nacional de los Registros Públicos y de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos.

4.2. Ley N° 27333, Ley Complementaria a la Ley 
Nº 26662, la Ley de Asuntos No  Contenciosos de 
Competencia Notarial, para la Regularización de 
Edifi caciones.

4.3. Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N°  004-2019-JUS.

4.4. Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N° 017-93-JUS.

4.5. Decreto Legislativo 1202, Decreto Legislativo que 
modifi ca disposiciones del Decreto Legislativo No 803, 
Ley de Promoción del Acceso a la Propiedad Formal y 
dicta medidas complementarias en materia de acceso a 
la propiedad formal.

4.6. Texto Único Ordenado del Reglamento General 
de los Registros Públicos, aprobado por Resolución del 
Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 
126- 2012-SUNARP-SN.

4.7. Reglamento de Inscripciones del Registro de 
Predios aprobado por Resolución del Superintendente 
Nacional de los Registros Públicos N°  097-2013-SUNARP/
SN.

4.8. Precedente de Observancia Obligatoria aprobado 
en el XXVII y XXVIII Pleno del Tribunal Registral.

4.9. Reglamento de Organización y Funciones (ROF), 
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2021-JUS.

V. DISPOSICIONES GENERALES

5.1. Glosario de términos.

Para los efectos de los presentes lineamientos, se 
entiende por:

1. Duplicidad de partidas: Es la existencia de más de 
una partida registral para el mismo predio.  Se considera 
también como duplicidad de partidas la existencia de 
superposición total o parcial de áreas inscritas en partidas 
registrales correspondientes a distintos predios.

2. Partidas compatibles: Son partidas cuyos asientos 
guardan correspondencia entre sí, aunque los titulares 
registrales sean distintos. Existe compatibilidad cuando 
hay continuidad o tracto sucesivo entre las partidas y es 
posible el traslado de uno o más asientos de la partida 
menos antigua a la partida más antigua. 

3. Partidas idénticas: Son partidas cuyos asientos de 
inscripción están referidos a los mismos actos, pudiendo 
haberse inscrito en mérito al mismo o distinto título.

4. Partidas incompatibles. - Son partidas cuyos 
titulares registrales son distintos y cuyos asientos de 
inscripción se excluyen entre sí.

5.2. Abreviaturas.

1. SBN: Superintendencia Nacional de Bienes Estatales.
2. UREG: Unidad Registral.
3. TUO del RGRP: Texto Único Ordenado del 

Reglamento General de los Registros Públicos.
4. TUO de la Ley 27444: Texto Único Ordenado de la 

Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

5.3. Determinación de la duplicidad o superposición 
total o parcial.

Recibida una solicitud de cierre de partidas por 
duplicidad o, la comunicación de existencia de duplicidad 
del área registral o de cualquier otra área interna, la 
UREG solicita un informe técnico al área de catastro de la 
respectiva Zona Registral a fi n de determinar la existencia 
de superposición, salvo que la comunicación provenga 
de esta última, en cuyo caso a la comunicación debe 
adjuntarse el informe técnico correspondiente.

El informe técnico del área de catastro debe ser 
emitido de conformidad con lo previsto en el numeral 
7.3 de la Directiva DI-004-2020-SCT-DTR, aprobada por 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros 
Públicos N° 178-2020-SUNARP/SN. 
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En caso el área de catastro señale que no es 
posible determinar la existencia de duplicidad por falta o 
insufi ciencia de documentación técnica o datos técnicos en 
los títulos archivados, la UREG procede a verifi car si sobre 
la base de la información obrante en la partida y los títulos 
archivados respectivos es posible determinar con certeza 
la existencia de duplicidad por presentarse casos como: a) 
Ambas partidas se abrieron en mérito al mismo título; b) 
Identidad de datos de ubicación de los predios involucrados 
conforme a la descripción literal obrante en las partidas o 
títulos archivados correspondientes (Por ejemplo: Predio 
ubicado en la esquina de las avenidas X e Y en un caso 
y, en el otro, predio con frente a la avenida X colindante 
por la derecha con la avenida Y), sin perjuicio, en este 
último caso, de requerir informe complementario al área de 
catastro.

5.4. Determinación de la antigüedad de las partidas.

Establecida la existencia de superposición por el 
área de catastro o a consecuencia de la evaluación 
efectuada por la UREG, ésta procede a la determinación 
de la antigüedad de las partidas y a la evaluación jurídica 
respecto del mecanismo corrector aplicable al supuesto de 
duplicidad.

La antigüedad de las partidas, en caso de partidas 
independizadas, se determina sobre la base de la 
antigüedad de las respectivas matrices primigenias 
conforme al análisis de su procedencia tabular. En 
caso de partidas independizadas de la misma matriz, 
la antigüedad se determina por la fecha del asiento de 
presentación de la independización.

5.5. Determinación de la medida correctiva a 
aplicar.

Para establecer la medida correctiva a aplicar, la 
UREG debe verifi car o descartar que el caso concreto 
se encuentra incurso en alguno de los supuestos que a 
continuación se señalan:

a) Supuesto contemplado en la tercera disposición 
complementaria de la Ley 27333, Ley Complementaria 
a la Ley Nº 26662, la Ley de Asuntos No Contenciosos 
de Competencia Notarial, para la Regularización de 
Edifi caciones.

b) Supuesto previsto en el artículo 6 del Decreto 
Legislativo 1202, Decreto Legislativo que modifi ca 
disposiciones del Decreto Legislativo 803, Ley de 
Promoción del Acceso a la Propiedad Formal y dicta 
medidas complementarias en materia de acceso a la 
propiedad formal.

c) Supuesto previsto en el segundo párrafo del artículo 
63 del TUO del RGRP o, supuestos análogos.

d) Supuesto contemplado en la segunda disposición 
transitoria del Reglamento de Inscripciones del Registro 
de Predios.

e) Que la partida menos antigua se haya abierto en 
el marco del procedimiento de prescripción adquisitiva 
administrativa previsto en el Decreto Legislativo 667.

En caso de haberse descartado la ocurrencia de 
alguno de los supuestos antes indicados, la UREG 
determina si los asientos de las partidas involucradas 
son idénticos, compatibles o incompatibles, a efectos 
de aplicar la medida correctiva de cierre, conforme a los 
procedimientos previstos en los artículos 58 al 60 del TUO 
del RGRP, según corresponda.

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

6.1. Actuaciones en caso se presente el supuesto 
de la tercera disposición complementaria de la Ley 
27333.

Cuando se determine duplicidad entre partidas 
correspondientes a predios rústicos declarados en 
abandono e incorporados al dominio del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 17716, 
Decreto Legislativo 653 y demás disposiciones conexas 
o complementarias, y partidas registrales de predios 

adjudicados en su oportunidad por el Gobierno Central, 
los gobiernos regionales o locales; la UREG se abstiene 
de iniciar el procedimiento de cierre de partidas por 
duplicidad previsto en el artículo 60 del TUO del RGRP, 
sin perjuicio de extender anotaciones que publiciten tal 
circunstancia en las partidas involucradas.

6.2. Actuaciones en caso se presente el supuesto 
previsto en el artículo 6 del Decreto Legislativo 1202.

Cuando se determine duplicidad entre partidas cuya 
titularidad corresponda al Estado o a cualquier entidad 
pública, y la SBN o entidad titular de una de las partidas 
involucradas haya solicitado el cierre, la UREG remite una 
carta al solicitante explicándole que su solicitud, invocando 
la aplicación del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 
1202, debe ser dirigida al registrador y presentada por 
el diario de la ofi cina registral competente, a fi n que el 
registrador proceda al cierre y cancelación de la partida 
menos antigua.

6.3. Actuaciones en caso la partida menos antigua 
se haya abierto en el marco del procedimiento de 
prescripción adquisitiva administrativa previsto en el 
Decreto Legislativo 667.

Si la duplicidad ha sido generada por la nueva 
inmatriculación de un predio rural ya inscrito, a favor 
del usucapiente, en el marco del procedimiento de 
prescripción adquisitiva regulado en el Decreto Legislativo 
667, la UREG emite resolución declarando improcedente 
el inicio del procedimiento de cierre de partida por 
duplicidad y dispone que el registrador, siempre que no se 
perjudique derechos de terceros, proceda a correlacionar 
las partidas involucradas, trasladando los asientos de la 
partida más reciente a la más antigua o, extendiendo en 
esta última la anotación de independización deduciendo 
de la partida matriz el área usucapida.

6.4. Actuaciones en caso se presente el supuesto 
previsto en el segundo párrafo del artículo 63 del TUO 
del RGRP o casos análogos.

En caso la UREG determine que la duplicidad ha 
sido generada como consecuencia de independizaciones 
en las que se haya omitido extender la anotación de 
independización y el asiento de modifi cación de área en la 
partida matriz, y los asientos de las partidas involucradas 
sean compatibles, emite resolución disponiendo que 
el registrador extienda los asientos omitidos en vía de 
regularización, precisando en su caso, el área, linderos 
y medidas perimétricas a la que queda reducida el área 
mayor como consecuencia de la desmembración objeto de 
regularización. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplica también, 
en lo que resulte pertinente, en los supuestos análogos 
al previsto en el segundo párrafo del artículo 63 del TUO 
del RGRP.

6.5. Actuaciones en caso se presente el supuesto 
de la segunda disposición transitoria del Reglamento 
de Inscripciones del Registro de Predios.

Cuando la UREG determine que la duplicidad ha sido 
generada por la existencia de inscripciones efectuadas 
erróneamente en el ex Registro de Propiedad Inmueble 
(RPI), en partidas relativas a predios que en su oportunidad 
pasaron a la competencia del ex Registro Predial Urbano 
(RPU), procederá:

a) En caso las partidas sean compatibles, al traslado 
de los asientos involucrados a la partida proveniente del 
ex Registro Predial Urbano (RPU) y extender el asiento 
de cierre en la partida proveniente del ex Registro de 
Propiedad Inmueble (RPI).

b) En caso las partidas sean incompatibles, emite 
resolución disponiendo el inicio del procedimiento de cierre 
de partidas por duplicidad conforme al procedimiento 
previsto en el artículo 60 del TUO del RGRP, precisando 
que la partida a ser cerrada será la proveniente del ex RPI 
(partida más antigua).
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6.6. Actuaciones en caso se hayan descartado los 
supuestos aludidos en los numerales anteriores de 
las presentes disposiciones específi cas.

a) Si las partidas duplicadas son idénticas o contienen 
inscripciones compatibles, emite resolución disponiendo 
el cierre de la partida menos antigua y, en el segundo caso, 
el traslado de los asientos de inscripción no extendidos en 
la partida de mayor antigüedad.

b) Si las partidas duplicadas contienen inscripciones 
incompatibles, emite resolución disponiendo el inicio del 
procedimiento de cierre de partidas por duplicidad previsto 
en el artículo 60 del TUO del RGRP. En la resolución debe 
indicarse de manera expresa cuál o cuáles serán las 
partidas registrales objeto de cierre.

6.7. Notifi caciones de las resoluciones de la UREG.

La notifi cación de resoluciones y demás actos 
administrativos se sujeta al régimen de notifi caciones 
regulado en el TUO de la Ley 27444, respetando el orden 
de prelación de las modalidades de notifi cación previstas 
en el artículo 20 y cumpliendo los requisitos y condiciones 
para la notifi cación personal contemplados en el artículo 21 
de la citada norma.

En caso que el título inscrito de fecha más reciente en 
el cual conste el domicilio del titular a ser notifi cado sea de 
mayor antigüedad al previsto en el numeral 20.1 del artículo 
20 del TUO de la Ley 27444, la notifi cación se realiza 
adicionalmente en el domicilio señalado en su Documento 
Nacional de Identidad (DNI), salvo que este sea de fecha 
más reciente, en cuyo caso basta la notifi cación en este 
último.

La UREG debe efectuar las coordinaciones e 
implementar los mecanismos pertinentes a fi n de 
garantizar la validez y oportunidad de las notifi caciones.

6.8. Oposición en procedimientos de cierre que 
involucran a varias partidas.

 
Cuando el procedimiento de cierre de partidas 

involucra a varias partidas registrales y solo formula 
oposición el titular de una de ellas, la oposición, surte 
efectos únicamente respecto de esta última.

6.9. Inhibición administrativa.

Para que proceda la inhibición administrativa prevista 
en el artículo 75 del TUO de la Ley 27444, debe existir 
identidad de sujetos, identidad de objeto e identidad de 
fundamento. 

No existe identidad de fundamento entre el 
procedimiento de cierre de partidas por duplicidad y el 
proceso judicial en el que se discute el mejor derecho de 
propiedad.

6.10. Prohibición de avocamiento indebido.

No procede iniciar procedimiento de cierre de partidas 
por duplicidad, cuando las partidas registrales duplicadas 
guardan identidad con las partidas registrales involucradas 
en un proceso judicial que cuenta con sentencia fi rme que 
declara el mejor derecho de propiedad. 

En caso de encontrarse en curso el procedimiento de 
cierre de partidas por duplicidad, corresponde disponer 
su conclusión en estricto cumplimiento del numeral 2 del 
artículo 139 de la Constitución Política del Estado y el 
artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

6.11. Resolución de inicio de procedimiento de 
cierre de partidas por duplicidad.

La resolución que dispone el inicio del procedimiento de 
cierre de partidas por duplicidad no es recurrible, conforme 
a lo previsto en el numeral 217.2 del artículo 217 del TUO 
de la Ley 27444; sin perjuicio de la facultad que tiene la 
UREG de corregir su pronunciamiento, y sin perjuicio de la 
obligación de la UREG de emitir pronunciamiento expreso 
respecto a los diferentes argumentos de contradicción que 
formulen los interesados, al momento de pronunciarse 

sobre la conclusión por oposición o al disponer el cierre 
de partidas.

VIII. DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL

Única. - Remisión de expedientes a la Dirección 
Técnica Registral.-

Los expedientes en soporte papel que son escaneados 
y remitidos electrónicamente a la Dirección Técnica 
Registral requieren del envío posterior de la versión física, 
con su respectiva foliación, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 161 y 168 del TUO de la Ley 27444; con 
excepción de aquellos que nacen en soporte digital o 
donde ha intervenido un fedatario para la autenticación 
con fi rma electrónica en los folios respectivos.

2039121-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Prorrogan vigencia del Protocolo 
denominado “Medidas de reactivación 
de los órganos jurisdiccionales y 
administrativos del Poder Judicial, posterior 
al levantamiento del aislamiento social 
obligatorio establecido por el Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM, y prorrogado 
por los Decretos Supremos Nros. 051 y 
064-2020-PCM”, y dictan disposiciones 
administrativas aplicables a jueces, juezas y 
personal jurisdiccional y administrativo

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 000034-2022-CE-PJ

Lima, 9 de febrero de 2022

VISTA: 

La Resolución Administrativa N° 000020-2022-CE-PJ, 
expedida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que, por Decreto Supremo N° 008-2020-SA 
se declaró la emergencia sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa días calendario, dictándose medidas 
de prevención y control a fi n de evitar la propagación 
del COVID-19, la cual fue prorrogada sucesivamente 
por los Decretos Supremos Nros. 020-2020-SA, 027-
2020-SA, 031-2020-SA, 009-2021-SA y 025-2021-SA; 
posteriormente, mediante Decreto Supremo N° 003-2022-
SA, se extendió dicha medida a partir del 2 de marzo de 
2022, por el plazo de ciento ochenta días calendario. 

Segundo. Que, con la fi nalidad de mantener las labores 
en el Poder Judicial, mediante Resolución Administrativa 
N° 000020-2022-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, entre otras medidas, prorrogó hasta el 15 de 
febrero de 2022 la vigencia del Protocolo denominado 
“Medidas de reactivación de los órganos jurisdiccionales y 
administrativos del Poder Judicial, posterior al levantamiento 
del aislamiento social obligatorio establecido por el Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM y prorrogado por los Decretos 
Supremos Nros. 051 y 064-2020-PCM”, aprobado 
mediante Resolución Administrativa N° 000129-2020-CE-
PJ, y modifi cado por Resolución Administrativa N° 
000146-2020-CE-PJ. Asimismo, se establecieron medidas 
administrativas para el funcionamiento de los órganos 
jurisdiccionales y administrativos durante dicho periodo. 
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Tercero. Que, a la fecha, el Gobierno Central anunció 
diversas medidas para combatir la propagación del 
COVID-19, manteniendo algunas restricciones al ejercicio 
de los derechos constitucionales, con el fi n de proteger los 
derechos fundamentales a la vida, integridad y salud de 
los/las peruanos/as; así como actualizará los niveles de 
alerta por departamento y provincia.

Cuarto. Que, considerando el contexto actual de la 
pandemia del COVID-19 en el país, es necesario adoptar 
las medidas preventivas para resguardar la salud de jueces, 
juezas, personal jurisdiccional y administrativo; así como 
de los/las usuarios/as del sistema judicial, y para garantizar 
la continuidad del servicio de justicia; por lo que resulta 
pertinente el retorno progresivo a las labores presenciales 
interdiarias, en dos grupos, luego de las vacaciones 
judiciales; que comprenda la jornada y horario de trabajo 
del 16 al 2 de marzo de 2022, y el funcionamiento de los 
órganos jurisdiccionales y administrativos.

Quinto. Que, en tal sentido, a fi n de garantizar un 
adecuado funcionamiento de los órganos jurisdiccionales 
y administrativos; y considerando la diversidad geográfi ca 
y particularidades que afronta cada Distrito Judicial frente 
a la emergencia sanitaria, en mérito a los artículos 78° 
y 81° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, es pertinente delegar 
funciones a la Presidencia del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial y a los/as Presidentes/as de las Cortes Superiores 
de Justicia del país, para que implementen las medidas 
establecidas en la presente resolución y de ser el caso dicten 
las disposiciones complementarias pertinentes, debiendo 
para ello emitir el acto administrativo correspondiente. 

Sexto. Que el artículo 82º, numeral 26, del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece 
que es atribución del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
emitir acuerdos y demás medidas necesarias para que las 
dependencias del Poder Judicial funcionen con celeridad 
y efi ciencia. 

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N° 110-
2022 de la quinta sesión del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, de fecha 9 de febrero de 2022, realizada con la 
participación de los señores y señora Barrios Alvarado, 
Lama More, Arias Lazarte, Álvarez Trujillo y Espinoza 
Santillán, sin la intervención de la señora Medina Jiménez 
por encontrarse de vacaciones; en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 82° del Texto Único Ordenado de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

SE RESUELVE: 

Por mayoría, con los votos de los señores Lama More, 
Álvarez Trujillo y Espinoza Santillán,

Artículo Primero.- Prorrogar del 16 de febrero al 2 
de marzo de 2022, la vigencia del Protocolo denominado 
“Medidas de reactivación de los órganos jurisdiccionales 
y administrativos del Poder Judicial, posterior al 
levantamiento del aislamiento social obligatorio 
establecido por el Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, y prorrogado por los Decretos Supremos Nros. 
051 y 064-2020-PCM”, aprobado mediante Resolución 
Administrativa N° 000129-2020-CE-PJ, y modifi cado por 
Resolución Administrativa N° 000146-2020-CE-PJ. 

Artículo Segundo.- Disponer, a partir del 16 de 
febrero al 2 de marzo de 2022, las siguientes medidas 
administrativas, las cuales regirán para los jueces, juezas; 
así como personal jurisdiccional y administrativo: 

2.1 Establecer dos modalidades de trabajo para 
el personal jurisdiccional y administrativo; debiéndose 
formar dos grupos, A y B, de 50% cada uno; a fi n de 
mantener el aforo correspondiente en las sedes judiciales:

- Presencial interdiario, que se efectivizará en la jornada 
laboral de ocho horas diarias, y una hora de refrigerio que 
no se computará como parte de la jornada laboral.

El citado horario de trabajo presencial 
excepcionalmente puede ser modifi cado por la 
Presidencia del Poder Judicial y los/las Presidentes/as 
de las Cortes Superiores de Justicia, de acuerdo a la 

realidad y ubicación geográfi ca de cada Corte Superior; 
dando cuenta al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. Sin 
perjuicio de adoptarse los mecanismos para el control 
adecuado del ingreso y salida del personal jurisdiccional 
y administrativo. 

Para el desarrollo del trabajo presencial interdiario se 
deberá considerar las medidas que permitan mantener 
el distanciamiento físico de un metro y medio entre los 
asistentes, además del uso permanente de la mascarilla 
KN95 o, en su defecto, una mascarilla quirúrgica más 
una mascarilla comunitaria (tela); debiéndose adoptar las 
medidas necesarias para prevenir el contagio del COVID-19. 

- Remoto interdiario, se efectivizará en los días no 
presenciales, en el horario de ocho horas diarias y acorde 
a lo indicado en la Versión N° 4 del Reglamento “Trabajo 
Remoto en los Órganos Administrativos y Jurisdiccionales 
del Poder Judicial”, aprobado mediante Resolución 
Administrativa N° 000408-2020-CE-PJ; y será coordinado 
con el/la jefe/a inmediato.

2.2 Los jueces y juezas que no estén dentro del 
grupo de riesgo determinado por ley y debidamente 
comprobado, realizarán trabajo presencial tres veces 
por semana, los días lunes, miércoles y viernes, en ocho 
horas; y trabajo remoto los días martes y jueves; debiendo 
las Presidencias de las Cortes Superiores de Justicia 
adoptar las medidas necesarias para dicho fi n.

2.3 Se mantiene el trabajo remoto, íntegramente, de 
los jueces, juezas; así como del personal jurisdiccional 
y administrativo, que se encuentren en el grupo de 
riesgo al COVID-19 determinado por ley y debidamente 
comprobado.

2.4 Los/las servidores/as del Poder Judicial que 
realizan labores de resguardo, seguridad y vigilancia, 
prestarán dichos servicios en los horarios establecidos 
por su jefe inmediato, y, con sujeción a jornadas 
acumulativas, siempre que las mismas no excedan de 48 
horas semanales.

2.5 La Presidencia del Poder Judicial y las Presidencias 
de las Cortes Superiores de Justicia del país, pueden 
establecer el trabajo presencial exclusivamente en las 
áreas que así lo requieran. 

2.6 La Presidencia de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, de las Cortes Superiores de Justicia 
y la Gerencia General del Poder Judicial, adoptarán 
las medidas pertinentes en los casos que no se pueda 
realizar el trabajo remoto.

2.7 Autorizar a los/las jueces/zas que efectúan trabajo 
remoto a retirar los expedientes de sus respectivos 
despachos. En los despachos judiciales tradicionales los/
las jueces/zas podrán designar al personal a su cargo 
autorizado a retirar expedientes, y en los despachos 
judiciales corporativos tal responsabilidad será asumida 
por el administrador/a respectivo, en ambos casos bajo 
responsabilidad funcional. Para tal efecto, los/las jueces/zas 
o administradores/as, según corresponda, comunicarán a 
la Ofi cina de Administración o Gerencia de Corte la relación 
del personal autorizado, indicando los expedientes a retirar 
por cada trabajador/a, consignando el número, partes 
procesales, acompañados y folios; la cual será fi rmada y 
entregada bajo cargo al personal designado. La salida y 
retorno de los expedientes de las sedes judiciales según 
la relación, será verifi cada en las puertas de acceso por el 
personal de seguridad de la sede. 

2.8 La Presidencia de la Corte Suprema de Justicia 
de la República y de las Cortes Superiores de Justicia, 
establecerán las medidas sanitarias y de seguridad para 
efectos del retiro de expedientes, a fi n de preservar la 
salud de jueces/zas y personal; especialmente de aquellos 
que se encuentran en condición de población vulnerable. 

2.9 La recepción de documentos se realizará mediante 
la Mesa de Partes Electrónica, para todas las especialidades 
o materias, pudiendo realizarse estos ingresos con 
documentos fi rmados digitalmente o con fi rma gráfi ca 
escaneada, excepto en las Cortes en la que está autorizado 
el uso de la Mesa de Partes Virtual Penal para la especialidad 
penal, conforme a las Resoluciones Administrativas Nros. 
145-2020-CE-PJ, 170-2020-CE-PJ y 351-2020-CE-PJ. 

2.10 Los/las Presidentes/as de las Salas de la Corte 
Suprema de Justicia de la República y los/las Presidentes/as 
de las Cortes Superiores de Justicia, deberán implementar 
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las mesas de partes físicas necesarias, acorde al fl ujo de 
litigantes, en las cuales se recibirá la documentación de 
manera excepcional, cuando no sea posible su recepción 
en forma virtual; a la que se accede mediante el aplicativo 
de Citas Electrónicas para Mesas de Partes. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en este numeral, 
de acuerdo a la Cuarta Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N° 1505 que establece medidas 
temporales excepcionales en materia de Gestión de 
Recursos Humanos en el Sector Público ante la Emergencia 
Sanitaria ocasionada por el COVID-19, modifi cado por 
el Decreto de Urgencia N° 055-2021, se autoriza asignar 
nuevas funciones a los servidores administrativos y 
jurisdiccionales, indistintamente de su régimen laboral o 
variar las ya asignadas, según necesidad del servicio, lo 
cual no implicará la modifi cación de su remuneración, sin 
perjuicio de que en el caso de servidores con discapacidad, 
se deberá observar sus condiciones particulares.

2.11 Las audiencias deberán ser virtuales aplicándose 
la normativa impartida para tal efecto y bajo ningún 
concepto se suspenderán las audiencias y vistas de causa 
programadas, pues estás deben llevarse a cabo a través 
del aplicativo Google Meet. Cuando no se cuente con las 
condiciones tecnológicas o de conectividad indispensables, 
excepcionalmente, podrán realizarse de modo presencial, 
debiéndose dotar a los/las magistrados/as y servidores/as 
de las medidas de bioseguridad necesarias.

2.12 Las notifi caciones deberán ser preferentemente 
en forma electrónica a través del SINOE, pudiendo 
realizarse también las notifi caciones físicas que establece 
la ley, si esto no pone en riesgo la salud de los/as 
notifi cadores/as. 

2.13 En las materias en las que la defensa no es 
cautiva (defensa que no requiere del asesoramiento 
de abogados), la Corte Superior podrá habilitar correos 
electrónicos para la recepción de demandas y escritos. 
Este medio no es aplicable para instituciones o litigantes 
que tienen acceso a la Mesa de Partes Electrónica. 

2.14 El Administrador de la Corte Suprema de Justicia 
de la República y los/las Presidentes/as de las Cortes 
Superiores, expedirán las credenciales respectivas al 
personal que tiene que asistir a las sedes judiciales. 

2.15 Las Ofi cinas Desconcentradas de Control de 
la Magistratura efectuarán el control del trámite de 
expedientes y producción jurisdiccional de los jueces y 
juezas que realizan trabajo presencial y/o remoto. 

2.16 Disponer que los Juzgados de Paz de los Distritos 
Judiciales del país brinden, además de las funciones 
y competencias habilitadas en el artículo segundo de 
la Resolución Administrativa N° 000181-2020-CE-PJ 
y artículo segundo de la Resolución Administrativa N° 
000215-2020-CE-PJ, la prestación del servicio de justicia 
en la siguiente materia: 

- Dar fe de los actos y decisiones que adopten en 
asamblea las organizaciones sociales o comunales 
dentro de su jurisdicción; respetando los protocolos, 
el distanciamiento social y las medidas de sanidad 
señaladas por el Ministerio de Salud e implementadas por 
el Poder Judicial, según corresponda.

Artículo Tercero.- Establecer que los Presidentes y 
Presidentas de las Cortes Superiores de Justicia del país; 
así como las Ofi cinas Desconcentradas de Control de la 
Magistratura, supervisarán la producción jurisdiccional 
de los jueces y juezas. El personal jurisdiccional y 
administrativo deberá justifi car el trabajo remoto diario 
que realizan ante el/la jefe/a inmediato. En ambos casos, 
la Presidencia de la Corte Superior de Justicia emitirá un 
informe al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

Artículo Cuarto.- Los/las Presidentes/as de las 
Cortes Superiores de Justicia del país pueden adoptar 
las medidas administrativas adecuadas, respecto 
al funcionamiento de los órganos jurisdiccionales 
implementados con el Expediente Judicial Electrónico.

Artículo Quinto.- Delegar facultades a la Presidencia 
del Poder Judicial y a los/las Presidentes/as de las Cortes 
Superiores de Justicia del país para que en el marco de 
lo establecido en la presente resolución, dispongan las 
medidas sanitarias necesarias; así como de los recursos 
humanos y logísticos para el adecuado funcionamiento de 

órganos jurisdiccionales del 16 de febrero al 2 de marzo 
de 2022, y dictar las medidas complementarias que se 
requieran; según la realidad y ubicación geográfi ca de 
cada sede judicial, dando cuenta al Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial. 

Artículo Sexto.- Delegar facultades a la señora 
Presidenta del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial y a los/
las Presidentes/as de las Cortes Superiores de Justicia del 
país, a fi n que emitan las medidas pertinentes respecto a 
las modifi caciones de los niveles de alerta por provincia 
y departamento que dicte el Gobierno Central, para la 
prevención y control de la propagación del COVID-19.

Artículo Sétimo.- Transcribir la presente resolución a 
la Presidencia del Poder Judicial, Ofi cina de Control de 
la Magistratura del Poder Judicial, Presidentes/as de las 
Salas de la Corte Suprema de Justicia de la República, 
Presidencias de las Cortes Superiores de Justicia del 
país, Ofi cina Nacional de Justicia de Paz y Justicia 
Indígena, Ofi cina de Administración de la Corte Suprema 
de Justicia de la República; y a la Gerencia General del 
Poder Judicial, para su conocimiento y fi nes pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

HÉCTOR ENRIQUE LAMA MORE 
Consejero

GUSTAVO ÁLVAREZ TRUJILLO
Consejero 

VICENTE ESPINOZA SANTILLÁN
Consejero

El voto en discordia de la señora Barrios Alvarado y el 
señor Arias Lazarte, es como sigue:

VOTO EN DISCORDIA DE LA SEÑORA PRESIDENTA 
ELVIA BARRIOS ALVARADO Y EL SEÑOR 
CONSEJERO CARLOS ARIAS LAZARTE

Que, estando a lo establecido en el marco normativo 
que se da cuenta en los considerandos primero, 
segundo, y sexto de la decisión en mayoría, los que 
suscribimos la presente discordia, consideramos que la 
mejor forma de cumplir con el fi n supremo de la sociedad 
y del Estado, a que se refi ere el artículo 1° de la Norma 
Fundamental, esto es garantizar la defensa de la persona 
humana, de sus derechos, y el respeto de su dignidad 
es mantener un servicio de justicia abierto, accesible, 
oportuno en su respuesta, pero sobre todo que tenga, o 
mantenga, rostro humano; que, la emergencia sanitaria 
nos obligó, inicialmente, a privilegiar el trabajo remoto 
en la prestación del servicio de justicia, no obstante, fue 
el Poder Judicial la primera entidad pública que dispuso 
el retorno al trabajo presencial, según Resolución 
Administrativa N° 000351-2021-CE-PJ; la que por la 
evolución de la emergencia sanitaria fue modifi cándose 
hasta que por Resolución Administrativa N° 000001-
2022 P-CE-PJ, del 5 de enero de 2022, se dispuso el 
trabajo remoto exclusivo en los órganos jurisdiccionales 
y administrativos del Poder Judicial; efectivizándose en el 
horario de ocho horas diarias, conforme a lo establecido 
en la Versión N° 4 del Reglamento “Trabajo Remoto en 
los Órganos Administrativos y Jurisdiccionales del Poder 
Judicial”, aprobado mediante Resolución Administrativa 
N° 000408-2020-CE-PJ, el que se mantiene vigente 
hasta el término del periodo vacacional, esto es hasta 
el 15 del presente mes, protegiendo esencialmente la 
vida, salud e integridad de jueces, juezas y servidores 
judiciales y administrativos; pero, con el mismo énfasis 
con que nos preocupamos por cautelar tales derechos, 
es, y debe ser, también nuestra preocupación, la defensa 
y protección de los derechos de los justiciables, y de la 
ciudadanía en general, representada en la necesidad 
de oportuna atención a la elevada carga procesal, que 
representa también derechos de usuarios por defi nir, 
proteger y/o asegurar su goce y disfrute efectivo y 
real; que frente a tal situación, y considerando que es 
deber nuestro optimizar en la mayor medida posible la 
realización, defensa y protección de los derechos de 
trabajadores y usuarios, siendo el desafío, encontrar el 
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equilibrio necesario y justo, entre el cuidado de la salud 
de los servidores públicos y la continuidad del servicio 
público, es que consideramos necesario avanzar en el 
retorno al trabajo hacia un modelo mixto de atención, 
que comparta el trabajo presencial con el remoto, 
minimizando al máximo posible los riesgos para la vida, 
la salud e integridad de jueces, servidores judiciales y 
usuarios; siendo así, consideramos que los jueces, 
al término del periodo vacacional, deben retornar al 
trabajo, optando por mantener jornadas de trabajo 
mixtas de cinco horas presenciales y tres horas remotas 
diariamente de lunes a viernes; o de ocho horas diarias 
de modo presencial, en cualquiera de los supuestos, con 
acreditación previa de esquema completo de vacunación 
y ausencia de comorbilidades directas y/o indirectas; 
mientras que los auxiliares jurisdiccionales y personal 
administrativo, deberán cumplir una jornada mixta diaria 
de lunes a viernes de 5 horas presenciales y 3 horas en la 
modalidad remota cumpliendo con la misma acreditación 
antes indicada; manteniéndose todas las medidas 
preventivas y disposiciones, en los que fueran aplicables, 
que contiene la parte resolutiva del voto en mayoría.

Lima, 9 de febrero de 2022

ELVIA BARRIOS ALVARADO 
Presidenta

CARLOS ARIAS LAZARTE
Consejero

2039035-1

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

Aprueban el Cronograma de Audiencias 
Públicas Extraordinarias para el año judicial 
2022, que efectuarán la Primera, Segunda, 
Tercera y Cuarta Salas Penales Superiores 
Nacionales Liquidadoras Transitorias, 
y la Cuarta y Quinta Salas Penales de 
Apelaciones Nacionales de la Corte Superior 
Nacional de Justicia Penal Especializada

CORTE SUPERIOR NACIONAL DE 
JUSTICIA PENAL ESPECIALIZADA

Presidencia de la Corte Superior Nacional de 
Justicia Penal Especializada

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 000092-2022-P-CSNJPE-PJ 

Lima, 11 de febrero de 2022

ANTECEDENTES:

I. Mediante Resolución Administrativa N.° 
000006-2022-P-CSNJPE-PJ de fecha 05 de enero 
de 2022 se dispuso que la Presidencia de la Primera, 
Segunda, Tercera y Cuarta Salas Penales Superiores 
Nacionales Liquidadoras Transitorias, y la Cuarta y 
Quinta Salas Penales de Apelaciones Nacionales1 de la 
Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 
–en adelante CSN– elaboren el cronograma trimestral de 
realización de audiencias públicas extraordinarias que se 
efectuarán en el año judicial 2022, el que será remitido a 
esta Presidencia para su aprobación.

II. Las Resoluciones N.° 01-2022-1°SPSNLT-
CSNJPE-PJ, 01-2022-2°SPSNLT-CSNJPE-PJ, 
01-2021-3SPSNLT-CSNJPE-PJ, 01-2022-4SPSNLT-
CSNJPE-PJ, 01-2021-4SPSNLT-CSNJPE-PJ, 
01-2021-4SPAN-CSNJPE-PJ y 01-2022-5°SPAN-
CSNJPE-PJ emitidas por las Salas arriba mencionadas 
de esta CSN, mediante las cuales remiten el cronograma 
trimestral de realización de audiencias públicas 
extraordinarias que efectuarán en el presente año judicial.

FUNDAMENTOS:

1. Base normativa: el Decreto Ley N.° 25476 del 05 de 
mayo de 1992, modifi có el periodo de realización de las 
Audiencias Públicas Extraordinarias que estipula el artículo 
367 del Código de Procedimientos Penales, quedando 
establecidas a ejecutarse trimestralmente por las Salas 
Penales de la República, regulando en su artículo 2 que: 
“Los Presidentes de las Cortes Superiores aprobarán 
un cronograma de realización trimestral de Audiencias 
Públicas Extraordinarias, a fi n de garantizar que los 
procesos penales se tramiten en los plazos fi jados por la 
ley y el derecho de toda persona procesada a ser juzgada 
dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad”.

2. En ese contexto, se requiere garantizar los derechos 
del justiciable reconocidos en la Constitución Política del 
Estado, conforme a la ratio legis del Decreto Ley N° 25476, 
esto es, controlar la duración de los plazos procesales de 
instrucción y juzgamiento, garantizando con ello que las 
causas penales se tramiten en los tiempos establecidos 
de acuerdo a ley. Este control deberá tener especial 
incidencia en la duración de los plazos de instrucción 
y especialmente de juzgamiento en el caso de la CSN 
debido a la complejidad y trascendencia de los mismos, 
que en algunos casos es inminente la vulneración del 
derecho a ser juzgado en un plazo razonable, debido al 
tiempo transcurrido para la instrucción y juzgamiento.

3. Por tanto, estando a los documentos de los 
antecedentes, corresponde aprobar el cronograma de 
audiencias públicas extraordinarias que efectuarán la 
Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Salas Penales 
Superiores Nacionales Liquidadoras Transitorias, y la 
Cuarta y Quinta Salas Penales de Apelaciones Nacionales, 
que tramitan procesos con el Código de Procedimientos 
Penales de 1940, las cuales se llevarán a cabo de manera 
virtual, a través de la Plataforma Google Meet, estando a 
la declaración de la emergencia sanitaria a nivel nacional.

4. La Presidencia es el órgano de dirección de la CSN 
y representa al Poder Judicial en el territorio nacional, 
conforme a las atribuciones conferidas por el artículo 10 
del Estatuto aprobado por Resolución Administrativa N.° 
318-2018-CE-PJ, y con observancia del artículo 90 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; y de 
conformidad con las consideraciones invocadas;

SE RESUELVE:

Primero. APROBAR el Cronograma de Audiencias 
Públicas Extraordinarias para el año judicial 2022, que 
efectuarán la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Salas 
Penales Superiores Nacionales Liquidadoras Transitorias, 
y la Cuarta y Quinta Salas Penales de Apelaciones 
Nacionales de la Corte Superior Nacional de Justicia 
Penal Especializada, en las siguientes fechas:

1.° Trimestre 2.° Trimestre 3.° Trimestre 4.° Trimestre

1.° SPSNLT 30 de marzo
10:00 horas

22 de junio
10:00 horas

28 de septiembre
10:00 horas

07 de diciembre
10:00 horas

2.° SPSNLT 29 de marzo
12:00 horas

23 de junio
12:00 horas

29 de septiembre
12:00 horas

06 de diciembre
12:00 horas

3.° SPSNLT 30 de marzo
14:00 horas

30 de junio
12:00 horas

29 de septiembre
12:00 horas

23 de diciembre
12:00 horas

4.° SPSNLT 28 de marzo
09:00 horas

27 de junio
09:00 horas

30 de septiembre
09:00 horas

14 de diciembre
09:00 horas

4.° SPAN 29 de marzo
12:00 horas

28 de junio
12:00 horas

28 de septiembre
12:00 horas

27 de diciembre
12:00 horas

5.° SPAN 31 de marzo
09:00 horas

21 de junio
09:00 horas

30 de septiembre
09:00 horas

06 de diciembre
09:00 horas

Segundo. RECOMENDAR a los presidentes de Sala 
de la CSN adoptar las medidas necesarias en los casos 
donde la instrucción y los juicios orales muestren una 
duración que ponga en riesgo el derecho a ser juzgado en 
un plazo razonable, conforme a los estándares adoptados 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el 
Tribunal Constitucional peruano y la Corte Suprema de 
Justicia de la República.

Tercero. PONER EN CONOCIMIENTO la presente 
resolución de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, de la Ofi cina de Control de la Magistratura, 
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de la Presidencia de la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta 
Salas Penales Superiores Nacionales Liquidadoras 
Transitorias, y la Cuarta y Quinta Salas Penales de 
Apelaciones Nacionales, Juzgado Penal Supraprovincial 
Liquidador Transitorio, de la Ofi cina de Administración, de la 
responsable administrativo de los Órganos Jurisdiccionales 
del CdPP 1940, de las secretarias de Sala de los órganos 
jurisdiccionales en mención, para los fi nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese 
donde corresponda.

OCTAVIO CESAR SAHUANAY CALSIN
Presidente de la Corte Superior Nacional 
de Justicia Penal Especializada

1 Dichas Salas se encuentran temporalmente con turno cerrado para el 
conocimiento de los procesos penales tramitados con el Código Procesal 
Penal de 2004, hasta que se emita disposición en contrario y que en adición 
de funciones conocerán los procesos tramitados conforme al Código 
de Procedimientos Penales de 1940 en la CSN, según Resoluciones 
Administrativas N.° 000226 y 000299-2021-CE-PJ.

2039140-1

ORGANISMOS AUTONOMOS

CONTRALORIA GENERAL

Aprueban la Directiva Nº 004-2022-
CG/VCSCG “Auditoría Financiera 
Gubernamental” y el “Manual de Auditoría 
Financiera Gubernamental”

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
Nº 031-2022-CG

Lima, 14 de febrero de 2022

VISTOS:

El Memorando N° 000557-2021-CG/VCSCG, de la 
Vicecontraloría de Servicios de Control Gubernamental; 
los Memorandos  N° 000259-2021-CG/GPOIN y N° 
000024-2022-CG/GPOIN, de la Gerencia de Control 
Político Institucional y Económico; las Hojas Informativas 
N° 000037-2021-CG/ECOFI y  N° 000004-2022-CG/
ECOFI, de la Subgerencia de Control del Sector 
Económico y Financiero; y, la Hoja Informativa N° 000035-
2022-CG/GJNC, de la Gerencia de Asesoría Jurídica y 
Normatividad en Control Gubernamental de la Contraloría 
General de la República; 

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo previsto en el artículo 82 de la 
Constitución Política del Perú, la Contraloría General de 
la República es una entidad descentralizada de Derecho 
Público que goza de autonomía conforme a su Ley 
Orgánica; asimismo, es el órgano superior del Sistema 
Nacional de Control, que tiene como atribución supervisar 
la legalidad de la ejecución del presupuesto del Estado, 
de las operaciones de la deuda pública y de los actos de 
las instituciones sujetas a control;

Que, el artículo 6 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 
de la República, y modifi catorias, precisa que el control 
gubernamental consiste en la supervisión, vigilancia y 
verifi cación de los actos y resultados de la gestión pública, 
en atención al grado de efi ciencia, efi cacia, transparencia 
y economía en el uso y destino de los recursos y bienes del 
Estado, así como del cumplimiento de las normas legales 
y lineamientos de política y planes de acción, evaluando 
los sistemas de administración, gerencia y control, con 

fi nes de su mejoramiento a través de la adopción de 
acciones preventivas y correctivas pertinentes; siendo 
que el control gubernamental es interno y externo y su 
desarrollo constituye un proceso integral y permanente;

Que, de acuerdo al artículo 8 de la referida Ley N° 
27785, el control externo es el conjunto de políticas, normas, 
métodos y procedimientos técnicos, que compete aplicar 
a la Contraloría General de la República u otro órgano del 
Sistema Nacional de Control por encargo o designación 
de ésta, con el objeto de supervisar, vigilar y verifi car la 
gestión, la captación y el uso de los recursos y bienes del 
Estado; y que para su ejercicio, se aplicarán sistemas de 
control de legalidad, de gestión, fi nanciero, de resultados, 
de evaluación de control interno u otros que sean útiles en 
función a las características de la entidad y la materia de 
control, pudiendo realizarse en forma individual o combinada;

Que, a su vez, el artículo 14 de la mencionada Ley N° 
27785, dispone que el ejercicio del control gubernamental 
por el Sistema Nacional de Control en las entidades, 
se efectúa bajo la autoridad normativa y funcional de la 
Contraloría General de la República, la que establece los 
lineamientos, disposiciones y procedimientos técnicos 
correspondientes a su proceso, en función a la naturaleza 
y/o especialización de dichas entidades, las modalidades 
de control aplicables y los objetivos trazados para su 
ejecución;

Que, bajo el contexto normativo antes señalado se 
emitió la Resolución de Contraloría N° 445-2014-CG, la 
cual aprobó la Directiva N° 005-2014-CG/AFIN “Auditoría 
Financiera Gubernamental” y el “Manual de Auditoría 
Financiera Gubernamental”, y modifi catorias, que establecen 
disposiciones que regulan las auditorías fi nancieras a 
realizarse en el sector público, servicio de control posterior 
que tiene como propósito incrementar el grado de confi anza 
de los usuarios de los estados presupuestarios y fi nancieros; 
así como, contribuir a la efi ciencia, efi cacia y calidad en la 
auditoría a la Cuenta General de la República;

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 295-
2021-CG se aprobaron las Normas Generales de Control 
Gubernamental, disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para la realización de control gubernamental; siendo que 
en sus numerales 1.15 y 1.16 prevén que los servicios de 
control constituyen un conjunto de procesos cuyos productos 
tienen como propósito dar una respuesta satisfactoria a las 
necesidades de control gubernamental que corresponde 
atender a los órganos del Sistema; y, que dichos servicios 
pueden ser de los tipos siguientes: servicios de control 
previo, servicios de control simultáneo y servicios de 
control posterior, siendo que en estos últimos se encuentra 
comprendida la modalidad de Auditoría Financiera;

Que, mediante Memorando N° 000557-2021-CG/
VCSCG, la Vicecontraloría de Servicios de Control 
Gubernamental encarga a la Gerencia de Control Político 
Institucional y Económico, formular una propuesta 
de actualización del “Manual de Auditoría Financiera 
Gubernamental”, aprobado con Resolución de Contraloría  
N° 445-2014-CG, y modifi catorias, con el objetivo de 
alinearlo a las normas internacionales de auditoría, a las 
normas nacionales vigentes y considerando el uso de 
tecnologías de la información;

Que, con Hojas Informativas N° 000037-2021-CG/ECOFI 
y  N° 000004-2022-CG/ECOFI, la Subgerencia de Control 
del Sector Económico y Financiero fórmula y sustenta 
la necesidad de emitir una nueva Directiva de Auditoría 
Financiera Gubernamental y un nuevo Manual de Auditoría 
Financiera Gubernamental, señalando que es necesario 
estandarizar los actuales procedimientos y terminología 
de la auditoría fi nanciera gubernamental vigente al nuevo 
marco normativo establecido a nivel internacional y a nivel 
nacional, tomando como referencia lo previsto en las Normas 
Generales de Control Gubernamental, en los extremos que 
resulten aplicables a la Auditoría Financiera Gubernamental; 
así como, en las Normas Internacionales de Auditoría (NIA), 
las cuales fueron aprobadas para su aplicación en Perú por 
parte de la Junta de Decanos de Colegios de Contadores 
Públicos del Perú, así como las Normas Internacionales de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI), emitidas 
por la INTOSAI; las mismas que cuenta con la conformidad 
de la Gerencia de Control Político Institucional y Económico, 
a través de los Memorandos N° 000259-2021-CG/GPOIN y 
N° 000024-2022-CG/GPOIN;
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Que, mediante Resolución de Contraloría N° 010-2021-
CG, se aprobó la Directiva N° 003-2021-CG/GJN “Gestión 
de Documentos Normativos”, cuya fi nalidad es mejorar 
y simplifi car la gestión de documentos normativos en el 
marco del Sistema Nacional de Control, con la fi nalidad 
de contar con un proceso efi ciente, efi caz y de calidad, 
siendo que en su Anexo N° 2, se establece que el Manual 
es el documento normativo de cumplimiento obligatorio, 
que describe y específi ca, de manera detallada, un 
proceso de control o la organización y operación de un 
sistema, y que, en el caso del Manual de Servicios de 
Control Gubernamental, este se elabora a partir de lo 
dispuesto en la Directiva que regula el respectivo servicio 
de control gubernamental;

Que, en dicho marco, se advierte que la Directiva N° 
005-2014-CG/AFIN “Auditoría Financiera Gubernamental” 
y el “Manual de Auditoría Financiera Gubernamental”, 
aprobados con Resolución de Contraloría N° 445-2014-CG, 
y modifi catorias, son documentos normativos vinculados 
que regulan la Auditoría Financiera Gubernamental; por 
ello, existe la necesidad de formular y aprobar una nueva 
Directiva de Auditoría Financiera Gubernamental, que 
guarde concordancia con las disposiciones contenidas en 
el nuevo Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 
propuesto por la Subgerencia de Control del Sector 
Económico y Financiero y la Gerencia de Control Político 
Institucional y Económico;

Que, conforme a lo opinado por la Gerencia de Asesoría 
Jurídica y Normatividad en Control Gubernamental en la 
Hoja Informativa N° 000035-2022-CG/GJNC, y estando a 
lo señalado por la Subgerencia de Normatividad en Control 
Gubernamental, en las Hojas Informativas N° 000312-
2021-CG/NORM y N° 000037-2022-CG/NORM, resulta 
jurídicamente viable la emisión del acto resolutivo que 
apruebe la Directiva y el Manual de Auditoría Financiera 
Gubernamental, atendiendo a la propuesta formulada 
y sustentada por la Subgerencia de Control del Sector 
Económico y Financiero, a través de las Hojas Informativas 
N° 000037-2021-CG/ECOFI y N° 000004-2022-CG/ECOFI, 
y a lo expuesto en los Memorandos N° 000259-2021-CG/
GPOIN y N° 000024-2022-CG/GPOIN de la Gerencia de 
Control Político Institucional y Económico; 

De conformidad con la normativa antes señalada, y 
en uso de las facultades previstas en el artículo 32 de 
la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República, y 
modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Nº 004-2022-CG/
VCSCG “Auditoría Financiera Gubernamental” y el 
“Manual de Auditoría Financiera Gubernamental”, que en 
Anexos forman parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Establecer que los documentos normativos 
aprobados en el artículo 1, entran en vigencia al día 
siguiente de la publicación de la presente Resolución. 

Artículo 3.- Dejar sin efecto la Resolución de 
Contraloría  N° 445-2014-CG, y modifi catorias, que 
aprueba la Directiva N° 005-2014-CG/AFIN “Auditoría 
Financiera Gubernamental” y el “Manual de Auditoría 
Financiera Gubernamental”, excepto para las Auditorías 
Financieras Gubernamentales que se encuentren en 
curso, las cuales seguirán regulándose conforme a estas 
normas hasta su culminación.

Artículo 4.- Disponer que la Gerencia de Tecnologías 
de la Información realice las adecuaciones a los aplicativos 
informáticos que correspondan, en un plazo de treinta 
(30) días calendario contados a partir de la publicación 
de la presente Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 5.- Publicar la presente Resolución en el 
Diario Ofi cial El Peruano, y a su vez esta con sus Anexos 
en el Portal del Estado Peruano (www.gob.pe/contraloria), 
y en la Intranet de la Contraloría General de la República.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELSON SHACK YALTA
Contralor General de la República

2039226-1

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

Declaran nulo lo actuado a partir del acto 
de notificación a sesión extraordinaria de 
concejo,  dirigida a regidor del Concejo 
Distrital de Bellavista, provincia de Sullana, 
departamento de Piura, en procedimiento 
de vacancia seguido en su contra; y dictan 
otras disposiciones

RESOLUCIÓN N° 0081-2022-JNE

Expediente N° JNE.2021091447
BELLAVISTA - SULLANA - PIURA
VACANCIA
CONVOCATORIA DE CANDIDATO 
NO PROCLAMADO

Lima, ocho de febrero de dos mil veintidós.

VISTO: el Ofi cio N° 00339-2021- A/MDB-S presentado 
por don José Hildebrando Crisanto Vilela, alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Bellavista, provincia de Sullana, 
departamento de Piura (en adelante, señor alcalde), 
mediante el cual solicita la convocatoria de candidato no 
proclamado al haberse declarado la vacancia de don Juan 
Danny Mendoza Girón, regidor del citado concejo municipal 
(en adelante, señor regidor), por la causa de inconcurrencia 
injustifi cada a tres (3) sesiones ordinarias consecutivas o 
seis (6) no consecutivas durante tres (3) meses, prevista 
en el numeral 7 del artículo 22 de la Ley N° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades (en adelante, LOM).

PRIMERO. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante los Ofi cios N° 00339 y N° 000423-2021-
A/MDB-S, recibidos el 20 de setiembre y 10 de noviembre 
de 2021, respectivamente, el señor alcalde solicitó la 
convocatoria de candidato no proclamado, debido a la 
vacancia del señor regidor, aprobada mediante el Acuerdo 
de Concejo Municipal N° 0013-2021/MDB-S, del 20 de 
julio del mismo año. Para tal fi n, adjuntó, entre otros, los 
siguientes documentos:

a. Solicitud de vacancia, del 17 de junio de 2021, 
presentada por don Erasmo Sigifredo Martínez Navarro, 
en contra del señor regidor.

b. Carta N° 0011-2021-A/MDB-S, del 24 de junio de 
2021, dirigida al señor regidor, mediante la cual el señor 
alcalde le traslada la citada solicitud de vacancia.

c. Carta N° 001-2021/JDMG-RD-MDB-S, del 9 de julio 
de 2021, mediante la cual el señor regidor presenta sus 
descargos.

d. Citación a la Sesión Extraordinaria de Concejo N° 
0014-2021-MDB/S, del 13 de julio de 2021, con la cual se 
cita al señor regidor a la sesión extraordinaria, del 20 del 
mismo mes y año.

e. Acta de Sesión Extraordinaria de Concejo N° 
00014-2021-MDB/S, del 20 de julio de 2021, en la que 
se trató la vacancia seguida en contra del señor regidor.

f. Acuerdo de Concejo Municipal N° 0013-2021/
MDB-S, del 20 de julio de 2021, que formalizó la decisión 
municipal de vacar al señor regidor.

g. Resolución de Alcaldía N° 000442-2021-A/MDB-S, 
del 31 de agosto de 2021, que declara consentido el 
Acuerdo de Concejo Municipal N° 0013-2021/MDB-S.

h. Comprobante de pago por trámite de candidato no 
proclamado.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, 
SN) 

En la Constitución Política del Perú

1.1. El numeral 3 del artículo 139 establece, como 
principios y derechos de la función jurisdiccional, lo siguiente:
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3. La observancia del debido proceso y la tutela 
jurisdiccional. Ninguna persona puede ser desviada de 
la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a 
procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni 
juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por 
comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera sea 
su denominación.

1.2. El numeral 4 del artículo 178 prescribe, como 
atribución del Jurado Nacional de Elecciones, la 
administración de justicia en materia electoral.

En la LOM

1.3. En el artículo 19, se señala que:

Artículo 19.- Notifi cación
El acto de la notifi cación tiene por objeto poner en 

conocimiento de los interesados el contenido de lo 
acordado o resuelto por los órganos de gobierno y de 
administración municipal.

Los actos administrativos o de administración que 
requieren de notifi cación sólo producen efectos en virtud 
de la referida notifi cación hecha con arreglo a lo dispuesto 
en esta ley y la Ley de Procedimiento Administrativo 
General, salvo los casos expresamente exceptuados.

[…].

1.4. El artículo 23 determina lo siguiente:

Artículo 23.- Procedimiento de declaración de 
vacancia del cargo de alcalde o regidor 

La vacancia del cargo de alcalde o regidor es declarada 
por el correspondiente concejo municipal, en sesión 
extraordinaria, con el voto aprobatorio de dos tercios 
del número legal de sus miembros, previa notifi cación al 
afectado para que ejerza su derecho de defensa.

El acuerdo de concejo que declara o rechaza la 
vacancia es susceptible de recurso de reconsideración, 
a solicitud de parte, dentro del plazo de 15 (quince) 
días hábiles perentorios ante el respectivo concejo 
municipal.

El acuerdo que resuelve el recurso de reconsideración 
es susceptible de apelación. El recurso de apelación se 
interpone, a solicitud de parte, ante el concejo municipal 
que resolvió el recurso de reconsideración dentro de 
los 15 (quince) días hábiles siguientes, el cual elevará 
los actuados en el término de 3 (tres) días hábiles 
al Jurado Nacional de Elecciones, que resolverá 
en un plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles, bajo 
responsabilidad [resaltado agregado]. 

[…].

En el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General1 (en 
adelante, TUO de la LPAG)

1.5. Los incisos 1.1. y 1.2. del numeral 1 del artículo IV 
del Título Preliminar señalan:

Artículo IV. Principios del procedimiento 
administrativo

1. El procedimiento administrativo se sustenta 
fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del 
Derecho Administrativo:

1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén 
atribuidas y de acuerdo con los fi nes para los que les 
fueron conferidas.

1.2. Principio del debido procedimiento.- Los 
administrados gozan de los derechos y garantías 
implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales 
derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo 
mas no limitativo, los derechos a ser notifi cados; a acceder 
al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer 
argumentos y a presentar alegatos complementarios; 
a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la 
palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión 
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad 

competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las 
decisiones que los afecten. 

La institución del debido procedimiento administrativo 
se rige por los principios del Derecho Administrativo. La 
regulación propia del Derecho Procesal es aplicable solo 
en cuanto sea compatible con el régimen administrativo.

1.6. El numeral 1 del artículo 10 prescribe que:

Artículo 10.- Causales de nulidad
Son vicios del acto administrativo, que causan su 

nulidad de pleno derecho, los siguientes:
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a 

las normas reglamentarias.

1.7. El artículo 16 señala:

Artículo 16.- Efi cacia del acto administrativo
16.1 El acto administrativo es efi caz a partir de que 

la notifi cación legalmente realizada produce sus efectos, 
conforme a lo dispuesto en el presente capítulo.

1.8. El artículo 21 establece lo siguiente:

Artículo 21.- Régimen de la notifi cación personal 
21.1 La notifi cación personal se hará en el domicilio 

que conste en el expediente, o en el último domicilio que 
la persona a quien deba notifi car haya señalado ante el 
órgano administrativo en otro procedimiento análogo en la 
propia entidad dentro del último año.

21.2 En caso que el administrado no haya indicado 
domicilio, o que éste sea inexistente, la autoridad deberá 
emplear el domicilio señalado en el Documento 
Nacional de Identidad del administrado. De verifi car 
que la notifi cación no puede realizarse en el domicilio 
señalado en el Documento Nacional de Identidad por 
presentarse alguna de las circunstancias descritas en el 
numeral 23.1.2 del artículo 23, se deberá proceder a la 
notifi cación mediante publicación.

21.3. En el acto de notifi cación personal debe entregarse 
copia del acto notifi cado y señalar la fecha y hora en que es 
efectuada, recabando el nombre y fi rma de la persona 
con quien se entienda la diligencia. Si ésta [sic] se niega 
a fi rmar o recibir copia del acto notifi cado, se hará constar 
así en el acta, teniéndose por bien notifi cado. En este caso 
la notifi cación dejará constancia de las características del 
lugar donde se ha notifi cado.

21.4. La notifi cación personal, [sic] se entenderá con la 
persona que deba ser notifi cada o su representante legal, 
pero de no hallarse presente cualquiera de los dos en el 
momento de entregar la notifi cación, podrá entenderse 
con la persona que se encuentre en dicho domicilio, 
dejándose constancia de su nombre, documento 
de identidad y de su relación con el administrado 
[resaltado agregado].

[…]

1.9. El inciso 24.1.6 del numeral 24.1 del artículo 24 
preceptúa que:

Artículo 24.- Plazo y contenido para efectuar la 
notifi cación 

24.1 Toda notifi cación deberá practicarse a más tardar 
dentro del plazo de cinco (5) días, a partir de la expedición 
del acto que se notifi que, y deberá contener: 

[…] 
24.1.6 La expresión de los recursos que proceden, el 

órgano ante el cual deben presentarse los recursos y el 
plazo para interponerlos. 

[…]

En la jurisprudencia emitida por el Pleno del 
Jurado Nacional de Elecciones 

1.10. En reiterada y uniforme jurisprudencia 
(Resoluciones N.os 0463-2021-JNE, 0434-2020-JNE y 
0428-2020-JNE), este Supremo Tribunal Electoral ha 
establecido el siguiente criterio:

El procedimiento de vacancia de alcaldes y regidores 
de los concejos municipales, cuyo trámite se desenvuelve 
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inicialmente en las entidades ediles, está compuesto 
por una serie de actos encaminados a demostrar la 
existencia o no de la comisión de alguna de las causas 
establecidas en el artículo 22 de la LOM. Por ello, 
debe estar revestido de las garantías propias de los 
procedimientos administrativos, más aún si se trata de uno 
de tipo sancionador, como en el presente caso, pues, de 
constatarse que se ha incurrido en alguna de las causas 
establecidas, se declarará la vacancia en el cargo de 
alcalde o regidor de las autoridades ediles cuestionadas, 
y se les retirará la credencial que le fuera otorgada en su 
oportunidad con motivo del proceso electoral en el que 
fueron otorgadas.

En el Reglamento sobre la Casilla Electrónica 
del Jurado Nacional de Elecciones2 (en adelante, 
Reglamento)

1.11. El artículo 16 contempla:

Todas las partes de los procesos electorales y no 
electorales, jurisdiccionales o de índole administrativa, 
serán notifi cadas con los pronunciamientos o actos 
administrativos emitidos por el JNE y el JEE, según 
corresponda, únicamente a través de sus respectivas 
casillas electrónicas habilitadas.

En caso de que los sujetos antes mencionados no 
soliciten sus credenciales y habiliten su Casilla Electrónica, 
se entenderán por notifi cados con el pronunciamiento o el 
acto administrativo, según corresponda, a través de [la] 
publicación en el portal electrónico institucional del Jurado 
Nacional de Elecciones (www.jne.gob.pe), surtiendo 
efectos legales a partir del día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

2.1. Este Supremo Tribunal Electoral, en cumplimiento 
de la potestad jurisdiccional que le ha conferido el artículo 
178 de la Constitución Política del Perú, para administrar 
justicia en materia electoral (ver SN 1.2.), debe verifi car 
la legalidad del procedimiento de vacancia instaurado en 
sede municipal, conforme a lo prescrito en el artículo 23 
de la LOM, y constatar si durante este se han observado 
los derechos y las garantías inherentes al debido proceso 
(ver SN 1.1.) y de legalidad (ver SN 1.5.), conforme a la 
jurisprudencia antes desarrollada (ver SN 1.10.).

2.2. De la documentación remitida, se tiene que, 
mediante la Carta N° 0011-2021-A/MDB-S, el señor 
alcalde efectuó el traslado de la solicitud de vacancia 
al señor regidor, otorgándole quince (15) días para que 
efectúe sus descargos, por lo que, en respuesta a ello, el 
señor regidor presentó la Carta N° 001-2021/JDMG-RD-
MDB-S, del 9 de julio de 2021, en la que refi ere ponerse 
a disposición y acatar irrefutablemente lo que resuelva el 
concejo municipal.

2.3. Por su parte, en cuanto a la citación, del 13 de 
julio de 2021, dirigida al señor regidor para que asista a 
la sesión extraordinaria, del 20 del mismo mes y año, se 
advierte que cuenta con una fi rma y fecha, no obstante, 
se omitió consignar el nombre o DNI de la persona con 
la que se entendió la diligencia. Asimismo, tampoco se 
indica el domicilio en donde se habría diligencia esta, lo 
cual contraviene la disposición señalada en el artículo 21 
del TUO de la LPAG (ver SN 1.8.). 

2.4. De los actuados, también se advierte que no 
obra el acto de notifi cación o instrumental mediante el 
cual se le haya notifi cado de manera válida el Acuerdo de 
Concejo Municipal N° 0013-2021/MDB-S, que formalizó la 
decisión adoptada en la Sesión Extraordinaria de Concejo 
N° 00014-2021-MDB/S, del 20 de julio de 2021, sino que 
obra la copia autenticada del citado acuerdo en el que 
se aprecia fecha, hora, fi rma y DNI del señor regidor. No 
obstante a ello, no se identifi ca el domicilio en el que esta 
recepción se habría diligenciado; lo cual contraviene la 
disposición señalada en los numerales 21.1 y 21.2 del 
artículo 21 del TUO de la LPAG (ver SN 1.8.).

2.5. Adicionalmente, también se puede advertir 
documentos incongruentes, toda vez que la fecha de 
recepción del Acuerdo de Concejo Municipal N° 0013-
2021/MDB-S con la que se habría notifi cado al señor 
regidor, es del 1 de setiembre de 2021, y la fecha de la 

Resolución de Alcaldía N° 000442-2021-A/MDB-S, a 
través de la cual se declaró consentido el mencionado 
acuerdo, es del 31 de agosto de 2021. 

2.6. Es decir, sin que el concejo municipal haya 
diligenciado la notifi cación de dicho acuerdo     –acto 
que da inicio al cómputo del plazo establecido para la 
interposición de los medios impugnatorios señalados 
en el artículo 23 de la LOM–, se emitió la resolución 
que declara consentido el citado acuerdo de concejo; 
lo cual, manifi estamente, vulnera el derecho que tiene 
la autoridad cuestionada de contradecir la decisión del 
concejo y expresar sus agravios en los extremos que 
considere pertinente.

2.7. Por otro lado, si bien el señor regidor expresó, 
en su escrito de descargo, acatar la decisión que adopte 
el concejo municipal, dicha manifestación, de ninguna 
manera, exime a la autoridad administrativa cumplir 
escrupulosamente con las normas pertinentes a los 
procedimientos de vacancia y suspensión previstas en la 
LOM, en concordancia con el TUO de la LPAG.

2.8. En ese sentido, se verifi ca que el procedimiento 
de vacancia seguido en contra del señor regidor no se 
encuentra ajustado a derecho, debido a que la notifi cación 
de la convocatoria a sesión extraordinaria de concejo, 
la notifi cación del Acuerdo de Concejo Municipal N° 
0013-2021/MDB-S y la declaratoria de que dicho acto 
administrativo adquirió fi rmeza, no cumplen con las 
formalidades previstas en la LOM y el TUO de la LPAG, 
vicios que, en conformidad con lo establecido por el 
numeral 1 del artículo 10 de dicho cuerpo normativo (ver 
SN 1.6.), acarrean su nulidad.

2.9. Así, teniendo en cuenta que los citados actos 
de notifi cación no han sido convalidados de forma 
alguna –toda vez que el señor regidor no concurrió a la 
sesión extraordinaria ni tampoco formuló impugnación 
contra lo resuelto por el concejo–, corresponde declarar 
la nulidad de todo lo actuado, a partir del acto de 
notifi cación dirigida al señor regidor para la convocatoria 
a sesión extraordinaria en la que se trató su vacancia, 
por lo que se debe retrotraer el procedimiento hasta 
dicha etapa.

2.10. Debido a la declaratoria de nulidad que se acaba 
de enunciar, el concejo municipal deberá realizar las 
siguientes acciones:

a) El señor alcalde, dentro del plazo máximo de tres (3) 
días hábiles, luego de notifi cada la presente resolución, 
deberá convocar a sesión extraordinaria a efectos de 
evaluar la vacancia seguida en contra del señor regidor.

b) Se deberá notifi car dicha convocatoria al solicitante 
de la vacancia, a la autoridad cuestionada y a los 
miembros del concejo edil, respetando estrictamente 
las formalidades previstas en el artículo 13 de la LOM y 
los artículos 20 y siguientes del TUO de la LPAG, bajo 
responsabilidad.

c) Tanto el señor alcalde como los señores regidores 
deberán asistir obligatoriamente a la sesión extraordinaria, 
en la cual el concejo edil deberá pronunciarse de manera 
obligatoria sobre los hechos materia de la causa de 
vacancia, valorando los documentos que se incorporaron 
para dicha fi nalidad, y motivando debidamente la decisión 
que se adopte.

d) El acta que se redacte deberá contener los 
argumentos centrales de la causa de vacancia y de los 
descargos presentados por la autoridad cuestionada, y los 
medios probatorios ofrecidos por las partes; además de 
consignar, y, de ser el caso, sistematizar los argumentos 
de los regidores que hubiesen participado en la sesión 
extraordinaria, la motivación y la discusión en torno al 
fondo del asunto, la identifi cación de las autoridades 
ediles (fi rma, nombre, DNI), así como su voto expreso, 
específi co (a favor o en contra) y fundamentado. Se 
precisa que se debe respetar el quorum establecido en 
la LOM.

e) El acuerdo de concejo que formalice la decisión 
adoptada deberá ser emitido en el plazo máximo de tres 
(3) días hábiles luego de llevada a cabo la sesión, de igual 
manera, debe notifi carse al solicitante de la vacancia y 
a la autoridad cuestionada, respetando fi elmente las 
formalidades de los artículos 20 y siguientes del TUO de 
la LPAG.
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f) En caso de que se interponga recurso de apelación, 
se deben remitir copias certifi cadas o autenticadas de 
los actuados en el expediente administrativo, dentro del 
plazo máximo e improrrogable de tres (3) días hábiles 
luego de su presentación, siendo potestad exclusiva del 
Jurado Nacional de Elecciones califi car su inadmisibilidad 
o improcedencia.

2.11. Asimismo, el señor secretario general, o quien 
haga sus veces, deberá remitir, en original o copia 
certifi cada, los siguientes documentos:

a) Cargos de notifi cación de la convocatoria a la 
sesión extraordinaria en la que se resuelva el pedido de 
vacancia seguido en contra de la autoridad cuestionada.

b) Acta de sesión extraordinaria, y su respectivo 
acuerdo de concejo, que resuelva el pedido de vacancia.

c) Cargos de notifi cación del acta de sesión 
extraordinaria y/o del acuerdo de concejo, dirigida a cada 
miembro del concejo municipal y, en especial, a las partes.

d) Constancia o resolución que declara consentido el 
acuerdo de concejo que resolvió el pedido de vacancia 
en observancia del plazo establecido por la LOM, solo en 
caso de que no se haya interpuesto recurso de apelación.

e) Expediente administrativo de vacancia, adjuntando 
el original del comprobante de pago correspondiente a la 
tasa por recurso de apelación —equivalente al 15 %  de  
una  unidad  impositiva tributaria  (UIT), establecida  en  
el  ítem 1.33  del artículo primero de la Resolución N.º 
0412-2020-JNE, publicada el 30 de octubre de 2020— y 
la papeleta de habilitación del abogado que lo autoriza, 
en caso de que esta condición no pueda verifi carse 
en el portal institucional de la entidad gremial a la cual 
pertenece, siempre que se haya interpuesto recurso de 
apelación dentro del plazo legal establecido.

2.12. Cabe precisar que todas estas acciones son 
dispuestas por este Supremo Tribunal Electoral en uso 
de las atribuciones conferidas por la Constitución Política 
del Perú, y debe ser efectuada bajo apercibimiento de 
que, en caso de incumplimiento, se remitan copias de los 
actuados al presidente de la Junta de Fiscales Superiores 
del distrito fi scal correspondiente, a efectos de que se 
ponga en conocimiento del fi scal provincial de turno para 
que evalúe la conducta de los miembros del concejo 
municipal, de acuerdo con sus atribuciones.

2.13. La notifi cación del presente pronunciamiento 
debe diligenciarse conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento (ver SN 1.11.).

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

1. Declarar NULO todo lo actuado a partir del acto 
de notifi cación a la sesión extraordinaria de concejo, del 
20 de julio de 2021, dirigida a don Juan Danny Mendoza 
Girón, regidor del Concejo Distrital de Bellavista, provincia 
de Sullana, departamento de Piura, en el procedimiento 
de vacancia seguido en su contra, por la causa de 
inconcurrencia injustifi cada a tres (3) sesiones ordinarias 
consecutivas o seis (6) no consecutivas durante tres (3) 
meses prevista en el numeral 7 del artículo 22 de la Ley 
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, debiéndose 
retrotraer dicho procedimiento hasta el acto de la 
convocatoria a sesión extraordinaria de concejo. 

2. REQUERIR al alcalde de la Municipalidad Distrital 
de Bellavista, provincia de Sullana, departamento de Piura, 
que dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles, luego 
de notifi cada la presente resolución, convoque a sesión 
extraordinaria a efectos de evaluar la solicitud de vacancia 
presentado en contra de don Juan Danny Mendoza Girón, 
regidor de la citada comuna y cumpla con tramitar el 
procedimiento de vacancia con arreglo a lo dispuesto 
en el considerando 2.10. del presente pronunciamiento, 
de conformidad con el procedimiento establecido en la 
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y las 
formalidades que señala el Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-

2019-JUS; bajo apercibimiento de remitir copias de los 
actuados al presidente de la Junta de Fiscales Superiores 
del distrito fi scal correspondiente, a efectos de que se 
ponga en conocimiento del fi scal provincial de turno, con 
la fi nalidad de que evalúe la conducta de los miembros 
del concejo municipal de acuerdo con sus competencias.

3. REQUERIR al secretario general de la Distrital 
de Bellavista, provincia de Sullana, departamento de 
Piura, o a quien haga sus veces para que remita, en 
originales o copias certifi cadas, los documentos indicados 
en el considerando 2.11. de la presente resolución; 
bajo apercibimiento de remitir copias de los actuados 
al presidente de la Junta de Fiscales Superiores del 
distrito fi scal correspondiente, a efectos de que se ponga 
en conocimiento del fi scal provincial de turno, para que 
evalúe su conducta de acuerdo con sus competencias.

4. PRECISAR que los pronunciamientos que emita 
el Jurado Nacional de Elecciones serán notifi cados 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento sobre la 
Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones, 
aprobado mediante la Resolución N° 0929-2021-JNE; 
para la presentación de escritos u otros documentos, se 
encuentra disponible la Mesa de Partes Virtual (MPV), en 
el portal electrónico institucional del Jurado Nacional de 
Elecciones, <www.jne.gob.pe>.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

SS. 

SALAS ARENAS 

MAISCH MOLINA

SANJINEZ SALAZAR

SÁNCHEZ VILLANUEVA

Sánchez Corrales
Secretario General (e)

1 Aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.
2 Aprobado por la Resolución N° 0929-2021-JNE, publicada el 5 de 

diciembre de 2021, en el diario ofi cial El Peruano.

2039214-1

MINISTERIO PUBLICO

Nombran Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Lima 
Centro

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 151-2022-MP-FN

Lima, 11 de febrero de 2022

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución de la Junta de Fiscales 
Supremos N° 087-2021-MP-FN-JFS, de fecha 15 de 
diciembre de 2021, emitida en virtud al Acuerdo N° 5973, 
el mismo que fue adoptado el 13 de diciembre de 2021, 
se dispuso, entre otros, la creación de doscientos veintiún 
(221) plazas fi scales, a nivel nacional, distribuidas en 
dos (02) plazas de Fiscales Adjuntos Supremos, cinco 
(05) plazas de Fiscales Superiores, cuatro (04) plazas 
de Fiscales Adjuntos Superiores, veintiséis (26) plazas 
de Fiscales Provinciales y ciento ochenta y cuatro (184) 
plazas de Fiscales Adjuntos Provinciales, todas plazas 
fi scales provisionales, para la Unidad Ejecutora 002 
Gerencia General, conforme a la disponibilidad de cargos 
y disponibilidad presupuestal para el presente ejercicio 
fi scal 2021.

Que, mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación 
N° 1976-2021-MP-FN, de fecha 30 de diciembre de 
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2021, se dispuso entre otros, asignar una (01) plaza de 
Fiscal Adjunto Provincial, creada mediante Resolución 
de la Junta de Fiscales Supremos N° 087-2021-MP-FN-
JFS, de fecha 15 de diciembre de 2021, a la Fiscalía 
Supraprovincial Corporativa Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios, a partir de la fecha y hasta 
el 31 de diciembre de 2022, quedando pendiente el 
nombramiento del Fiscal Adjunto Provincial Provisional y 
su respectiva designación en la Fiscalía Supraprovincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios, así como su incorporación en el Equipo 
Especial de Fiscales que se avocan a dedicación exclusiva 
al conocimiento de las investigaciones vinculadas con 
delitos de corrupción de funcionarios y conexos, en los 
que habría incurrido la empresa ODEBRECHT y otros.

Que, con el ofi cio N° 344-2022-FSCEE-MP-FN, 
suscrito por el abogado Hernán Wilfredo Mendoza 
Salvador, encargado de la Coordinación del Equipo 
Especial de Fiscales, conformado por la Resolución de 
la Fiscalía de la Nación N° 5050-2016-MP-FN, de fecha 
26 de diciembre de 2016, y el ofi cio N° 432-2022-FSCEE-
MP-FN, cursado por el abogado Rafael Ernesto Vela 
Barba, Coordinador del Equipo Especial de Fiscales 
antes mencionado, se remite la propuesta para cubrir la 
plaza de Fiscal Adjunto Provincial señalada en el párrafo 
precedente, la misma que, a la fecha, se encuentra 
vacante y en consecuencia se hace necesario nombrar 
al fi scal que ocupe provisionalmente dicho cargo, previa 
verifi cación de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Publico.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar al abogado Osias 
German Castañeda Neria, como Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Lima Centro, designándolo 
en el Despacho de la Fiscalía Supraprovincial Corporativa 
Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios.

Artículo Segundo.- Disponer que el nombramiento 
y designación del fi scal mencionado en el artículo 
precedente, tengan vigencia a partir de la fecha de su 
juramentación y hasta el 31 de diciembre de 2022.

Artículo Tercero.- Disponer que el abogado señalado 
en el artículo primero, forme parte del Equipo Especial 
de Fiscales que se avocan a dedicación exclusiva al 
conocimiento de las investigaciones vinculadas con 
delitos de corrupción de funcionarios y conexos, en los 
que habría incurrido la empresa ODEBRECHT y otros.

Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia de 
la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Lima 
Centro, Coordinación del Equipo Especial de Fiscales, 
conformado por la Resolución de la Fiscalía de la Nación 
N° 5050-2016-MP-FN, de fecha 26 de diciembre de 2016, 
Coordinación Nacional de las Fiscalías Especializadas en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios, Gerencia General, 
Ofi cina General de Potencial Humano, Ofi cina de Registro 
y Evaluación de Fiscales y al fi scal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ZORAIDA AVALOS RIVERA 
Fiscal de la Nación

2039108-1

Nombran Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal Del Santa

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 152-2022-MP-FN

Lima, 11 de febrero de 2022

VISTOS Y CONSIDERANDO:
 
Los ofi cios Nros. 3731-2021-MP-FN-PJFSSANTA, 

632 y 662-2022-MP-FN-PJFSSANTA, cursados por las 

abogadas Aura Violeta Carrasco Chapoñán, Presidenta 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal Del 
Santa y Miriam Luzmila Lucero Tamayo, encargada de la 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal Del Santa, respectivamente, mediante los cuales 
elevan la propuesta para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto 
Provincial, para el Despacho de la Segunda Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Casma, la misma que, a 
la fecha, se encuentra vacante.

Que, a través de la Primera Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N° 103-2021, de fecha 09 
de noviembre de 2021, se resolvió aprobar el Presupuesto 
Analítico de Personal del Ministerio Público, a fi n de 
desarrollar acciones para el nombramiento de los fi scales 
del Ministerio Público, debiendo remitirse a la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, las resoluciones del 
personal nombrado y contratado, según corresponda, 
para el registro de los datos personales y laborales del 
personal en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP) del Ministerio de 
Economía y Finanzas; por lo que, mediante Resolución de 
la Gerencia General N° 1131-2021-MP-FN-GG, de fecha 
15 de noviembre de 2021, se aprobó el Presupuesto 
Analítico de Personal 2021 (PAP) del Pliego 022 Ministerio 
Público, correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2021, 
disponiéndose se remita copia de la citada resolución 
a la Dirección antes señalada y a la Dirección General 
del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, entre otros. 

En consecuencia, se hace necesario nombrar al 
fi scal que ocupe provisionalmente dicho cargo, previa 
verifi cación de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:
 
Artículo Primero.- Nombrar al abogado Segundo 

Alejandro Remigio Peláez, como Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal Del Santa, designándolo 
en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Casma, con reserva de su plaza de origen.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal Del Santa, Gerencia General, Ofi cina General de 
Potencial Humano, Ofi cina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y al fi scal mencionado.

 
Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA 
Fiscal de la Nación

2039109-1

Cesan por límite de edad a Fiscal Provincial 
Titular Mixto de Paruro, Distrito Fiscal 
del Cusco y Madre de Dios (actualmente 
Distrito Fiscal del Cusco)

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 153-2022-MP-FN

Lima, 11 de febrero de 2022

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio N° 1162-2022-MP-FN-OREF, de fecha 06 de 
febrero de 2022, cursado por la abogada Silvia Karina 
Avila Lam, Gerenta de la Ofi cina de Registro y Evaluación 
de Fiscales, mediante el cual informa que el abogado 
Guillermo Loaiza Fernández, Fiscal Provincial Titular 
Mixto de Paruro, Distrito Fiscal del Cusco y Madre de 
Dios (actualmente Distrito Fiscal del Cusco), designado 
en el Despacho de la Fiscalía Provincial de Familia de 
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Paruro, cumplirá 70 años de edad, el 10 de febrero del 
año en curso, adjuntando copia de la consulta en línea 
efectuada al Registro Nacional de Identifi cación y Estado 
Civil – RENIEC.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Cesar por límite de edad, a partir 
del 10 de febrero de 2022, al abogado Guillermo Loaiza 
Fernández, Fiscal Provincial Titular Mixto de Paruro, Distrito 
Fiscal del Cusco y Madre de Dios (actualmente Distrito 
Fiscal del Cusco), designado en el Despacho de la Fiscalía 
Provincial de Familia de Paruro, materia de las Resoluciones 
de la Fiscalía de la Nación Nros. 2096-2012-MP-FN y 
135-2021-MP-FN, de fechas 13 de agosto de 2012 y 29 de 
enero de 2021, respectivamente; dándosele las gracias por 
los servicios prestados a la Institución.

Artículo Segundo.- Poner la presente resolución en 
conocimiento de la Junta Nacional de Justicia, para la 
cancelación del Título otorgado al referido fi scal, mediante 
Resolución Suprema  N° 091-1991-JUS, de fecha 05 de 
junio de 1991.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal del 
Cusco, Gerencia General, Ofi cina General de Potencial 
Humano, Ofi cina de Control de la Productividad Fiscal, 
Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales y al abogado 
mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA 
Fiscal de la Nación

2039111-1

Dejan sin efecto el artículo décimo de la 
Res. N° 1519-2021-MP-FN, que nombró Fiscal 
Adjunta Provincial Provisional del Distrito 
Fiscal del Cusco

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 154-2022-MP-FN

Lima, 11 de febrero de 2022  

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, mediante ofi cio N° 2622-2021-MP-FN-CN-
FEVCMYGF, cursado por la abogada Kelly Calderón 
Pérez, Coordinadora Nacional de las Fiscalías 
Provinciales Transitorias Corporativas Especializadas 
en Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del 
Grupo Familiar, Fiscalías Provinciales Especializadas en 
Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 
Familiar y de las Fiscalías Provinciales Corporativas 
en Lesiones y Agresiones en contra de las Mujeres y 
los Integrantes del Grupo Familiar, eleva el ofi cio N° 
1924-2021-MP-FN-PJFSCUSCO, suscrito por el abogado 
Carlos Alberto Pérez Sánchez, Presidente de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal del Cusco, en el 
cual se informa que la abogada Elida Niño de Guzmán 
Figueroa, no ha juramentado al cargo de Fiscal Adjunta 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal del Cusco; por lo 
que solicita se deje sin efecto el citado nombramiento y 
su designación en el Despacho de la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Violencia contra las Mujeres 
y los Integrantes del Grupo Familiar de Paucartambo.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dejar sin efecto el artículo 
décimo de la Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 

1519-2021-MP-FN, de fecha 17 de noviembre de 2021, 
que dispuso nombrar a la abogada Elida Niño de Guzmán 
Figueroa, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del 
Distrito Fiscal del Cusco, designándola en el Despacho 
de la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en 
Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 
Familiar de Paucartambo, con reserva de su plaza de 
origen; dejando subsistente lo demás que la contiene.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal del Cusco, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Provinciales Transitorias Corporativas Especializadas 
en Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del 
Grupo Familiar, Fiscalías Provinciales Especializadas en 
Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 
Familiar y de las Fiscalías Provinciales Corporativas en 
Lesiones y Agresiones en contra de las Mujeres y los 
Integrantes del Grupo Familiar, Gerencia General, Ofi cina 
General de Potencial Humano, Ofi cina de Control de la 
Productividad Fiscal, Ofi cina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y a la abogada mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA 
Fiscal de la Nación

2039113-1

Designan Fiscales Provinciales Titulares de 
Extinción de Dominio de Lima, Distrito Fiscal 
de Lima; en los Despachos de la Tercera y la 
Quinta Fiscalías Provinciales Transitorias 
de Extinción de Dominio de Lima

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 155-2022-MP-FN

Lima, 11 de febrero de 2022

VISTA Y CONSIDERANDO:

La Resolución de la Junta Nacional de Justicia Nº 
004-2022-JNJ, de fecha 04 de enero de 2022, mediante 
la cual se resolvió cancelar los títulos de nombramiento 
de los abogados Carlos Arturo Salas Bustinza, como 
Fiscal Provincial Civil de Lima del Distrito Fiscal de Lima; 
y, Luis Jesús Aguirre Naupari, como Fiscal Provincial 
Civil de Lima del Distrito Judicial de Lima; asimismo, se 
les expiden nuevos títulos de Fiscales Provinciales de 
Extinción de Dominio de Lima del Distrito Fiscal de Lima.

En ese sentido, corresponde adecuar las 
designaciones de los abogados Carlos Arturo Salas 
Bustinza y Luis Jesús Aguirre Naupari, conforme a los 
nuevos títulos de nombramiento expedidos por la Junta 
Nacional de Justicia, a favor de los mismos.

Estando a lo expuesto y en atribución a las facultades 
conferidas por el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación 
del abogado Carlos Arturo Salas Bustinza, Fiscal 
Provincial Titular Civil de Lima, Distrito Fiscal de Lima, en 
el Despacho de la Quinta Fiscalía Provincial Transitoria de 
Extinción de Dominio de Lima, materia de la Resolución 
de la Fiscalía de la Nación N° 834-2021-MP-FN, de fecha 
08 de junio de 2021.

Artículo Segundo.- Dar por concluida la designación 
del abogado Luis Jesús Aguirre Naupari, Fiscal Provincial 
Titular Civil de Lima, Distrito Fiscal de Lima, en el 
Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Transitoria de 
Extinción de Dominio de Lima, materia de la Resolución 
de la Fiscalía de la Nación N° 1333-2019-MP-FN, de 
fecha 10 de junio de 2019.

Artículo Tercero.-  Designar al abogado Carlos Arturo 
Salas Bustinza, Fiscal Provincial Titular de Extinción de 
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Dominio de Lima, Distrito Fiscal de Lima, en el Despacho 
de la Quinta Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de 
Dominio de Lima.

Artículo Cuarto.- Designar al abogado Luis Jesús 
Aguirre Naupari, Fiscal Provincial Titular de Extinción de 
Dominio de Lima, Distrito Fiscal de Lima, en el Despacho 
de la Tercera Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción 
de Dominio de Lima.

Artículo Quinto.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Lima Centro, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Extinción de Dominio, Gerencia 
General, Ofi cina General de Potencial Humano, Ofi cina 
de Registro y Evaluación de Fiscales y a los fi scales 
mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA 
Fiscal de la Nación

2039114-1

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Modifican el Manual de Contabilidad para 
las Cooperativas de Ahorro y Crédito No 
Autorizadas a Captar Recursos del Público 
de Nivel 2 y 3, aprobado por Resolución SBS 
N° 577-2019 y sus modificatorias

RESOLUCIÓN SBS N° 00461-2022

Lima, 14 de febrero de 2022

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS Y 
ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE 
PENSIONES (A.I.)
 
CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución SBS N° 480-2019 y 
sus modifi catorias, se aprobó el Reglamento General de 
las Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas a 
Captar Recursos del Público;

Que, mediante la Resolución SBS N° 577-2019 y sus 
modifi catorias, se aprobó el Manual de Contabilidad para 
las Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas a 
Captar Recursos del Público;

Que, mediante Decreto Supremo N° 184-2020-PCM 
y sus modifi catorias, se declaró el Estado de Emergencia 
Nacional a consecuencia del brote del Coronavirus 
(COVID-19), que ha sido prorrogado por el Decreto 
Supremo N° 005-2022-PCM; y se han dispuesto medidas 
excepcionales y temporales respecto de la propagación 
del COVID-19;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1508 y sus 
normas modifi catorias se creó el Programa de Garantía 
del Gobierno Nacional a la Cartera Crediticia de las 
Empresas del Sistema Financiero con el objetivo de 
adoptar medidas que permitan proveer a las empresas del 
Sistema Financiero de la liquidez necesaria para mantener 
el fl ujo de crédito hacia los sectores más afectados por 
la crisis del COVID-19, de forma tal que se asegure el 
consumo familiar, y la continuidad de la cadena de pagos 
en la economía nacional;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 178-2020-EF-
15 y sus normas modifi catorias se aprobó el Reglamento 
Operativo del Programa de Garantía del Gobierno 
Nacional a las Empresas del Sistema Financiero;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 378-2021-
EF/15 se incorporó a las COOPAC de Nivel 3 y de Nivel 

2 con activos totales mayores a 32,200 UIT hasta 65,000 
UIT dentro del Reglamento Operativo del Programa 
de Garantía del Gobierno Nacional a las Empresas del 
Sistema Financiero de conformidad con el Decreto 
de Urgencia N° 111-2021, que dispone, de manera 
excepcional, habilitar el acceso de las referidas entidades 
al Programa;

Que, resulta necesario modifi car el Manual de 
Contabilidad para las Cooperativas de Ahorro y Crédito 
No Autorizadas a Captar Recursos del Público, para 
el control y monitoreo de los créditos relacionados al 
Programa de Garantía del Gobierno Nacional;

Contando con el informe técnico previo y positivo de 
viabilidad de la norma de la Superintendencia Adjunta de 
Cooperativas y con el visto bueno de las Superintendencias 
Adjuntas de Cooperativas y de Asesoría Jurídica; y,

En uso de la atribución conferida en los numerales 7, 
9 y 13 del artículo 349, así como en el numeral 4 A de la 
Vigésimo Cuarta Disposición Final y Complementaria, de 
la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros, Ley N° 26702 y sus modifi catorias, y sobre la 
base de las condiciones de excepción dispuestas en el 
artículo 14 del Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS y sus 
modifi catorias;

RESUELVE:

Artículo Único.- Modifi car el Manual de Contabilidad 
para las Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas 
a Captar Recursos del Público de Nivel 2 y 3, aprobado 
por Resolución SBS N° 577-2019 y sus modifi catorias, 
conforme al Anexo que se adjunta a la presente 
Resolución, el cual se publica en el Portal Institucional 
(www.sbs.gob.pe), conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N° 001- 2009-JUS y sus modifi catorias, siendo 
la vigencia a partir de la información correspondiente al 
mes de febrero de 2022.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE DAMASO MOGROVEJO GONZALEZ
Superintendente de Banca, Seguros y AFP (A.I.)

2039012-1

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

Aprueban el Reglamento de Fiscalización 
y Sanción de las Actividad Pesquera y 
Acuícola del Gobierno Regional del Callao, y 
derogan la Ordenanza Regional Nº 000004

ORDENANZA REGIONAL
Nº 011

Callao, 17 de diciembre de 2021

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao 
en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 17 de diciembre 
de 2021.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al Artículo 191 de la Constitución 
Política del Perú modifi cado por el Artículo Único de la Ley 
Nº 30305, “Los gobiernos regionales tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia (…); en concordancia con el Artículo 2 de la 
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Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
y sus modifi catorias, establece que:  “Los Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular.  Son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia, constituyendo, para su administración 
económica y fi nanciera, un Pliego Presupuestal”;

Que, el Artículo 38 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modifi catorias, establece que:  
”Las Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter 
general, la organización y la administración del Gobierno 
Regional y reglamentan materias de su competencia 
(…)”.   Asimismo, en su Artículo 39 señala que:  “(…) Los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de 
este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a 
una conducta o norma institucional (…)”;

Que, en el Artículo 52 del Capítulo II de la Ley Nº 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que son 
Funciones Específi cas de los Gobiernos Regionales, en 
la Función en Materia Pesquera:  “a) Formular, aprobar, 
ejecutar, evaluar, dirigir, controlar  y  administrar los planes 
y políticas en materia pesquera y producción acuícola 
de la región.  b) Administrar, supervisar y fi scalizar la 
gestión de actividades y servicios pesqueros bajo su 
jurisdicción. c) Desarrollar acciones de vigilancia y control 
para garantizar el uso sostenible de los recursos bajo su 
jurisdicción.  (…)”;

Que, mediante Decreto Ley Nº 25977, publicado el 
22 de diciembre de 1992 en el Diario Ofi cial “El Peruano”, 
se aprueba la Ley General de Pesca, señalando en su 
Artículo 1 que:  “La presente Ley tiene por objeto normar 
la actividad pesquera con el fi n de promover su desarrollo 
sostenido como fuente de alimentación, empleo e ingresos 
y de asegurar un aprovechamiento responsable de los 
recursos hidrobiológicos, optimizando los benefi cios 
económicos, en armonía con la preservación del medio 
ambiente y la conservación de la biodiversidad”, la 
misma que en el Título XI estableces las Prohibiciones, 
Infracciones y Sanciones a las citadas actividades;

Que, con Decreto Supremo Nº 012–2001–PE, 
publicado el 14 de marzo de 2001 en el Diario Ofi cial “El 
Peruano”, se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Pesca; y modifi catorias, que estableció las normas 
que regulan las infracciones y sanciones aplicables a 
las actividades pesqueras y acuícolas, estableciendo 
en el literal b) del Numeral 147.1 del Artículo 147 sobre 
Instancias competentes que:  “Las Comisiones Regionales 
de Sanciones, para conocer a nivel de sus respectivos 
ámbitos geográfi cos, los procesos administrativos que 
se originan por el ejercicio de las actividades pesqueras 
artesanales y las actividades pesqueras continentales 
de mayor o menor escala; y, (…)” y en su Numeral 147.2 
que “En el ejercicio de sus funciones, las instancias 
sancionadoras hacen posible el derecho de defensa, 
evalúan las denuncias, aplican las sanciones previstas 
en la Ley, en el presente Reglamento, en los reglamentos 
de ordenamiento pesquero y demás disposiciones 
pertinentes, y elevan a la instancia correspondiente los 
recursos de apelación.”;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1195, publicado 
el 30 de agosto de 2015 en el Diario Ofi cial “El Peruano”, se 
aprueba la Ley General de Acuicultura, señalando en su 
Artículo 1 que:  “La presente Ley tiene por objeto fomentar, 
desarrollar y regular la acuicultura, en sus diversas 
fases productivas en ambientes marinos, estuarinos y 
continentales”;

Que, con Decreto Supremo Nº 038 – 2004 – PCM, 
publicado el 12 de mayo de 2004 en el Diario Ofi cial “El 
Peruano”, se aprueba el Plan Anual de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales 
y Locales del año 2004, el cual, transfi ere “Pesquería”, 
conforme el Artículo 52 de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica 
de los Gobiernos Regionales;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 175 – 2006 
– PRODUCE, publicada el 10 de julio de 2006 en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”, en su Artículo 2 se declara que el 
Gobierno Regional del Callao ha concluido el proceso 
de transferencia de funciones sectoriales en materia 
de pesquería e industria contenidas en el “Plan Anual 

de Transferencia de Competencias Sectoriales a los 
Gobiernos Regionales y Locales del año 2004” siendo la 
función “c” la correspondiente al tema de fi scalización en 
temas de pesquería y acuicultura;

Que, con Decreto Supremo Nº 003 – 2016 – 
PRODUCE, publicado el 25 de marzo de 2016 en el 
Diario Ofi cial “El Peruano”, se aprueba el Reglamento de 
la Ley General de Acuicultura, aprobada por el Decreto 
Legislativo Nº 1195, señalando en su Artículo 1 del 
referido Reglamento que:  “El presente Reglamento tiene 
por objeto regular las disposiciones, criterios, procesos 
y procedimientos contenidos en la Ley General de 
Acuicultura aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1195, 
a fi n de fomentar, desarrollar y regular la acuicultura, en 
sus diversas fases productivas en ambientes marinos, 
estuarinos y continentales, así como normar, orientar, 
promover y regular las actividades de acuicultura, fi jando 
las condiciones, requisitos, derechos y obligaciones para 
su desarrollo sostenible en el territorio nacional (…)”; 
estableciendo en su Artículo 6 que:  “La supervisión 
y fi scalización de las autorizaciones o concesiones 
acuícolas está a cargo del PRODUCE, de sus organismos 
públicos competentes y de los Gobiernos Regionales, 
según corresponda”;

Que, con Decreto Supremo Nº 017 – 2017 – 
PRODUCE, publicado el 10 de noviembre de 2017 en el 
Diario Ofi cial “El Peruano”, se aprueba el Reglamento de 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Pesqueras 
y Acuícolas, señalando en su Artículo 1 del referido 
Reglamento que:  “El presente Reglamento tiene por 
objeto regular la actividad administrativa de fi scalización, 
así como el procedimiento administrativo sancionador en 
materia pesquera y acuícola”;

Que, el Inciso 2 del Artículo 15 del Capítulo I del 
Título III del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del Reglamento de Fiscalización y Sanción de las 
Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 017 – 2017 – PRODUCE, indica 
que:  “Las Direcciones o Gerencias Regionales de la 
Producción o las que hagan sus veces:  2.1 Conocen 
en primera instancia los procedimientos administrativos 
sancionadores que se originan por la comisión de 
infracciones en el ejercicio de la actividad pesquera y 
acuícola en sus respectivos ámbitos geográfi cos y de 
acuerdo a sus competencias.  2.2 Evalúan y resuelven 
los procedimientos de fraccionamiento y otros benefi cios 
para el pago de multas conforme a la normatividad sobre 
la materia.  2.3 El superior jerárquico conoce en segunda 
y última instancia administrativa el recurso de apelación 
que se interpone contra la resolución sancionadora”

Que, mediante Decreto Supremo Nº 006 – 2018 – 
PRODUCE, publicado el 30 de noviembre de 2018 en el 
Diario Ofi cial “El Peruano”, se modifi ca el Reglamento de 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Pesqueras y 
Acuícolas aprobado por Decreto Supremo Nº 017 – 2017 
– PRODUCE, el Reglamento de la Ley General de Pesca 
aprobado por Decreto Supremo Nº 012 – 2001 – PE y el 
Reglamento de la Ley General de Acuicultura aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 003 – 2016 – PRODUCE;

Que, con Decreto Supremo Nº 012 – 2021 – 
PRODUCE, publicado el 20 de junio de 2021 en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”, se modifi ca el Reglamento de la 
Ley General de Acuicultura, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003 – 2016 – PRODUCE y el Reglamento de 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Pesqueras y 
Acuícolas, aprobado por Decreto Supremo Nº 017 – 2017 
– PRODUCE;

Que, con Ordenanza Regional Nº 00004 de fecha 18 
de enero de 2013 y publicada el 15 de febrero de 2013 en 
el Diario Ofi cial “El Peruano”, que aprueba el Reglamento 
de Inspecciones y Sanciones Pesqueras y Acuícolas 
Regional (RISPAC), la cual aplica dentro del ámbito de la 
Provincia Constitucional del Callao y su litoral y a la vez 
modifi cada mediante Ordenanza Regional Nº 000016 de 
fecha 17 de diciembre de 2015 y publicada el 05 de febrero 
de 2016 en el Diario Ofi cial “El Peruano”;

Que, con Memorando Nº 123 – 2019 – GRC – GRDE 
– OAP de fecha 18 de junio de 2019, de la Jefatura de 
la Ofi cina de Agricultura y Producción de la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico, manifi esta a la 
Jefatura de la Ofi cina de Tesorería que, dentro de los 
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objetivos de la Actividad “Programa de Vigilancia y Control 
de las Actividades Pesqueras y Acuícolas Artesanales en 
el ámbito marítimo del Callao” es la de adecuar el marco 
normativo sancionador de las Actividades Pesqueras 
y Acuícolas de la Ley Nº 27444 y el Decreto Supremo 
Nº 017 – 2017 – PRODUCE, las mismas que han sido 
modifi cadas, por lo que se debe generar un procedimiento 
administrativo sancionador expeditivo, por tal motivo, 
a efectos de que los administrados tengan que cumplir 
con el pago de la Multa producto de una fi scalización 
pesquera, resulta necesario saber la modalidad de pago, 
para que el infractor debe realizar ante el Gobierno 
Regional del Callao;

Que, por Informe Nº 05 – 2019 / GRC / GRDE / OAP 
– DEPR de fecha 25 de junio de 2019, el Coordinador 
del “Programa de Vigilancia y Control de las Actividades 
Pesqueras y Acuícolas Artesanales” de la Ofi cina de 
Agricultura y Producción de la Gerencia Regional 
de Desarrollo Económico, presenta el Proyecto de 
Actualización y Adecuación del “Reglamento de 
Fiscalización Pesquera del Gobierno Regional del Callao”;

Que, con Informe Nº 194 – 2021 / GRC / GRDE de 
fecha 23 de setiembre de 2021, la Gerencia Regional de 
Desarrollo Económico, traslada el Informe Nº 484 – 2021 
/ GRC / GRDE – OAP de fecha 22 de setiembre de 2021, 
de la Ofi cina de Agricultura y Producción, en atención al 
Informe Nº 068 – 2021 – GRC / GRDE / OAP – JCG de 
fecha 22 de setiembre de 2021, emitido por el Profesional 
Legal de Pesca, concluye que, se tiene por conveniente no 
adecuar el Decreto Supremo Nº 012 – 2021 – PRODUCE 
al Proyecto de Reglamento de Fiscalización y Sanción de 
Actividades Pesqueras y Acuícolas del Gobierno Regional 
del Callao, con el fi n de no duplicar funciones con la 
Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 
del Medio Ambiente, por lo que recomienda remitir el 
expediente materia de análisis, a la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial;

Que, mediante Memorándum Nº 2327 – 2021 – 
GRC / GRPPAT de fecha 29 de setiembre de 2021, el 
Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial traslada a la Gerencia 
de Asesoría Jurídica, el Informe Nº 488 – 2021 – GRC 
/ GRPPAT – OP, el mismo que adjunta el Informe Nº 
010 – 2021 – GRC / GRPPAT – OP – LALC de fecha 
29 de setiembre de 2021, emitido por el Especialista 
en Planifi cación de la Ofi cina de Planifi cación de la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, en atención al Informe Nº 
194 – 2021 / GRC / GRDE, concluye que, la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico y la Ofi cina de 
Agricultura y Producción, mediante el Informe Nº 194 – 
2021 / GRC / GRDE, Informe Nº 484 – 2021 / GRC / 
GRDE – OAP e Informe Nº 068 – 2021 – GRC / GRDE 
/ OAP – JCG, en relación a la observación descrita en 
el Numeral 3.1, señalan que tienen por conveniente no 
adecuar el Decreto Supremo Nº 012 – 2021 – PRODUCE 
al Proyecto de Reglamento de Fiscalización y Sanciones 
Pesqueras y Acuícolas del Gobierno Regional del Callao, 
a fi n de no duplicar funciones con la Gerencia Regional 
de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, 
por lo corresponde la prosecución del trámite ante la 
Gerencia de Asesoría Jurídica para que emita opinión 
legal;

Que, por Informe Nº 1124 – 2021 – GRC / GAJ de 
fecha 07 de octubre de 2021, el Gerente de Asesoría 
Jurídica, procede a visar el proyecto de Ordenanza 
Regional, elaborado y remitido por la Gerencia Regional 
de Desarrollo Económico, que aprueba el Reglamento de 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Pesqueras y 
Acuícolas del Gobierno Regional del Callao, y que deroga 
la Ordenanza Regional Nº 000004 de fecha 18 de enero 
de 2013; lo que será puesto a consideración del Consejo 
Regional, quien por disposición de lo previsto en el literal 
a., del Artículo 15 de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, tiene la atribución de normar la 
organización del Gobierno Regional;

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones 
otorgadas al Gobernador Regional por la Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales – Ley Nº 27867; el Consejo 
Regional ha aprobado la siguiente:

ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN 
DE LAS ACTIVIDAD PESQUERA Y ACUÍCOLA 

DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO Y QUE 
DEROGA LA ORDENANZA REGIONAL Nº 000004 DE 

FECHA 18 DE ENERO DE 2013

Artículo 1º.- APROBAR el Reglamento de 
Fiscalización y Sanción de las Actividad Pesquera y 
Acuícola del Gobierno Regional del Callao, que consta de 
siete (07) Títulos y setenta y ocho (78) Artículos, dos (02) 
Disposiciones Finales, una (01) Disposición Transitoria 
y una (01) Disposición Derogatoria cuyo texto y anexo 
forman parte integrante de la presente Ordenanza 
Regional.

Artículo 2º.- DEROGAR la Ordenanza Regional 
Nº 000004 de fecha 18 de enero de 2013 y todas las 
disposiciones que se opongan a la presente Ordenanza 
Regional.

Artículo 3º.- ENCARGAR, a la Ofi cina de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones, la publicación de 
la presente Ordenanza Regional en la Portal WEB del 
Gobierno Regional del Callao y en la Portal WEB del 
Estado Peruano.

Artículo 4º.- ENCARGAR, a la Ofi cina de Trámite 
Documentario y Archivo del Gobierno Regional del Callao, 
notifi car la presente Ordenanza Regional, a los entes 
competentes para conocimiento y fi nes pertinentes.

Artículo 5º.- DISPONER, que la presente Ordenanza 
Regional sea publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” y 
en un diario de circulación regional, la misma que entrará en 
vigencia el día siguiente de su publicación.

POR TANTO:

Regístrese, publíquese y cúmplase.

DANTE MANDRIOTTI CASTRO
Gobernador

2038995-1

Designan responsable de la Administración 
y Ejecución Presupuestal de la Unidad 
Ejecutora 301-IEPM “Colegio Militar Leoncio 
Prado” para el año 2022

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 
Nº 016

Callao, 13 de enero de 2022

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO

VISTOS:

La Hoja de Ruta SGR-000438, de fecha 07 de 
enero de 2022, que contiene el Ofi cio Nº 001-SG/IEPM 
CMLP/2022, de fecha 04 de enero de 2022; el Informe 
Nº06-2022-GRC-GRECYD, de fecha 11 de enero de 
2022, emitido por la Gerencia Regional de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno Regional del Callao; y el 
Informe Nº031-2022-GRC/GAJ, de fecha 11 de enero de 
2022, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y

CONSIDERANDO:

Que, con Hoja de Ruta SGR-000438, de fecha 07 
de enero de 2022, que contiene el Ofi cio Nº001-SG/
IEPM CMLP/2022, de fecha 04 de enero de 2022, el 
Director General de la Institución Educativa Pública 
Militar “Colegio Militar Leoncio Prado”, comunica a la 
Gobernación Regional del Callao, que por decisión del 
Comando del Ejército del Perú, a través de la Resolución 
Ministerial Nº 1177-2021-DE, de fecha 30 de diciembre 
de 2021, ha sido nombrado a partir del día 1 de enero de 
2022, como Director General de la IEPM “Colegio Militar 
Leoncio Prado”; solicitando se emita el acto administrativo 
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a través del cual, se reconozca como responsable de la 
Administración y ejecución presupuestal de la Unidad 
Ejecutora 301-IEPM “Colegio Militar Leoncio Prado” .

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 
017-2021, de fecha 18 de enero de 2021, se designó al 
Coronel EP EDILMER CHAVEZ GUEVARA, como Director 
de la Institución Educativa pública Militar “Colegio Militar 
Leoncio Prado”, como responsable de la Administración 
y ejecución presupuestal de la Unidad Ejecutora N° 301 
para el Pliego 464 del Gobierno Regional de la Provincia 
Constitucional del Callao.

Que, con Informe Nº06-2022-GRC-GRECYD, de 
fecha 11 de enero de 2022, indica también que el artículo 
1º de la Resolución Ministerial Nº 1177-2021-DE, de fecha 
30 de diciembre de 2021, emitido por el Ministerio de 
Defensa, se resuelve nombrar a partir del 1 de enero de 
2022 al señor Juan José Zeballos Zegarra-CRL EP en el 
empleo de Director General de la IEPM “Colegio Militar 
Leoncio Prado”; siendo que correspondería se emita el 
acto administrativo respectivo, a través del cual se le 
designe como Director de la referida Institución Educativa 
Pública Militar, y que dada la fecha, resultaría necesario 
que la resolución a emitirse sea con efi cacia anticipada al 
1 de enero de 2022, manifestando que el numeral 17.1 del 
artículo 17º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
con Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, dispone que: “La 
autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo 
que tenga efi cacia anticipada a su emisión, sólo si fuera 
más favorable a los administrados, y siempre que no 
lesione derechos fundamentales o intereses de buena 
fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la 
fecha a la que pretenda retrotraerse la efi cacia del acto el 
supuesto de hecho justifi cativo para su adopción”; razón 
por la cual, informa, que, la emisión del acto administrativo 
no vulnera derecho fundamental alguno y que el supuesto 
de hecho que justifi ca la adopción de la efi cacia anticipada 
es lo dispuesto en la Resolución Ministerial Nº 1177-2021-
DE, de fecha 30 de diciembre de 2021.

Que, la norma antes citada, dispone como ha 
quedado señalado en líneas anteriores, lo relativo a la 
efi cacia anticipada del acto administrativo, con lo cual, 
bajo un principio de discrecionalidad, la Administración 
observando las exigencias antes anotadas, observe 
la existencia de un supuesto de hecho que justifi que la 
necesidad de expedirse el acto administrativo con efi cacia 
anticipada; precisándose, que en el presente caso, obra 
copia fedateada de la Resolución Ministerial N°1177-
2021-DE, de fecha 30 de diciembre de 2021, que resuelve 
nombrar a partir del 1 de enero de 2022 a los Ofi ciales 
Superiores en los empleos detallados el CRL INF Juan 
José Zeballos Zegarra, Lara, como Director del Colegio 
Militar Leoncio Prado.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
7.1), del artículo 7º del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público: “El Titular de la Entidad es responsable en 
materia presupuestaria y de manera solidaria, según sea 
el caso, con el Consejo Regional o Concejo Municipal, el 
Consejo Directivo u Organismo Colegiado con que cuente 
la Entidad. Para el caso de las Entidades señaladas en 
los incisos 6 y 7 del párrafo 3.1 del artículo 3º del presente 
Decreto Legislativo, y de las empresas de los Gobiernos 
Regionales y Locales, el Titular de la Entidad es la más alta 
autoridad ejecutiva”; siendo pertinente destacar que entre 
los principios de la norma antes referida se encuentra el 
de Transparencia Presupuestal, prevista en el numeral 
13, del artículo 2º de sus Disposiciones Generales.

Que, corresponde que el Titular de la Entidad como 
máxima autoridad de la jurisdicción y representante legal 
y titular del Pliego Presupuestal, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 20° de la Ley N°27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, designe con efi cacia anticipada a 
partir del 01 de enero de 2022, al CRL INF Juan José 
Zeballos Zegarra, como Director del Colegio Militar 
Leoncio Prado, como Responsable de la Administración 
y Ejecución Presupuestal de la Unidad Ejecutora 301 del 
Pliego 464 del Gobierno Regional del Callao.

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica con Informe Nº 
031- 2022-GRC/GAJ, de fecha 11 de enero de 2022, opina 
que resulta procedente la solicitud hecha a través de la 

Hoja de Ruta SGR-000438, de fecha 07 de enero de 2022 
por la Institución Educativa Pública Militar Colegio Militar 
Leoncio Prado, para designar con efi cacia anticipada 
a partir del 01 de enero de 2022 al CRL INF Juan José 
Zeballos Zegarra, Director General de la Institución 
Educativa Pública Militar, Colegio Militar Leoncio Prado, 
como Responsable de la Administración y Ejecución 
Presupuestal de la Unidad Ejecutora 301, pliego 464 del 
Gobierno Regional del Callao para el año 2022

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley N°27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales; de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo noveno de la Resolución Ejecutiva Regional 
Nº 000322, de fecha 14 de agosto de 2018; y contando 
con el visto bueno de la Gerencia Regional de Educación, 
Cultura y Deporte y la Gerencia de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DEJAR SIN EFECTO todos los 
extremos que contenga la Resolución Ejecutiva Regional 
N° 017-2021, de fecha 18 de enero de 2021, que se 
oponga a lo resuelto en la presente Resolución.

Artículo Segundo.- DESIGNAR con efi cacia 
anticipada al 01 de enero de 2022, al Coronel EP Juan 
José Zeballos Zegarra, como Director de la Institución 
Educativa Pública Militar “Colegio Militar Leoncio Prado”, 
como responsable de la Administración y Ejecución 
Presupuestal de la Unidad Ejecutora 301-IEPM “Colegio 
Militar Leoncio Prado” para el año 2022.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Ofi cina de 
Trámite Documentario y Archivo cumpla con notifi car 
debidamente a las partes y áreas correspondientes de la 
Entidad la presente resolución y a la Dirección Nacional 
de Presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, la 
Contraloría General de la República.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR la publicación de la 
presente resolución en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese y comuniquese.

DANTE MANDRIOTTI CASTRO
Gobernador

2038995-2

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE CARABAYLLO

Ordenanza que establece beneficio 
tributario y administrativo en la jurisdicción 
del distrito de Carabayllo, para el ejercicio 
2022

ORDENANZA Nº 464-MDC

Carabayllo, 31 de enero de 2022

El CONCEJO MUNICIPAL DE CARABAYLLO, en 
Sesión Ordinaria de la fecha, convocada y presidida por 
el Alcalde, Sr. MARCOS LORENZO ESPINOZA ORTIZ;

VISTOS: El Informe Nº 0165-2021-GATR/MDC, 
de fecha 27 de diciembre de 2021, emitido por la 
Gerencia de Administración Tributaria y Rentas; El 
Informe Legal Nº 002-2022-GAJ/MDC, de fecha 06 de 
enero de 2022, emitido por la Gerencia de Asesoría 
Jurídica; El Memorándum Nº 028-2022-GM/MDC, de 
fecha 10 de enero de 2022, emitido por la Gerencia 
Municipal; y el Dictamen Nº 001-2022-CEPP/MDC, de 
fecha 20 de enero de 2022, emitido por la Comisión 
de Economía, Planeamiento y Presupuesto, respecto 
al PROYECTO DE ORDENANZA QUE ESTABLECE 
BENEFICIO TRIBUTARIO Y ADMINISTRATIVO EN LA 
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JURISDICCIÓN DEL DISTRITO DE CARABAYLLO PARA 
EL EJERCICIO 2022;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 194º 
de la Constitución Política del Perú, concordante con 
el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia; y, dicha autonomía, 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico;

Que, la referida Ley Orgánica de Municipalidades, 
en su Artículo 9º establece que “Corresponde al concejo 
municipal: (…) 8. Aprobar, modifi car o derogar las 
ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos; asimismo, 
el Artículo 39º precisa que “Los concejos municipales 
ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación 
de ordenanzas y acuerdos”; y, fi nalmente, el Artículo 40º, 
señala que “Las ordenanzas de las municipalidades 
provinciales y distritales, en la materia de su competencia, 
son las normas de las cuales se aprueba la organización 
interna, la regulación, administración y supervisión 
de los servicios públicos y las materias en las que la 
municipalidad tiene competencia normativa”.

Que, la Norma IV del Título Preliminar del Texto 
Único Ordenado-TUO del Código Tributario, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 133-2013/EF, establece: 
“Sólo por Ley o por Decreto Legislativo, en caso de 
delegación, se puede: a) Crear, modifi car y suprimir 
tributos; señalar el hecho generador de la obligación 
tributaria, la base para su cálculo y la alícuota; el 
acreedor tributario; el deudor tributario y el agente de 
retención o percepción (…) Los Gobiernos Locales, 
mediante Ordenanza, pueden crear, modifi car y suprimir 
sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o 
exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los 
límites que señala la Ley”; asimismo el Artículo 41º 
precisa: “La deuda tributaria sólo podrá ser condonada 
por norma expresa con rango de Ley. Excepcionalmente, 
los Gobiernos locales podrán condonar, con carácter 
general, el interés moratorio y las sanciones, respecto 
de los impuestos que administren. En el caso de 
contribuciones y tasas dicha condonación también 
podrá alcanzar al tributo”.

Que, mediante el Informe Nº 0165-2021-SGREC-
GATR/MDC, la Gerencia de Administración Tributaria 
y Rentas, indica que existe una cartera acumulada 
de años anteriores (Saldos por cobrar), por concepto 
del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales en la vía 
ordinaria y coactiva, producto del No pago oportuno por 
parte de los contribuyentes; así como también, existe 
un segmento de personas naturales y jurídicas que 
se encuentran en situación de deudor a causa de la 
imposición de Multas Administrativas, lo que constituye 
una morosidad que perjudica a la entidad municipal y, 
resulta pertinente, el otorgamiento de facilidades para 
el saneamiento de los saldos deudores, motivo por 
el cual indica que se hace necesario el otorgamiento 
de benefi cios para promover el pago voluntario de las 
obligaciones tributarias y administrativas sin el recargo 
de intereses moratorios, Multas Tributarias y Gastos 
Coactivos; y eleva el PROYECTO DE ORDENANZA 
QUE ESTABLECE BENEFICIO TRIBUTARIO Y 
ADMINISTRATIVO EN LA JURISDICCIÓN DEL 
DISTRITO DE CARABAYLLO PARA EL EJERCICIO 
2022;

Que, mediante el Informe Legal Nº 002-2022-
GAJ/MDC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, emite 
OPINIÓN FAVORABLE a la aprobación del PROYECTO 
DE ORDENANZA QUE ESTABLECE BENEFICIO 
TRIBUTARIO Y ADMINISTRATIVO EN LA JURISDICCIÓN 
DEL DISTRITO DE CARABAYLLO PARA EL EJERCICIO 
2022; mediante el Memorándum Nº 028-2021-GM/MDC, 
la Gerencia Municipal, remite los actuados a la Secretaría 
General para ser elevados al Concejo Municipal; y 
mediante el Dictamen Nº 001-2022-CEPP/MDC, la 
Comisión de Economía, Planeamiento y Presupuesto 
recomienda al Pleno del Concejo la aprobación de la 

Ordenanza presentada por la Gerencia de Administración 
Tributaria y Rentas;

Estando a lo expuesto, ejerciendo las facultades 
conferidas por la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, con el voto EN MAYORIA de sus 
miembros, con la dispensa del trámite de lectura y 
aprobación del Acta, aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE ESTABLECE BENEFICIO 
TRIBUTARIO Y ADMINISTRATIVO EN LA 

JURISDICCION DEL DISTRITO DE CARABAYLLO, 
PARA EL EJERCICIO 2022

Artículo Primero.- OBJETIVO
La presente Ordenanza tiene por objetivo establecer 

un Régimen de Benefi cios para incentivar el cumplimiento 
de las obligaciones Tributarias y No Tributarias a favor de 
los Contribuyentes del distrito de Carabayllo, cualquier 
sea el estado de cobranza en que se encuentren dichas 
obligaciones.

Artículo Segundo.- ÁMBITO DE APLICACIÓN
Podrán acogerse al presente benefi cio, los 

contribuyentes que mantengan deudas generadas al 
31 de diciembre del 2021, por concepto del Impuesto 
Predial, Arbitrios Municipales, Cuotas de Fraccionamiento 
y Multas Tributarias.

Artículo Tercero.- ALCANCES DEL BENEFICIO 
TRIBUTARIO

Los Contribuyentes, podrán pagar sus obligaciones 
tributarias, con los siguientes descuentos:

a) Para Deudas generadas al 31 de diciembre del año 
2021, según la siguiente escala:

PERIODO
IMPUESTO PREDIAL ARBITRIOS 

MUNICIPALES
INSOLUTO INTERES INSOLUTO INTERES

2019 - 2021 0 % 100 % 15 % 100 %
2017 - 2018 0 % 100 % 50 % 100 %
2014 – 2016 0 % 100 % 70 % 100 %
1992 - 2013 0 % 100 % 90 % 100 %

b) Condonación del 100 % de los intereses moratorios, 
respecto de las cuotas vencidas de los convenios de 
Fraccionamiento Tributario.

c) Condonación del 100 % de la Multa Tributaria, 
siempre y cuando el contribuyente regularice la 
presentación de la Declaración Jurada en el caso de 
omisión (Inscripción de predio por transferencia bajo 
cualquier modalidad) y rectifi cación (por aumento y 
disminución de valor del predio y/o cualquier modifi cación 
que sufriera el predio) y cumpla con el pago del Tributo 
generado y/o fi scalizado, incluyendo a los contribuyentes 
que realizaron el pago de dichos tributos con anterioridad 
a la vigencia de la presente ordenanza. Se exceptúan de 
este benefi cio aquellos contribuyentes quienes se les ha 
iniciado el procedimiento de fi scalización, que desarrollen 
actividad económica y que además su base imponible del 
Impuesto Predial sea mayor a las 30 UIT para el ejercicio 
2022.

Artículo Cuarto.- BENEFICIO PARA LAS 
OBLIGACIONES DE CARÁCTER NO TRIBUTARIO:

Los administrados, que mantengan obligaciones 
pendientes de cancelación por concepto de Resolución de 
Sanción y/o Multas Administrativas, tendrán un descuento 
del monto insoluto, conforme al siguiente cuadro:

PERIODO PORCENTAJE 
Hasta el Año 2017 90 %
2018 al 2021 70 %

El pago de la multa no exime al administrado de la 
subsanación de la obligación administrativa y/o de la 
medida correctiva que corresponda.
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Artículo Quinto.- DE LOS DESCUENTOS Y 
CONDONACIÓN DE MORAS:

Los descuentos establecidos en la presente ordenanza 
solo se aplicaran para la condición de pago al contado 
de la deuda o sobre el saldo deudor en caso hubiera 
efectuado un pago a cuenta.

Artículo Sexto.- GASTOS Y COSTAS PROCESALES:
Las obligaciones Tributarias y No Tributarias, que se 

encuentran en proceso de cobranza coactiva se acogerán 
al benefi cio establecido en la presente ordenanza, con la 
condonación del 100% de los gastos y costas procesales 
generado por el expediente coactivo; con la excepción de 
aquellos obligado a los que se haya ordenado la ejecución 
forzada de los bienes afectados. (Se encuentre pendiente 
la Entrega de Cheque por la Entidad Bancaria y/o se haya 
dispuesto el Remate).

Artículo Séptimo.- VIGENCIA DEL BENEFICIO:
La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir 

del día siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano, hasta el 31 de marzo del 2022.

Artículo Octavo.- PAGOS ANTERIORES:
Los contribuyentes que con anterioridad, hayan 

efectuado pagos al contado o dentro de convenios 
de fraccionamiento, por deudas comprendidas dentro 
del presente programa de benefi cios se consideraran 
como válidos y no generan derecho de devolución ni 
compensación alguna.

Artículo Noveno.- DE LOS MEDIOS 
IMPUGNATORIOS INTERPUESTOS:

El pago de cualquier deuda en aplicación de la presente 
Ordenanza, originara el desistimiento automático de los 
medios impugnatorios, que se hayan interpuesto ante la 
administración.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia 
de Administración Tributaria y Rentas, y Subgerencia 
de Imagen Institucional, el cumplimiento y difusión de lo 
dispuesto en la presente Ordenanza; asimismo, encargar 
a la Secretaria General y Subgerencia de Logística, la 
publicación del texto del presente Decreto en el diario 
ofi cial “El Peruano”, y, a la Subgerencia de Tecnología de 
la Información y Estadística, su publicación en el Portal 
Institucional: www.municarabayllo.gob.pe.

Segunda.- Facúltese al Alcalde para que, 
mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones 
complementarias necesarias para la adecuada aplicación 
de la presente Ordenanza, así como para disponer su 
prorroga.

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

MARCOS LORENZO ESPINOZA ORTIZ
Alcalde

2039010-1

MUNICIPALIDAD

DE CHACLACAYO

Prorrogan designación de Ejecutor Coactivo 
y Auxiliar Coactivo de la Municipalidad

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 025-2022-A/MDCH

Chaclacayo, 3 de febrero de 2022

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
CHACLACAYO

VISTO: El Memorando Nº 058-2022-SGREC-GAT/
MDCH de fecha 28 de enero de 2022, de la Subgerencia 
de Recaudación y ejecutoria Coactiva; el Informe Nº 
034-2022-SGRH-GAF/MDCH, de fecha 01 de febrero de 
2022 de la Subgerencia de Recursos Humanos; el Informe 
Nº 008-2022-GAF-MDCH de fecha 01 de febrero de 2022 
de la Gerencia administración y fi nanzas; el Proveído Nº 
075-2022-GM/MDCH de fecha 02 de febrero de 2022 de 
la Gerencia Municipal; y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú modifi cada en 
su artículo 194º por la Ley Nº 27680 “Ley de Reforma 
Constitucional” establece que las Municipalidades son 
de Órganos de Gobierno Local con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que el Decreto Supremo Nº 018-2008.JUS de fecha 
05 de diciembre de 2008, que aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 26979- Ley de Procedimiento de 
Ejecución Coactiva, indica en el artículo Nº 7º numeral 
7.1) que “La designación del Ejecutor Coactivo como la 
del Auxiliar Coactivo se efectuará mediante concurso 
público de méritos. “Asimismo el numeral 7.2) estipula 
que: “Tanto el Ejecutor Coactivo como el Auxiliar Coactivo 
ingresarán como Funcionarios de la Entidad a la cual 
representan y ejercerán su cargo a tiempo completo y 
dedicación exclusiva.”;

Que, la citada norma en el párrafo anterior, no 
establece el régimen laboral ni del ejecutor coactivo 
ni del Auxiliar Coactivo, coincidente con la Ley Nº 
27204 –Ley que precisa que el cargo de ejecutor y 
auxiliar coactivo no es cargo de confi anza, que solo 
precisa precitados cargos, no son de confi anza y que el 
régimen laboral depende de la entidad a la cual estos 
representan;

Que, el artículo 5 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº26979, Ley del Procedimiento de Cobranza Coactiva, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº018-2008-JUS, al 
Auxiliar Coactivo tiene como función colaborar con el 
Ejecutor Coactivo.

En mérito al numeral 2 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del DECRETO DE URGENCIA Nº 
034-2021, se procedió a realizar el Proceso Cas Nº 001-
2021-MDCH, a fi n de efectuar, la contratación de una (01) 
persona en los puestos de Ejecutor y Auxiliar Coactivo

Ante ello, con fecha 19 de abril de 2021 se publicó en 
el portal web de la Municipalidad de Chaclacayo, así como 
en el Portal Talento Perú - administrado por la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil - SERVIR la Convocatoria CAS 
Nº 001-2021-MDCH resultando como ganador:

En el cargo de Ejecutor Coactivo, para la Subgerencia 
de Recaudación Coactiva, el Abg. CARLOS ACEVEDO 
CHÁVEZ, identifi cado con de DNI Nº 09096872, y, Auxiliar 
Coactivo, para la Unidad Orgánica precitada, el Sr. JEAN 
CARLOS MEDINA AYQUIPA identifi cado con DNI Nº 
72387893.

Que, conforme a lo establecido en el artículo 7 de la 
precitada norma, la designación del Ejecutor Coactivo 
como la del Auxiliar Coactivo, se efectuará mediante 
Concurso Público de Méritos, ejerciendo su cargo 
conforme a las disposiciones de la citada Ley:

Que, mediante Memorando Nº 058 - 2022- SGREC-
GAT/MDCH, la Subgerencia de Recaudación y Ejecutoría 
Coactiva solicitó ampliar la contratación del Abog 
CARLOS ACEVEDO CHÁVEZ – Ejecutor Coactivo y 
JEAN CARLOS MEDINA AYQUIPA – Auxiliar Coactivo por 
un plazo de un (01) mes más, con vencimiento al 31 de 
marzo de 2022;

Que, mediante Informe Nº 034-2022-SGRH/GAF/
MDCH, de la Subgerencia de Recursos Humanos 
manifi esta que el área Mediante Memorando Nº 058 
- 2022- SGREC-GAT/MDCH, de fecha 28 de enero 
de 2022, la Subgerencia de Recaudación y Ejecutoría 
Coactiva solicitó ampliar la contratación del Abg CARLOS 
ACEVEDO CHÁVEZ – Ejecutor Coactivo y JEAN CARLOS 
MEDINA AYQUIPA – Auxiliar Coactivo por un plazo de un 
(01) mes más, con vencimiento al 31 de marzo de 2022;

Que, mediante Informe Nº 008-2022-GAF-MDCH, 
remite la solicitud de la Subgerencia de Recaudación 
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y Ejecutoría Coactiva pidiendo la ampliación de la 
contratación del ejecutor coactivo y auxiliar coactivo, por 
un plazo de un (01) mes más, cuyo vencimiento será el 31 
de marzo de 2022;

Estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por los artículos 20º inciso 6º y artículo 43º de 
la ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- PRORROGAR LA DESIGNACIÓN 
con efi cacia anticipada desde el 01 de enero hasta el 31 
de marzo de 2022 al Abg. Carlos Acevedo Chávez, en el 
cargo de Ejecutor Coactivo y al Sr. Jean Carlos Medina 
Ayquipa, en el cargo de Auxiliar Coactivo, ambos de la 
Municipalidad Distrital de Chaclacayo, bajo el régimen 
de Contratación Administrativa de Servicio – CAS, quien 
ejercerá sus funciones de acuerdo a las facultades que 
otorga la Ley específi ca de la materia.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia 
Municipal, Subgerencia de Recaudación y Ejecutoria 
Coactiva, a la gerencia de Administración y Finanzas y a 
la Subgerencia de Recursos Humanos, el cumplimiento 
de la presente Resolución en cuanto sea de su 
competencia, y a la Subgerencia de Tecnología de la 
Información su publicación en el Portal Institucional de 
la Municipalidad.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

MANUEL JAVIER CAMPOS SOLOGUREN
Alcalde

2039187-1

MUNICIPALIDAD DE

VILLA EL SALVADOR

Declaran a María Elena Moyano Delgado 
como Lideresa Popular a los 50 años de 
Villa El Salvador

ACUERDO DE CONCEJO 
N° 006-2022/MVES

Villa El Salvador, 14 de febrero del 2022

POR CUANTO: 

El Concejo Municipal del Distrito de Villa El Salvador, 
en Sesión Extraordinaria de la fecha, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 
194° modifi cada por la Ley N° 30305, Ley de Reforma 
Constitucional, concordante con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que “Los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia, precisando que, 
esta radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico.”; 

Que, el Artículo 41º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, establece que “Los acuerdos son 
decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos 
específi cos de interés público, vecinal o institucional, 
que expresan la voluntad del órgano de gobierno para 
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta 
o norma institucional.”;

Que, la Ordenanza N° 402-MVES, que aprueba 
el Reglamento Interno de Concejo, modifi cada con 
Ordenanza N° 426-MVES, señala en su artículo 51° 
literal d), que se puede otorgar reconocimientos o 
condecoraciones a funcionarios, personas naturales o 
jurídicas;

Que, María Elena Moyano nació el 29 de noviembre 
de 1958, llegando a Villa El Salvador a los trece años 
de edad, siendo desde muy joven una luchadora social, 
dirigente vecinal, feminista y participando activamente 
en la vida política de Villa El Salvador; fue impulsora 
del Programa No Escolarizado de Educación Inicial 
(PRONOEI), Presidenta dos veces de la Federación 
Popular de Mujeres de Villa el Salvador (FEPOMUVES) 
desde donde lucho por la ampliación de cobertura a 
diferentes organizaciones, tales como los comedores 
populares, el programa del Vaso de Leche, los clubes de 
madres, los comités de salud, los comités de producción 
y de educación inicial. Llego a ser Teniente Alcaldesa en 
el periodo 1990-1992; 

Que, gracias a la práctica ejemplar de María Elena 
Moyano para organizar un tipo de ciudad solidaria, 
participó en la comitiva que recibió en el año 1987, el 
Premio Príncipe de Asturias de la Concordia, premio 
otorgado a Villa El Salvador; 

Que, María Elena Moyano fue conocida popularmente 
como ¨Madre Coraje¨; siendo cruelmente asesinada 
por sendero luminoso el 15 de febrero de 1992, como 
represalia a su rechazo por la violencia y terror que 
generaba dicho grupo terrorista;

Que, el 23 de mayo del 2002, María Elena Moyano es 
declarada como ¨Heroína Nacional¨ por el Congreso de la 
República; asimismo, se develó una placa recordatoria al 
pie del monumento que en su memoria se levanta en el 
distrito de Villa el Salvador; 

Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 019-2012/
MVES, se instituyó el 15 de febrero como DIA DE MARIA 
ELENA MOYANO Y DE LA PAZ CON JUSTICIA SOCIAL 
en el Distrito de Villa El Salvador, en recuerdo de su lucha, 
ejemplo y liderazgo como dirigente popular, fecha en la 
que se homenajea a tan valerosa mujer;

Que, el 12 de junio del 2017, con Resolución 
Ministerial N° 201-2017-MC, el Ministerio de Cultura 
otorgó de forma póstuma la Personalidad Meritoria de 
la Cultura a María Elena Moyano, en reconocimiento a 
su activa y valiente defensa de los derechos humanos 
a favor de la mujer, como dirigente vecinal y luchadora 
social; 

Que, el legado de María Elena Moyano como dirigente 
popular ha dejado una huella imborrable en la memoria 
de Villa el Salvador y su gente, debido a que promovió 
una cultura de paz, de libertad de opinión y de liderazgo 
de la mujer; ejemplo de ello es que en sus diversas 
disertaciones ante las bases y organizaciones señalaba: 
¨”Villa El Salvador ha sido una escuela, un lugar de 
formación para muchas personas, para muchos líderes”, 
precisando que era “... la construcción, en pequeñito, de 
una sociedad distinta”. Nunca olvidemos sus palabras, 
que deben calar hondo en nuestro espíritu más en los 
momentos difíciles: …”Hay gente que me pregunta si 
tengo miedo. A veces lo tengo, pero yo tengo mucha 
fortaleza y fuerza moral. Siempre he estado dispuesta a 
entregar mi vida. Tengo fe.”; 

Que, al haberse cumplido ya 50 años de fundación 
de Villa El Salvador y 30 años de la partida de María 
Elena Moyano, el Concejo Municipal, considera 
necesario reconocerla, como ejemplo de mujer, de líder 
popular, de defensora de la paz y de la justicia social, de 
Villasalvadoreña, quien fue capaz de dar su vida por su 
pueblo; es por ello que es justo y necesario reconocer a 
nuestra Heroína Nacional, también como una Lideresa 
Popular, tu Villa El Salvador nunca olvidara tu ejemplo de 
vida, valentía y entrega; 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones 
conferidas al Concejo Municipal por el artículo 41º de 
la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el 
Concejo Municipal por Unanimidad y con la dispensa del 
trámite de lectura y aprobación del Acta;

ACUERDA:

Artículo Primero.- DECLARAR a MARIA ELENA 
MOYANO DELGADO como LIDERESA POPULAR A 
LOS 50 AÑOS DE VILLA EL SALVADOR, en homenaje 
a su lucha permanente por el desarrollo de su distrito y 
su ejemplo a todo el país por buscar una sociedad justa, 
digna y solidaria. 
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Artículo Segundo.- DISPONER se haga de 
conocimiento público el presente Reconocimiento, en una 
sesión solemne de Concejo, se difunda en el distrito y se 
publique en el Diario Ofi cial para conocimiento de todos 
los peruanos.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase. 

KEVIN YÑIGO PERALTA
Alcalde

2039202-1

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD

DE MI PERU

Aprueban la integración de la Biblioteca 
Pública de la Municipalidad Distrital de 
Mi Perú, a la Red de Bibliotecas Públicas 
Municipales de la Provincia del Callao

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 012-2021/MDMP

Mi Perú, 21 de diciembre del 2021

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE MI PERÚ

VISTO: el Memorando Nº 2812-2021-MDMP/GM 
de Gerencia Municipal, el Informe Legal Nº 473-2021/
MDMP/GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el 
Informe Nº 611-2021-MDMP-GDHSE de la Gerencia 
de Desarrollo Humano, Social y Económico, el 
Informe Nº 542-2021-MDMP/GDHSE/SGECDJ de la 
Subgerencia de Educación, Cultura, Deporte y Juventud, 
el Ofi cio Nº 002632-2021-BNP-J-DDPB, el Ofi cio Nº 
003550-2021-BNP-J-DDPB, así como el Ofi cio Múltiple 
Nº 000059-2021-BNP-J-DDPB de la Biblioteca Nacional 
del Perú;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política 
del Perú, modifi cado por la Ley Nº 30305, Ley de 
Reforma Constitucional, señala que las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local, 
tienen autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia, en concordancia con 
el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972;

Que, mediante Ley Nº 30034, se crea el Sistema 
Nacional de Bibliotecas como instrumento de gestión 
pública para el establecimiento de estándares de calidad, 
efi cacia y efi ciencia durante la prestación de los servicios 
brindados a la ciudadanía por las bibliotecas a cargo 
del Estado, estableciéndose en su artículo cuarto que 
tiene como función, entre otras, el propiciar la creación y 
sostenibilidad de las bibliotecas públicas pertenecientes 
a los gobiernos regionales, gobiernos provinciales y 
gobiernos locales;

Que, el artículo 2 de la Ley Nº 30570, Ley General de 
la Biblioteca Nacional del Perú, establece que la Biblioteca 
Nacional del Perú es un organismo público ejecutor 
adscrito al Ministerio de Cultura y es el ente rector del 
Sistema Nacional de Bibliotecas, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Nº 30034, Ley del Sistema Nacional 
de Bibliotecas;

Que, el artículo 14º del Reglamento de la Ley Nº 
30034, Ley del Sistema Nacional de Bibliotecas, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2014-MC indica 
que el Sistema Nacional de Bibliotecas tiene entre sus 
funciones, las siguientes: “b) Fomentar la creación, 

articulación y fortalecimiento de las redes bibliotecarias 
virtuales, orientadas a generar oportunidades de acceso 
a la información y al conocimiento en los ámbitos 
nacional, regional, provincial y distrital”; así como, 
“c) Establecer alianzas estratégicas con entidades 
especializadas, nacionales e internacionales, para 
fomentar la creación de bibliotecas y redes bibliotecarias 
modernas en los ámbitos nacional, regional, provincial 
y distrital”;

Que, el Glosario del Reglamento de la Ley Nº 30034 
indica que una red de bibliotecas es un “Conjunto 
de bibliotecas o de servicios bibliotecarios que, 
conservando su autonomía administrativa, se unen 
para conseguir una mejor oferta de servicios de acceso 
al conocimiento para la comunidad, mediante la mutua 
cooperación”;

Que, con la Resolución Jefatural Nº 145-2019-
BNP, se aprobaron las “Disposiciones para la creación 
y funcionamiento de Redes de Bibliotecas Públicas 
Municipales” que tienen por fi nalidad “Promover la 
optimización de la gestión bibliotecaria mediante la 
integración y colaboración entre bibliotecas públicas 
municipales con la fi nalidad de brindar adecuados 
servicios bibliotecarios al ciudadano”;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 000029-
2021-BNP se dispuso modifi car el inciso b), del sub 
numeral 8.1.1, del numeral 8.1, de las “Disposiciones 
para la creación y funcionamiento de Redes de 
Bibliotecas Públicas Municipales”, aprobadas por 
Resolución Jefatural Nº 145-2019-BNP, referido a los 
requisitos para constituir una red, señalándose como 
uno de ellos, el que se cuente con un decreto de 
alcaldía que apruebe la integración de la Biblioteca a 
una red, cuando esto no sea competencia del concejo 
municipal;

Que, mediante Ofi cio Nº 002632-2021-BNP-J-
DDPB, reiterado con Ofi cio Nº 003550-2021-BNP-
J-DDPB, y en virtud a lo antes referido, la Biblioteca 
Nacional del Perú, solicita la expedición de un decreto 
de alcaldía que apruebe la integración de la Biblioteca 
Municipal a la Red de Bibliotecas Públicas Municipales 
del Callao;

Que, mediante Informe Nº 542-2021-MDMP/GDHSE/
SGECDJ la Subgerencia de Educación, Cultura, Deporte 
y Juventud, emite opinión favorable para que se expida 
el decreto de alcaldía que permita a la Biblioteca Pública 
Municipal del Distrito de Mi Perú, integrar la Red de 
Bibliotecas de la Provincia del callao;

Estando a lo expuesto, con la opinión favorable de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica, según Informe Legal Nº 
473-2021/MDMP/GAJ, y lo dispuesto en el artículo 20º, 
numeral 6 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 
27972;

DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR la integración de la 
Biblioteca Pública de la Municipalidad Distrital de Mi 
Perú, a la Red de Bibliotecas Públicas Municipales 
de la Provincia del Callao, según los considerandos 
expuestos.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Desarrollo Humano, Social y Económico, así como a la 
Subgerencia de Educación, Cultura, Deporte y Juventud, 
adoptar las acciones pertinentes como consecuencia de 
lo aprobado en el artículo precedente.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Secretaría 
General la publicación del presente decreto de alcaldía 
en el Diario Ofi cial El Peruano y a la Subgerencia de 
Tecnología de la Información y Estadística su publicación 
en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de 
Mi Perú, con dirección electrónica: http://munimiperu.
gob.pe

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JADE ELISA VEGA VEGA
Alcaldesa
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